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SUBAST AS

AYUNTAMIENTO DE ARACENA

Don .~ianuel Díaz J\1artínez. Alcalde
P.residente de esta c!J.!dad.

Hago sllber: Que habiendo surgido
diflcullades para el emplazamiento del
Grupo escolar en solar distinto de
aquél sobre el que viene proyect.ldo.
las· cuales si bien no son insu·perables.
requeririan al menos mucho tiempo pa
ra poder ser vencidas. con evidente per
juicio para la clase obrera constituída
en. angustiosa sHuadón por efecto de
la crisís de trabajo cada dia más aguda
que venimos sufriendo, el Ayuntamien
to, atento siempre a los intereses loca
les, se ha ,..isio en el caso de 'volver de
su aeuerdo de anulación del corrcurso
que fué anu.nciado en la "Gaceta de 1\1a
driü" del 30 del pasa-do Enero, y en su
virtud ha acordado por unanimidad que
durante el plazo de \'einte días hábiles,
contados desde el en que aparezca el
presente anuncio en la "Gaceta de Ma
drid". se admitirán en la Secretaria del
Ayuntamiento, de once a trece; las pro
posiciones .para tomar :parte en el con
curso para la construcción de una Es
cuela gr:aduada, de diez Secciones, con
comédory bihUote<:2. cuyo presupuesto
de ejecución que sirve de base al.mis
mo asciende a doscientas dieciocho mil
quinientas sesenta y una pesetas noven
ta y·dos céntimos.

Las proposiciones se fonnularán con
arreglo al modelo que a continuación
se inserta, en sobre cerrado que deberá
tener escrito y firmado por el concur
sante o Apoderado, lo si~'Uiente: "Pro
posición para optar al concurso" y a
continuación el objeto del mismo, acom
pañándose a las mismas. por separado
en. sobre ahierto el resguardo del depó
sito provisional del 5 % del presup.ues
to, cédula personal, relaClión de las re
mlllleraciones mínimas que abona a sus
obreros, si los tiene en la forma que
determina el artículo 68 de ]a ley de
Contratos de Trllibajo, como asimismo
si se trata (}oe Empresas, Compañías o
Sociedades, .la certificación que pre
viene- el Decreto de 24 d,e Didembre de
1928 y disposiciones posteriores. Por la
Secretari(l. se expedirá el oportuno jus
tificante de la presentación de pliegos,
cuya apertura se verificará en el Ayun
tamiento al siguiente día hábil de ha
bers.e cumplido los veinte del anuncio,
a las once horas, por la Mesa com.tituí
da en el salón de actos presidida por
el Sr. Alcalde o Teniente en quien de
legue, y demás ·perso.nas que determina
el Reglamento para la Contratación de
obras y servicios municipales de 2 de
Julio de 1924.

Condiciones espeeiales.

Lacan.tidad a abonar por el Ayunta
miento al contratista será, corno dice el
!pliego de condiciones, la equivalente a
la diferencia entre ]a subvención del
Estado y el tipo .de la adjudiÍCación. Es
ta diferencia. se abonará: Primer plazo,
al terminar la puvimentación; segundo,
tenninada la primera planta; t~rcero,

al techar el edificio; cuarto, a la t~rmi
nación de solerias; quinto, a la termi
na'Ción de pinturas del edificio, y sexto,

a la recepción del edificio j' entrega al
AyuntamJento. Las cantidaóes que se'
abonen conforme a los plazos estableoi
dos. no podrán exceder a las consigna
das a tal fin para cada año en 'el pl'C

supuesto muniCipal, Una "cz hl.x;l1a la
adjudicacjón, se clevaráal diez por·
ciento del tipo d.el cuncurso d Li~'pú::'iÍ

to del ·cinco por ciento. El Ayunta
mioo to sc reserva d úerecho .t:>c elegir
la proposición que crea más com'enlCll
te a sus intereses, y el de rtthaí::arlas
todas, sin deredlO a ulteriores reclama
ciones. Queda desif,'llildo el Letrado de
esta cil.lluad, D. t'ran<:isco :\lateos Jura
do, para el bastanteo de podel'cs. El
plazo de terminación de las obras, s.crá
el d.c año y medio, a partir de la adju
dieación. .El contratista se obliga a dar
pl'eferenciu en los trabajos a los obre
ros de esta lucalidad, ya qlle "el móvil
principal que IDuev.e .a la Corporación
al emprelluer las obras es mitigar, si no
puede re,;,olver, el paro en que están su
midos los trabajad.OFcs. Se· exct:>ptúau
los obreros especializados, que liiJre
.mente designará el rematante. Serán tie
cuenta de éste el pago de los gastos
del pl'OYoOClo, anuncios y derná~ que oca
sione la subasta. Las proposÍClones se
extenderán en papel de cuatro pesetas
cincuenta céntimos, según preüene el
articulo 27 de la vigente ley del Tilll
bre, corre,;,pon<i1éndole clase sexta.

Los proyectos y pliegos de condicio
nes que habrán de regir para este con
curso podrán examinarse ea la Secreta
ria maniópal, todos los días laborables,
durante las ya dichas horas de once a
treooa partir de la publicación de este
anuncio.

Aracena a 6 de J.\lar-to de 1935.-EI
Akalde. ~lanuel Diaz.•

Modelo de proposición.

Don.. " domiciliado en.... calle <J.c ... ,
número...• enteradQ del anuncio publi
"cado en ... de fecha ... para },a adjudi
cación de un concurso de la construc
oión de ... se compromete a realizar las
obras citadas, con arreglo a cuanto se
determina en los pliegos -de 'con-dicioncs
técnicas, particulares y económicas,
aprobadas, POl' la cantidad de "_ (con
signese en letra las cantidades que se
propongan) ... pe1>etas ... céntimos.

(Fecha y firma del1proponente.)
s-uS

AD~lINISiRACION PROV!NCIAL

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LEON

Ignorándose, según comunica e} Al
calde de Piloña (lnfiesto), el paradero
de D. Rafael Fernández de la Viña,
con domicilio últimament·e conocido
en Sieres, propietario del automóvi 1
marca Buick, motor número (i!egible),
de 25 HP., matrícula 0-4.282, y no
habiéndole podido hacer entrega de
las notificaciones de ·apremio deriva
das de las sanciones r-ecaidas en los
expedientes de denuncia que en esta
Jefatura se le s"igueri· por infracción
de las disposiciones -dgentes de Trans-

portes, he dispuesto. a leno,r de lo que
preceptúa el Ret.glameoto provisional
de procedimiento administrativo del
:'llimsterio de ¡"omento (hoy de Obras
ptblicas). señalar un plazo de quince
tilas, a contar desde el siguiente a la
inserción de este anuncio en la (i,\CET.\
DE '~!tú)rUD, para que d~ntro del ~ni~::no

llegue a conocimiento del interesado
y a los efectos que p¡-ocedan. bien en-

: tendido que al transcun'ir aquel plazo
se remitirán los expedientes al Juzga
do para su exacción.

León, 3 de :'lIarzo de 1935.-Ellnge
niero Jefe, ~lanuel Lam:ón.

P-15:!'

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVINCIA DE MURCIA

Puertos.

Elllmo. Sr. Director general de Puer
tos, se ha -SenTido dIsponer se proceda
a instruir el expediente de caducidad
de la ·coDcesión del puerto de Portman,
<te esta provincia de Murcia. ya que por
el concesionario no se han cumplido
las condiciones de la concesión refe
rida.

Dicho otorgamiento f.ué hecho a fa
vor de D. Angel Calderón :\lartinez por
Real orden fecha 17 de Septienilire de
1875 y transferido, también por Real
orden de 7 de :\oviem.bre de 1877 a fa
yor de D. Juan Bautista de Somogi y
D. José Rafael Vizcassondo.

En virtud a lo determinado en el ar
ticulo 68 de la ley general de Obr,as pú
hlicas, fecha 13 de Abril de 1877, se da
audiencia a estos interesados, por el
plazo de quince días, contados a partir'
de la fecha de la inserción de es te edic
to en la "Gaceta de Madrid" y "Boletín
Oficial" de esta provincia, para· que ex
pongan ]0 que consideren procedente a
su derecho; haciendo la presente no
tificación en los mencionados periódicos
oficiales por ignorarse el domicilio de
dichos conccsionl.lrios; advirtiendo que,
pasado el mencionado plazo sin que ha
gan manifestación algun:,¡, se entende¡·á.
que renunci:m a ese derecho,

Jlun:ia, 5 de }larzo de 1935.-El In
geniero Jefe, José Jlaria Arambarri.

P-155

ADUAXA DE ALGECIRAS

Junta Administrativa.

Por el presente se cita y emplaza a
Antonio AmOI'es Ruiz y Juan Amores
Ruiz, ma;yores de edad, naturales de
Los Ba¡Tios (Cadiz) y domiciliados úl
tiIuamente en Palmones, cuyos actuales.
paraderos se ignoran, pa¡"a que com
pal'czz;,IIl ante la .Junta Administrati\'a
que ha de tener lugar en esta depen
denciu a las doce horas del día 18 de
Marzo próximo, pal'a \'('1' y fallar el ex
pcdi-:nte de defraudación numcro
46/93:í, insÍ!'l1ido con motivo de 1<1 apre
bensión de azúcar' efectuada IJor fuer
zas de CaraLinc¡'os en esta ciudad, el
día 2"2 del pasado mes de Enero; ad
virtiéndoles cl de.·echo que tienen de
presentar en el' acto de la sesión 13.';
pruebHs que esthncn más convenientes
a su defensa, así como el de nom1¡'ar'
un Vocal 'comerciante o ínrlustria! mu-



Anexo unico.-Página 242 10 :Marzo 1935 Gaceta de Madrid.--Núm. 69
>

t:icula:do .c;[U0 forme parte de dicha
Junta.

Lo que se hace público para que lle
gue a conocimiento de los referidos An
tonio . Amores Ruiz y Juan Amores
Ruiz, a los que se significa que, de no
~om.parc-cer '<11 acto para que se les
cita, quedarán sujetos a las respot'.sa
bi!idades detern:d.n.2.d~s en. l~ ley.

Algeciras, 28 de Feb.rero de 1935.
El Presidente de la Junta Adminislrati
Ya, Ramón Paredes.

P-l53

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE BILBAO

El Consejo de Administración de este
Banco, en observancia del artículo 35
de los Estatutos, ha dispuesto que la
Junta general oTdinaria de accionistas,
:se celebre el dia 29 del corriente, a las
once y media del dia, en el sa:Ión d.el
estahlecUuiento.

Todos los señores accionistas tienen
derecho de asistencia, pero para tener
.voz y voto se r~quiere ser poseedor de
diez o más acciones 'en pro'piedad, con
tres meses de anticipación.

Pueden los comprendidos en este úl~

timo caso ser representados por medio
de a'podetados, que deberán ser también.
accionistas con voto.

Los 3'poderados especiales a quienes
se refiere el articulo 33 de los Estatu
tos, pueden asistir en representación y
para ejercer los derechos de sus poder
dantes. '

Los señores que a, tena'!" de las pre
cedentes prescripciones de los Estatu
tos 'hayan de asistir a la Junta que se
convoca; se servirán presentar en la
Secretaria de mi cargo, con dos dias de
anticipación, los titulos de pertenencia
de sus acciones y los ¡poderes, en su
caso, a fin de que se les :provea de la
correS'j)ondiente credencial.

iDurante los ocho días que preceden
al señalado para la Junta, estarán en el
Banco de manifiesto a los señores ac
cionistas, en observancia del artículo
36 de los Estatutos, el balance .y las
cuentas correspondientes al ~jerei'Cio

de 1934.
Bitlbao, 7 de Marzo de 1935.-EI Se

cretario accidental, Emilio Coso .
X-11i5

SOCIEDAD ANONIMA DE FERRO
CARRILES ~ORlA-NAVARRA

De conformidad y a efectos de lo
que determinan los articulas 25 y si
guientes de los Estatutos, esta Sociedad
celebrará Junta general ordinaria y
anual, en Madrid, PriHci'pe, 10, enbre
sue:o, a las dieciocho del día 28 del co
rriente mes de ~arzo.

Para poder asistir a esta Junta será
necesario depositar antes del dia 26
del actual. diez acciones de esta Soci~

dad, por lo menos, en la Caja del Ban
co de España o del Banco Internacional
de Industria y Comercio, de Madrid, o
en la de esta Sociedad, en sus oficípas
del Ferrocarril. de Soria, las que expe~
dirin el oportuno resgua'I'fl.o del depó-

sito que se.rvirá de tarjeta de entrada
a la Junta.

El balance estará de manifiesto en
las oficinas de la Sociedad, en Soria, y
a'dispo.:.ición de los señores accionistas
para su examen, ocho dias antes del se
ñalado para la Junta.

Madrid, 8 de Marzo de 1935.-Por el·
Secretario del Consejo (ilegible).

X"":'U77

CUANACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del
trabajo ocurrido el dia 3 de Agosto de
1933,fal!eció el día 20 de Agosto del
mismo año D. ~lanuel Diaz Pérez; de
profesión obrero, domicfliado en Bd
bao, natural de Cornlllas (Santander),
desconociéndose el nombre del padre
y de la madre, la edad es la de cuaren
ta y cuatro años, Y.su estado soltero.

Se publica este hecho para que los
que se crean con. derecho a percibir la
indemnización que por este accidente
pueda corresponder se dirijan, acompa
ñados de los documelltos que asi lo acre
diten, a esta Caja Nacional de Segu'ro
de Accidentes del Trabajo, Sa·gasta, 6,
NIadrid. .

21Iadrid, 6 de Marzo de 1935.-EI Di
rector. Luis Jardana.

X-1178

ORDENACIONDE PAGOS DE LA
CAJA GENER..\L, DE {)EPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario cXllcclido por esta Caja gene
ral en 27 de Scp ticmbre de 1927 con
los númcros 506,700 de entrada y 38.341
de rcgis~i'o, COrI'espOQdiente a un de
pósito constituido por D. Andrés de Re~

tana y Gnmbra, en garantía de D. An
drés Carmclo Eche....-arria y Azcárate,
para que pudiera embarcar con rumbo
a América, importante 360 pesetas.. en
metálico, a disposición del Excmo. se
ñor Intendente del Ejército, Ministerio
de la Gue:rr.a; se previene a la persOIla
en cuyo poder se halle, que lo presente
en esta Caja Central, en la inteligencia
que están tomadas las precauciones
o·portunas para que no se entregue el
referido depósito sino a ·su legitimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún ;:alor ni efecto· transcurrido que
sean dos meses,· desde 'la publicación
de este anuncio en la \'Gac~ta de Ma
drid" y el "Boletin Oficia}" de esta pro
vincia, sin haberlo presentado COIl arre
glo a lo dispuesto en el artículo 36 del
Reglamento' de 19 de Noviembre del
año 1929.

Madrid, 9 de Febrero de 1935.-El Or
denador de Pagos, J. Sanz de Andino.

X-l168

CERAMICA DE SESERA, S. A.

De aeuerdo con lo u{;terminaodo en el
articulo 20, titulo IV, de los EstatI:tos
sociales, se convoca. a Junta general
oro.innria de accionistas,. que habrá de
celebrarse en Madrid, el dia 31 de Mar
zo del corrIente año, a las <Hez de la
mañana, en la call.e de Lagasca,núme~
1'0 46.

Los asuntos que se someterán .3. la
deliberación de dicha Junta general or-
'dinari.a, son: .

Primero. j\lemoria y balance 'de la
Socieda-d por el ejeI'Cicio de 1934.

:Segundo, "lodones de los señores
socios, si las hubiere, conforme al aro
t1<:1110 23 de los Estatutos,

Asimismo de acuertio con. lo, deter
minado en el articulo 24, titulo V. de los
Estatutos sociales, ·seconvoca a ..Junta
general extraordinaria que tendrá. .l~

gar en .el mismo local y día ,que lá' Jun.
ta general ordlna.ria, y a la una de la
Larde. .

Los asuntos que se someterán 9."la
deliberación de dicha Junta general eX;
traordinaria, son:

1." La modificación de los Estatutos
en el sentido de autorizar al Consejo de
A.dministración para,extender la fabri~

cación a otros materiales anexos, suple
mentarios o relacionados con los que
hoy se fabrican; permitir la Ubre trans
misión de las acciones y suprimir lall
'mitación de votos a los socios, redac~

tanda para ello los articulos correspon
dientes de los Estatutos en la forma
que aouerde la Junta. .

2." Dár validez, si la Junta general
extraordinaria así lo acuerda, a las
transmisiones de acciones. realizadas
hasta la fecha, sin :mjeción a lo esta
blecido en los vigentes Estatutos.

Se previene a los señores socios que
desde el dia 10 al 19 del mes de· Marzo,
de diez a dos, exceptuando los festivos,
y los sábados de diez a una, pO'drán
realizar en la calle de Lagasca. númerO
46, el depósito de acciones preciso ,¡ja
ra recoger las cartas de·,asistenCia,'Q'ue
serán exigidas como condición precisa
para la entrada.. ' ..

Madrid, 6 d~ Marzo de .1935.-PoXO'..e1
Consejo de Administración: .el Secreta-
rio, Angel de- la· Hoz. . ' " . '

,·X~l163'

CANTABRO' MONT~ESA"So A.

Se convoca a Junta gcneralordIDaria
de señores accionistas, que se celelrra~

rá· en Madrid,calle del Conde de Xi
quena número· 8, el miércoies20.4el
actual, a las cinco de la· tarde, ,par.ac.:el
examen y aprobación, en S1U(laSO, ~d.e la
Memoria, cuwtas, inventario y balance
correspondientes al ejerciciO de. .1934,
distribución de beneficios, y renova
ción de señores Consejeros.

Mad·rid, 9 de Marzo de 1935.-EI Di
rector Gerente, Esteban Puig.

X~1167

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE
OVIEDO

Don Benedicto Blázquez .y. Jiruén~z,
Decano del ilustre Colegio No~arialde
Oviedo. .

Hago saber: Que el día 5 deUici!W
bre último cesó].. por jubHa:eió.n,el N.o~
tario D. Jesús lrareía Robés y. Menév.
d~ dc Luarca, que ejerció el ,cargo su
cesivamente en Santa Eulalia de Cabra~

nes, Colunga, Lucena, Nava. Cangas de
Onís y Villaviciosa. Se solicita la d'cvo-
lución de. fianza.

Los que tengan qll.e deducir alguna
reclamación la. formularán ante· esta
Junta dir....:::;·'a en e{J. término de un
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X-l166

X-l164

:\-1174

X-1176

X-1159

De conformidad COIl los preceptos es
tatlttarios, se convoca a Junta general
ordinaria de accionistas, en el domicilio
social, para el día 21 de :\larzo de 1935.
a las eua tro de la tarde.

S. E. L. E.

Don Federico López Costa, Juez de
primera instancia del Juzgado núme
ro 4, de la villa de Bilbao.

Por el presente hago saber: Que en
el prucedimiellto jt¡-didal sumado de la
ley t!ipotecaria que se si¡;tue en este

. Juzgado a instancia de D. :2edro Chal
baGd Erra~quin. cnntra do ñ a Elisa
Ama?n y Martínez de Lejarza y d'On
Tomas :\mann y Rnffy, como mar~do

y representante Ieti~:i ti!.: t'st;l, en I'ctla-

LA GRESH.AM, M...\DRID

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE BILBAO

A partir del próximo día 11, en el
domicilio social, Jorge Juan, 137, se
abonarán contra cupón número 7, cin
co pesetas por acción, como dividendo
{:omplementario del ejercicio 1934.

Madrid 9 de Marzo de 1935.-EI Pre
sidente dél Consejo de Administración.
Félix Ester.

Lectura y aprobación de la l\Iemoria
y balance correspondiente al año 193-1,
y provisión de cargos.

El Secretario, M. Tomás de Allende
X-1160

X-11&2

Habiéndose extraviado la póliza nú
mero 315.714 que expidió La Gresham
a D. Pedro Ballestcr Carcaño, de Torr~

vieja, el 24 de Agosto de 1916. se hace
público que si dentro del término de
treinta días a contar de esta fecha, no
se presenta el actual tenedor de dicho
documento en el domicilio de la Com
·pañia, calle de Akalá, número 18, a
justificar su dercho al mismo, la rcfe
rida póliza se tendrá por nula y sin
valor alguno.

Madrid a 8 de Marzo de 1935.~El

Directo" de la Sucursal en España (ill."
gilile).

X-l161

INDUSTRIAS LACTEAS, S. A.

Orden del día.

Orden del día.

l." Lectura Y aprobación del acta
de la sesión anterior.

2." LecliUra Y a'probación. en su ca
so. de la Memoria y cuentas del ejer
cicio 1934.

Tienen derecho a concurrir a esta
Junta todos los señores accionistas, de
biendo acreditar este derecho y núme
ro de lats acciones que posean en el
act-o de la Junta.

Madrid, 8 de Marzo de 1935.-Por el
Consejo de Administración: el Se<:reta
rio, Angel Catalina,

l." Acta de la Junta anterior.
2,° Balance, Memoria y cuentas del

año 1934.
3.° Presupuesto para el año 1935.
4." Prórroga o terminación del ré

gimen provisional aprobado en la Junta
general de 6 de JU:J.ío de 1931, y, en
su caso, elocción de Consejeros.

5." Ruegos y preguntas.
El Secretario del Consejo de Admi

nistración, José Antonio Primo de Ri
vers.-Visto bueno: el Presidente, Fe~

derico Suquia.

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de depósito expedido por esta .Ban~
ca, en 11 de Diciembre de 19'29. a favor
de D. Eduardo G. de los Ríos, se pone
en conocimiento del público que, de no
ser reclamado en el término de veinte
dias a partir de esta fecha. se conside
rará nulo, librándose duplicado del
mismo. quedando exenta esta Banca de
toda responsabilidad.

Barcelona, 7 de Marzo de 1935.-Ban
ca López Bro. S. A., COmité liqu.idador
(ilegibles).

EDITORIAL "LA NACION". S. Aa

BANCA. LOPEZ BRU. S. A.

(En 'liquidación).

Soeiedad Anónima.

Se CQm'oca a los señores aocionistas
a Junta general oroinaria que tendrá
lugar el día 29 del actual. a las cinco
de la tarde, en el ílomicilio ele la Socie
dad, Hermosillil, 11, con el siguiente

De acuerdo con lo dispuesto en el al'
ticulo 13 de los Estatutos. se convoca
a la Junta general o~dinaria de accio
nistas para el día ~ de Marzo de 1935,
a las cinco de la tarde, en su domicilio
sodal, Marqués de Monasterio, 3, en es
ta capital, con el siguiente

Orden del día.

PRODUCTORA HISPANO COLONIAL

Se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria, que se cele
brará el día 2 de Abril próximo, a las
cuatro de la tarde, en el domicilio so
cial, para examinar y aprobar, en su
caso. la :\lcmoria, cuentas y balance
del ejercido de 1934.

Para tomar parle en dicha Junta, los
señores accionistas deberán atcne¡"se a
lo dispuesto en los Estatutos.

Madrid. 9 de Marzo de 19:15.-El Pre
sidente del Consejo de Administración,
lldefonso G. Fierro.

MA~"'UFACTURASDEL FERROCERIO
ESPA:ROL. S. Aa

cretario (ilegible).-Visto bueno: P. el
Sindico-Presidente (ilegible).

X-1173

.Don JUan -C1J.ev~·ct;llio~·Apoderado
de D;FioreutiñoRodiig-pei;:iY Rodrí
guez "ha'denuncilidc);'ah'e"\esta Jun
t~,SindiCaI 'a los {ef#tos de los ar
ticulos559a·56:) ;del"i;Código de Co
mercio. el robo~·hurtó o e.."(.travio de
los valores' siguientes:,;

Un Titulo Deuda"ani6rtizable, 5 %. sin
impuestos, 19',mi,seriéc,. númerO 12.9i2.
, UIi Titulo Deuda 'amortizable, 5 %, sin

impuesto,: 1927;;;~ériee. número 202.694.
.'15' Accionesp~ferentes7 %, Compa
ñia Telefónica Nacional de España, nú
meros .4,20.3741388.

'Madrld;6' de Marzo de 1935.-El Se
cieiario '(ilegíble).-Visto bueno: P. el
Smdico-Presidente (ilegible).

- ' X-1172

JUNTA SiNDICAL DEL ILUSTRE
COLEGIO, DE AGENTES DE CAMBIO

Y BOLSA DE MADRID

'nOn -,Juan' Cueva. como Apoderado
de .doña Encarnación y doña Socorro
Ah'arez Suárt:z, !la denunciado, ante es
taJtinta Sindica!, a los efectos de los ar
ticúlos 559 a 565 del -Código de Co
mereio. el robo, hurto o extravío de
los valores sijjuientes:

Un Titulo Deuda amortizable, 5 %. sin
impuesto, 1927, serie C, niuut:ro 77.-100.

.Madrid, 6 de Mano de 1935.-El Se
cretario (ilegible).-Visto bueno: P. el
Síndico-Presidente (Heg1ble).

X-U71

,GaAFlCAS REUNIDAS, IS. A.

JUNTA .SINDICAL DEL ILUSTRE
COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO

Y BOLSA DE MADRID

Don Juan, Cueva, cOmo Apoderado
de doña', Rosalia Rodríguez Rodrí
guez, . ha denunciado ante esta Jun
ta 'Sindi~al'a los efectos de los ar
ticulos559;a -565 del Código de Co
mereio,· el robo. hurto O extravío de
los 'valores'Siguientes:

.Unl'ítuloDeuda amortizable. 5 %, sin
irilpuesto, 1.927, serie e, número 165.998.

2'0, Acciones- 'preferentes Compañía
TelefóniCa Nacional- de España, 7 %,
n'ÚIneros,533J)52a-571.

2 S Obligaciones de Compañia Tele
fónica Nacional de España. núme&
l'OS 68.557 a·581. .

)ü¡Jrid, Gdel\1"arzo de 1935~-El Se-

,Se:convoca a Junta general ordinada,
que se celebrará el próximo dia 24 de
Marzo,'a.~laS,onee de la mañaila. ea el
doini6.lio ,social. calle de Hermosilla,
nliD:lero 108:'

Madrid, '8 de :Marzo de 1935.-El Pre
sidente del ConSejo de Administración.
Raool Péarit.

X-1179

mes contado desde la publicación de
este' anutlcio.
. Oviedo, 4 de Marzo de 193c5.-Bene·
dieto Blázquez. .

- JUNTA SINDICAL"DEL ILUSTRE
COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO

, '.y -BOLsA'DEd\lADRID' .
.. . - '¡\.;. ';-"- .." '
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mación de 92.064,75 pesetas, intereses
y costas, he acordado sacsr, por terce
ra vez a subasta ·pública. para cuyo
acto de remate se ha señalado el día
12 de AbriJ próximo venidero, a las
once de su mañana, en la Sala audien
cia de este Juzgado, los bien0s df::l ob
jeto procedimienl'o, a saber:

Primerú.---..cuarta parle indivisa de
un terreno que tieu'e une extensión s..
pedicial de 99Q,93 metros cuadrados,
equivalentes a 12.82.7,58 pies cuadrados.
y linda: por el frente, que es el Sur,
con la calle de Pérez Galdós; Este, de·
recha, entrando, con la calle de Ala·
meda, de D. Gregorio de la Revilla;
Oeste, izquic-r<ia, con la propiedad y
casa-chalet de D. Julio Igarlúa, y Nor
te, o fond'o, con propiedad y casa do
bloe de D. Tomás AtIende, cuyo terre
no está cerrado por un muro de mam
posteria y verja de hierro, contenien
do una cassJnabitación, compuesta de
sótano, planta baja y dos pisos altos,
primero :y segundo, que oeppa una su·
pentlcie de 217,60 metros cuadrM.os, y
salvo el Saliente del Sureste, que ter
mina en torre, el resto afecta la forma
rectangular; su construcción e s de
mampostería y ladrillo revocado, y la
cubierta de pizarra, estando la casa
rodeada por el jardín del terreno por
todos sus lados.

,Constituye esta finca en el Registro
de la .Propiedad de Bilbao, la numero
5.426 duplicado, folio 167, libro 197 de
Bilbao, tomo 673, inscripción cuarta, a
favor de doña Elisa Amann y Marti
nez de Lejarza.
Segundo.~Cuarta partt: indivisa en

]a casería llamada Trotiaga y conocida
también on el nombre de Barbaraco,
en el barrio de l\iadariaga, antl.."S de
Deusto, hoy Bilbao, ocupando la casa
señalada con el número 32, una super
ficie de 468 metros cuadrados, estando
compuesta de sótano, planta baja. dos
pisos altos y cámara, más dos pabello
nes; el sótano, destinado a cuadra y
bod'ega; la planta baja, a granero y la
gar; la cámara, a guardar leña y he
rramien·tas; el primero y segundo piso,
a habitaciones, siendo la distribución
interior del 'primero dos salones, cinco
alcobas, C<lmedor,' cocina. despensa y
escusado, y la del segundo, siete al
cobas, un oratorio y escusado; en el
pabellón. de Este hay tres habitaciones
y cocina, y en el del Oeste, cuadra en
la planla baja y granero.

La construcción -es ordinaria y la
constituye muro de mampostería' en
todo su perimetro; los pisos enladri
llados sobre solibas frontales y pies
derechos; su armadura consistlY en pa~

red, Correas y cabrios, y su cubierta
de teja curva, hallándOse todo en me·
diana estado de conservación.

Linda: al Norte, con la carretera que
desde la iglesia parroquial de San Pe
dro .conduce a la plazuela de la Ri
bera; al Sur, con camino vecinal desde
el convento de los PP. Pasionistas a
la Ribera y con terrenos de la case
ría Junquereche; al Este. con el mis"
mo camino vecinal, y al Oeste, con te
rrenO de los Hermanos de las Escuelas
Cristianas.

Igual opartic1pación en. la huerta en
que se halla enclavada esta casa, tiene
una super:f!·de de 19.939 metros cua·
drados, de furma ¡'eclangular y cerca'da
de pared en todo su perímetro, siendo

sus linderos los mismos que los de
aquella construcción.

Constituye esta íinea en el Registro
de la Propiedad de Bilbao la número
503, folio 187, libro 12 de Deusto, tomo
3()8, inscripción cuarta, también a Ca·
vor de doña Elisa Amann y Martinez
de Lejarza.

Se hace constar que los autos re
f-e!'idcs y la ccrtifh:s.ción Gel Registro
a que Se refiere la ~'egla cuarta del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria, se
hallan de manifiesto en Secretaria.

Que se entendera que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravá.menes anterio~
res y los preferentes, si los hubiere. al
crédito del aclor, continuarim subsis·
lentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res
ponsailiili-dad de los mismos, sin dE".s·
tinarse a su extinción el precio del
remate.

Esta tercera subasta se anuncia sin
sujeción a tipo.

Se ha.ce saber a los Ucitadores: Que
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar, cuando men'Ús, en la
mesa del Juzgado o establecimiento.
destinado al efecto ellO por 100 del
valor que como tipo sirvió para )a se
gunda subasta. cuarenta y cinco mil pe
setas.

Dado en Bilbao a á de Marzo de
1935.-El Secretario iudicial, Domingo
José Rodr.iguez.-EI Juez, Federico Ló
pez.

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 8, DE, MADJUD

Don Gustavo Lescure Sáncllez. Juez
de primera instancia número 8~ de esta
capital. .

Por el presente y a virtud de lo aeor
da.do en los autos que por el procedi
miento especial sumari() del artículo
131 de la ley Hipotecaria, insta doña
Manuela Velardi· Ruiz. contra la So
ciedad Anónima Ventas y Construccio·
nes, para la efeCtividad de un crédito.
se anuncia la venta en 'Pública subasta;
por ténllino de vei."lte dias, de la si
guiente finca:

Urbana.-Parcela de terreno situada'
en esta capital. sin número; linda: por
su frente. en línea de 12 metros 75 cen
tímetros, con la calle de Cá<:eres; por
la dereclIa, entrando, en linea de 53
metros, con parcela segregada de la
matriz de que ésta formó parte; por la
izquierda, en linea de 5.3 metros, con
terrenos de doña Margarita Gardoqui,
y por el fondo, en línea de 12 metros
75 centímetros, con terrenos de Cons
trucciones Lucas, S. A. (antes se dijo
de Pedro Lucas), mide una superficie
de 675 metros 75 decimetros, equiva
lentcs a 8.446 pies 50 .décimos de o1rO
cuadrados.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, núme
ro 1, se ha señalado el día 10 de Abril
próximo, a las once y media de su
mañana, fijándlOse como condiciones las
siguientes:

Primera. Servirá de tipo para esta
subasta la cantidad die setenta y cinco
mil pesetas, convenida por las partes.

Segunda. Para tomar parte en la

subasta deberán los li.;:itadorcs consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento públlco
destinado al efecto ellO por 100 en
efectivo de la mencionada cantidad se·
ñatada como tipo.

Tercera. No se admitirán posturas
inferiores a la cantidad antes expre
sada.

C¡;¡arta. Podrá hacerse el remate a
calidad de ceder a un tercero.

Quinta. Los autos y la certificación.
del Registro a que se refiere la re
gla cuartá del articulo 131 de la ley
Hipotecaria. estarán de manifiesto ellf
la Secretaria, entendiéndose que todo
licitador scepta como bastante la. titu
lación,

Sexta. Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere. al crédito del actol', continua
..án suhsistentes. entendiéndose que el
rematante los acepta y qUeda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su (~xtinción el
precio del rero.ate. '.

y para su inserción con le. antelación
antes expresada en la "Gaceta de Ma
drid", se exp!de el Jlrcsent~ a ? de
Marzo de 1935.-EI SecretarIO, LIcen
ciado José Thrres.-.EI Juez, Gustavo
Lescure.

X-11S0

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
.NUMERO 1. DE VALENCIA

El sciíor Juez de primera instancia
número. 1, de esta ciudad. en el jui
cio promovido por e~ Procurador do~
José ~1uñoz. con nombre de D. Man
mino Alval"ez Lavíada Rodrigu~z, con
tra doña Maria del Carmen Sállchez·
Vela. sobre divorcio, acordó la si
guiente

"Providencia,---Juez. Sr. Cavanillas.
Valencia, 29 de Enero de 1935.

Por preseo tada la anterior demanda,
con los docwnentos Y copias simples
que se acompañan y la copia fehacien~
te de escritura de poder bastanteada
que se exhibe, la cual. previo testi
monio se devuelva al PI"O'Curador,. don
José Muñoz, al que Se tiene por parte
en nombre de D. Maximino Alvarez

.Laviada Y Rodriguez, entendiéndose
con aquél las diligencias.

En cuanto a 10 principal. y en vir
tud de lo que apBI"CCe de la certifica
ción librada por el Secretario del ex
celentisimo _'\:yuntaIUiento de esta ca
pital, acompañada a dicha demanda,
se declara competente este Juzgado pa
ra conocer de ella, y substánciese por
los trámites procesales que se fijan en
el libro segundo. caopítulo tercero de
la ley de Enjuiciamiento civil, con las
modificaciones establecidas en la ley de
Divorcio. según lo ois.puesto en el ar
ticulo 4Q de esta última, y en su oon
secuencia. sa da traslado de dicha de
manda con emplazamiento a ]a deman
dada doña :l\laria del Carmen Sánchez
Vela, para que comparezca a cont~s

tarla y proponer, en su caso, la rC'".;oll
vención, dentro del plazo de vemte
días, y atendida la manifestación que
se hace en el otrosi acerca del descono
cí'Diento de] domicilio de la demanda
da. llévese a efecto la noti1kaci6n y
emplazamiento de ésta en la forma
preveni.da en el articulo 269 de la lej"
Procesal, y a este fin publiquense las
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Precio de s~ tasación, cicnto cinco
mil pesetas.

Segunda.-Terreno destinado a wla·
res en la ensenada llamada de Molinao,
jurisdicción de Pasajes, barrio de San
Juan, tiene una extensión de 2.300 me
t,os, 14 decirnetms y 50 centímetros
cuadrados, que forman parte de la
manzana señ<lh1da con la letra G del
plano formado para la edificación en
el expresaoo 'Dunio de Molinao; es pre
dio urbano, y linda: por Norte, o iz
qiüerda, entrando, con terreno de Fe-
rrocarril de San Sehastián a la Fron
tera Francesa y con finca propiedad
de D. Pedro Oyarzábal; por el Sur, o
derecha, con pt'opiedact de D. Pedro
Liccaga, con la de doña Antonia Ben
gocchea, viuda de Garda, y por el Oes
te, con la calle de Fcrmin de La-
sala.

JUZGADO DE PRIMERA lNSTANCIA Su precio de tasación, ciento cuaren-
U E ' ta mil pesetas.

N :lUERO 1. D S.o\..i.'i SEBASTL<L~ La subasta tendrá lugar en la Sala
Don Manuel Cruz Bellido, Juez de audiencia de este Juzgado, sito en el

primera instancia número 1, de esta Palacio de Justicia de es~a cupital, el
ciudad de San Sebastián y su par- dia 16 de Abril próximo y hora de las
!ido. doce de su mañana, y se previene por

Hago saber: Que en este Juzgado se el presente 4 los licitadores:
tramitan autos ejecutivos por el pro-- Que los autos y la ccrtillcación del
cedimiento sumario de la ley Hi'pot.c- Registro a que se refiere la regla cuar-
caria, a instancia dcl Procurador don ta del artículo 131 de la ley Hi'Poteca~
Salustiano Iraizoz, en nombre de la da, estarán de manifiesto en la Secre-
S. A. Banco de San Sebasliún, contra taría del refrendante.
doña ),1aria de la Paz Lloi'ente, en re- Que se entenderá que todo licitador
clamación de cantidad, en los cuales aceDta como bastante la titulación, y
se sacan a pública subasta, por térmi. qué las cargas o gravámenes 9nterio~
no de vcinte días )T por, tercera vez, res, y los preferentes al crédito de la
sin fijación de tipo, las fincas hipote- actora. si los hubiere, continuarán sub-
cadas que más abai,o se mencionan, sistentes, entendiéndose que el rema-
y que son a saber: tante los acepta y queda subrogado en

P,imera.-Terreno solar ediflcable, la responsabilidad de los mismos, sin
predio urbano, situado en el punto lla- destinarse a su extinción el precio del
mado MoUnao, jurisddcci6n de Pasajes remate.
de San Juan, tiene de cabida 9i2 me- Y que para tomar parte en la su-
tras y cuatro decímetros cuadrados, y basta deberán consignar previamente
linda: por el Norte, o espalda, con' los licitadores en el Juzgado o en el
parcelas \;endidas a doña Amparo Za- establecimiento destinado al efecto el
tarain y doña Antonia Bengoecheu, 10 por 100 del precio del remate. sin
viuda de Garcia; por el Sur, o fren- cuyo requisito 0'0 serán admitidos.
te, con la calle de la Magdalena y can Dado en San Sebastián a 6 de Mar
terreno de D. Francisco Linazasoro; I zo de 1035.-P. S. ~L, Licenciado José
por el Este, o dereCha, entrando, con l:\1::lría de Paterninu.--E.l Juez, ~Ianuel
la calle de SantaCrístína, y por el Cruz, ,
Oeste. o izquierda, con parcela de don
Francisco Linazasoro. _ X-1169

cina de esta ciudad, se anUllcÍa la
muerte sin testar de dicho causante,
que tuvo lugar en el pueblo de Patero
na, el día 28 de Agosto último, de
las circunstancias antes expresadas,
hijo de D. Benigno y de doña l\íaria,
reclamando su herencia la referida viu
da y sus cuatro hermanas de doble

, : vínculo doña Sotera. do ñ a Leandra,
doña Tamasa y doña Polonia Martín
Martín, y se llama a los que se crean
con igualo mejor derecho a la heren
cia, para que comparezcan ante este
Juzgado a reclamarla, dentro del tér
mino de trein ta d!as.

ValC'TIcía, 18 de FebI'érO de 1935.
El Sec,elari'Q (ilegible) .-El Juez, Sal
vador Percpérez.

X-11M

Don Salvad'Or Per·epérez Boquera,
Magistrado, Juez de primera instancia
del Juzgado número 4, de Valenda.

Por el presente y en virtud de lo
acordado en el expediente, sobre de
claración de herederos abintestato de
D. VeIUlncio Martín Martín, cono
cido por Venancio MaÑÍn Consue·
gra, natural de Madridejos, de cin
cuen ta y dos años, promovido por
su viuda doña Aníonia Añols Gó·
mez, sin profesinó especial y ve-

oportunas cbdulas en la "Gaceta - de
::\ladrid" y "Boletín OHcial" de esta
provinda, remitiéndolos al efecto con
comuniCticiones al señor Administrador
de dicha '''Gaceta'' y excelentísimo se
ñor Gobernador ci.il de esta provin
cia, y fíjese otra en el sitio público
de costumbre de esta ciudad en unión
de una de las copias simples presen
tadas.

De acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 48 de la ley Especial, se tie
ne por pute en est-os autos al -exce
lentisimo señor Fiscal, con el que se
entienda la substanciación de este jui·
cio y sus incidentes, entregándole las
otras copias simples presentadas.

y con testimonio de lo necesario, fór
mese la correspondiente pieza separadoa,
de la que se dará cuenta para acordar
lo que pro<:eda con respecto a las dis
posiciones prevenlÍdas en la ley de Di
vorcio.

Lo manda v firma el señor Juez de
'Primera instnncia númel"O 1, de esta
ciudad; doy fe.-:\Ianuel M. Cavanillas.
Ante mi, José Ortuño."

y para que sirva de notificación de
la providencia transcrita y emplaza
miento para los fines 00 ella acorda
<'.ios a la demandada doña :\Iaría del
Carmen Sánchez Vela, cuyo actual do·
micilio se ignora; con la prevención
que, si no comparece, la parará el per
juido a que hubiere lugar en dere
ciJo, libro la preSoCnte para su publi.
cación en lii "Gaceta de Madrid", en
Valencia a 29 de Enero de 1935.-El
Secretario, José Ortuño.

'~

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NU~lERO 4, DE VALENCLo\.

~", .



Anexo ·único.-Página 246 10 Marzo 1935 Gaceta de Madrid.-NÚln. 69

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA

RELACION de Médicosnonibrados .por este Ministerio con cardcler interino y que IJor haber desempeñado el cárgo· .
sin interrllpción desde su nombramiento pueden ten,er derecho en su díOoa COncursar las vacantes qu.e se anun
cien a turno de forenses interinos para su ingreso en el. Cu.erpo de. Mé.dicos foremes•

NOMBRES Y APELLIDOS

• "0] ".'.'" ,'.'.-' ','," 'f~:

FECHA
DE LA Pá~EsIó.....

'OBSERVA'CIONES

CATEOOIÚA DE ENTRADA

D. Eufrasio Giner Vallés.................. Albocácer..................................... 20 - 5 - 1931
José Fernández del Campo........... Alb!J,rquerque .....•••.•.......•:......... 10 - 5 - 1932
JoSéiMaría.Burgos:Dia,z............... Alcañices ••....••••••••...••••••...•..••..• 30 - 12 - 1933
HuberloD(IImiD~e2i,·L;ópez.........•• Almagro .•.•••.•...••... .•••...•.. •.••••...• 14 - 1 - 1933
Jesús. GarCfa Rego~,":.· ·; Aoíz ~ •.••.••.••••••••..•••••;•••••.•••.•_. 18 6 - 1934
Rafael CiI.ado.~BÍ':iones;................ Atienza " 16 - 5 - 1928
Eduardo)Ro~éi\;QÍ1evedo.. A.zpeitia.... ..•.••• 26 - 6 - 1934
Alejandro\A1vaie'iX;~ernáIldez.......Belorado .•.•• ..... ..•••••••.....••••••••••••• 14 - 1 - 1928
BerriardotV'aIdéSEF.ri·ií"ández.••. ;..•. Be1rilonte (Oviedo) .••••••••••..•.~.......12- 11 - 1919
Antoni(:r;.Saw:n~/:Ca'stillón..........Ben~arre ,...... 6 - 7 - 1932
Ambrósji);;,Viñilal.es!¿:I;¡riborda......... Boltana ••. .- ~. 13 - 3 - 1928
·Gabrieti(Sazatorilii:~e~ord.........•• Idem 1'6 ~ 5"'""7 1934

~~~~~~\:~~¿~~~~::::..::::::: ~:ill~~ ~~.~~:::::: ..:::::::::::..:::::.:~ ~.~ =..~ =~~~
. R.afáer;;Feh1ández;:,Uria.••......••.,.... Cangas de Tineo.......................... 11 -5 - 1931
. .Ani~l;;:l\:I~tltear~~;:;;~:.; ....•........... Cañete 28 - 6-..1926
:.ArtuJ-o:'i"Murcía Castro.....·~............Castrodel Río............................ 30.";";. 3 -1934
,.ArigettRodriguez Alonso.•.:............ ·CeI"Vera. R,Pisuerga -...... •••. 30 - 4 ~ 1926
:.·Juañ,:)'.Ii:riénez de lá. RUbia..•..... :.... Coín 3· - 8 1928 .

Mai:(tiéIF Miñónez Bernárdez......... Corcubión 19 . 5 - 1934
Juli¡)/~r:igeUAmado;.................... Chinchilla 22 - 9 -1929
::F:elip:e"')LegorbUI"ll arúe..... DuraÍlgo........ .•... .••••• 12 - 7 - 1926
.Alfredo' Alventosa Conca.. ••.....•.•• Enguera ....•..,.. .•.••• ••. .•..••••..... 11 - 7 - 1933
LuiS·:Tottallia-Medi:OO'................ Escalona 12 - 4 - 1919
JoséGaraa.N;ayascu~ ~.......... Frechilla" 11 - 11 - 1932
Benúwddi-.B.o.mano· ·Gómez · Herrera del Dúque....................... 17 - 5 - 1926
EvelioCáli5al-vo Fernández...•••••• Hueliná.•••;.L:.:. :.. 20 -' 43 - 1929
BalbinóBgídó·SáriChéz.'COvisa...... Huele ..·~.. ~ .• ¡,,~ •••• ~ : 19 - 6 1933
ManiIel.P.~eja·:;MQr-enO:.:.•.•~....•.••__. Granadilla d ••••••••••••••:................. 4 - 7 - 1934
Manuel GonzálezTrujillo-............. Icod ..• .:~~ .... ~~••• ~ •••."...................... 24 - 9.,- 1923
Heríbe1'ÚlFuertes:.:Góme:z~•.•••. ~.....L.aca.ñiZa...•....•.~ .. ~: ~......................... . 8 - 7 - 1938
Cándido Soto·COlmeir'o~.: .-...... Lallzi ;:~ ..:.;•.•~ •• ~ U - 9 -:- 1930
Gonza1oLozancDel-gad~ Lillo :. _.................. 1 - 2 - 1921
José Mafies Retana...................... Logrósan •.•;~~.~ •••••••.••••••••.•.•• ~ •••_ 4 - 9 - 1925
Desíderio OlcinaRiI>es................ Lucena del Cid........................... 26 - 2 1932·
];;n:.esloGarcia Porta.................. Madridejos .~ _ 28 - 7 - 1934 .
Manuel Ganchegui Blandí. Marquilla.. ••....••••••...... .....•.•••••••• 26 2 - 1932
Manuel Morate González.. .•. Mieres .. ,...•••••••••..• ~.......... •.•••••••. 7 1 - 1933
MauuelDomínguez González......... Moguer ...••.••...•.•••••••.•......••••••••. 27 1 ,.....- 1934
Andrés Galmés Gomila............... Molina de Aragón........................ 27 3 -1934
AmadorDiaz Mateos... ,. .•••••.....•.• Montánehez .~ ......•••••.... :..... .•••••••• .11 6~ 1928
Guzmán 'Sánchez Medina....••••••..• Montefrio 242 - 1934
Justo Navarro Fuertes.................. Mora de Rubielos................... 11'- 11 - 1930
Anselmo Paniagua Ramírez......... Mota del Marqués....................... 12 - 12 - 1931
Manuel Caruezo Lanueres............ Murias de Paredes........................ 26 - 4 - 1932
Manuel Gómez García. Orcera 28 - . 4 - 1934
Enrique Martinez Navas............... Idem 31 - 12 - 1929
EduurdcSalido BoQ.rLguez•••......•• Oroera 8 - 5:""" 1928
José Avila GUZlmán..................... Peñaran,úa de Bracarnonte............ 18 - 12 - 1934.
Pedro Sendra González.... •••......•• Pego ..•• 30 6 - 1933
Ruflno Martínez Noval................ Pola de 3iero.............................. 30 - 10 - 1927
Juan FernándezHuidobro............ Potes " n ;.. 30 9 1931
Viéenle Jiménez López.... .... ...••••• Priego (Cue,nca) •.•.••••.•;.. •••••. •.••••• 1- 9 - 1934
Manuel Garcia Mesonero............. Puebla de Alcocer :... 15 - 9 - 1921
José Maria Rodríguez Villasante... Puebla de Sanabria..................... ..27 - 3 - 1930
Antonio Acevedo Al'Varez............ Puentf'; del Arzobispo................... 26 -- 6 - 1930
Danie} Porlela Pa:os.. ...... .••...•..•• Puente Caldeias.. .•••••...•.••.••. 20 - 3 - 1923
Antonio Fernández' Vega. ...•••••••.• Puente~:'cas : 6-.3 - 1933
Pedr( Cerdeña Betancourt. .••••••...•. Puerto Arrecife.... 13 - 8 __o 1930
Gerardo Bustos CObos.................. Puerto ue Cabras........................ 12 12 1931
José Torrado André Redon~ela ..•... .................3 -11 1934

»
»
».
:tt ,.'
l)'

Cesó en 15-12·;,-1~33¡"
. l). .

Cesó en 2~·&-;.1933~
l)

» .
Cesóen - 5.....,..,..1934.

».
J)

11
11
JI

':JI

J)

»
l>. .... . .,'

Cesó en 6- 1-1934.
. . » . .
'Cesó .en· 1~1~f9-34 •

l>

l>

JI
»
])

11.

Cesó en 25-11-1-933.
l>

11
;»

])

:tt
])

11

':1/

»
»
l)

:JI

11
»
»
l>

Cesó en 15- 2--1934:
Cesó en 4-- 9-1933.

»
1)

»
»
II

11.
»,
l)

:p.
JI
».

.J)
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NOMBRES Y APELLIDOS JUZGADO FECHA
DE LA POS?SIÓN

OBSERVAiCIONES

D. Tomás l\loral Guisado.... Roa " 1
Pascasio Serrano Villa o.. Rute ..
Carlos Alonso Pérez. .•. San Lorenzo de El Es-cQrial ,. .•
Antonio Cejudo Ortiz.................. SepúIveda' .. ~ .. ~ ..~.~~•. ~~ ••~~~~ •.•• ~~ ..
Joaquín Torrecilla Pérez. San Clemente ..
Agustín Soler Serpel:.... SOlSOD3. ..
Juan, Nicolás Ferrer. ..•. Sueca .

· ··.:Franeisco Farré .i\Iorell ; Tamarite .•. ; .. : ;.; .
. Juan Seoane Castilla ;............ Torrecilla de Cameros·o . .-•• .- : .

Angel Sánchez Segura : : Tafalla' .. : ::.. 0•••• ;:; :;.:, .

Carlos Carominas Prats Tremp 0 •• 0 ••• 0 ..

. Francisco Fllert-es Padrón............ ValverdeHieti'd ;;;;;.:•• ;: ::.. : .
Jesús Acero Laguna Valderrobres .
}ledro Pérez Llamas.... Vélez Rubio _~•.~ .
Víctor l\Iúgica Arenas.................. Vergara .

_.. ,. Jesús .Carrera Lorenzo Villarcayo :;..~ ..
Tomás Fernández Sevilla Vi1lanueva de los Infantes ..
l\>lariano Yago Ortega Yecla ..

CA.TlWORÍA. DE ASCeNSO

4 7 -- 1934
11 -- 9 1934

2 -- 3 - 1928
7 -- 9 - 1932

26 4 - 1927
17 - 3 - 1928
6 -- 6 -- 1931

10 -- '5 -- 1934
16 -- 1 1934

5 -·11:....:. 1!l34
2 8 - 1928

12 9 -- 1923
9 2 -- 1931

30 12 '- 1933
19 5 1934
13 1 1934
26 6 1922
5 1 1934

»:
'»
1l

Cesó en 4-10-1933.
;¡¡

:ll
II

:D
:ll
l)

»
:ll
)l

1l

1l

D

Cesó en 15-12-1933.
!

D. Manuel García Pérez.................... Alcañiz 15
Pedro S¿nchez Gurcili. Andújar :~.. SO

_. Antonio Bonora de Tejada i Aracena ;................. 28
· " José .Maria Fraguas Ai'illa............ Barja 12

Mariano López Salazaro.............. Caravaca 6
:FeHdanó F. Hidalgo ·M:orillos......Castuera 1
Juan José de la Torre Aroceua... Cuéllar ;:;~;:.. ;•. ~ ;.. 9
l\Ianuel Collantes CanO oo.o........ Estepa ; ;.. 24
José Tarros Brú oo................. Falset :.......................... 6
José Sánchez Martínei................ La Orotava 20
:Manuel Enciso Sando'val;............ La Roda · ·•• ;~'~............. 1
TIdefonso Pérez Aguílar · Ronda 0 ·................ 25
Cristóbal García Cáceres............. Santa Cruz de Palma ;'.' 1S
Salvador Cayuela l\:Ieea............... Totana 0 ·.............. 13
José Abraldes Torquemada.••••.•.. _ rliy ~.: .. ~.~ : 15
Antonio Vizcaíno de Mora............ Valverde del Camino~.::~;:;:... :~...... 14
~~elardo R. Olmos Gániei............ Vera ; ¡................ 8
Juan Gu~rra Valdé¡¡ ·:;;·.............. Verín 11

CATEGORÍA DE. TERMINQ.- . , . . ,

5 - 1930
11 - 1929

9 1931
12 1934

6 1931
7 1929

12 1931
7 1934
5 1932
2 193-1
3 J93·1
5 1932

11 n~2

12 1934
3 !!)31
2 1!.13t
2 1923

12 - 19~3

I
Cesó en 2~10-1933.

Cesó en - 1--:-1935.
l)

l)

»
»
»

"

Cesó en 4-11-19.33.
Cesó en 15- 5--1934.

l)

1Ces6 en 3le-lO-1933.
. JI

:»
:JI
J)

J)

l)

D. Félix Martinez Abellanosa : Bilbao., número 2 ;•••••••••;;...20 -- 12 19:1i
Francisco Colás Ruiz. Sierra Ciudad Real.. o o••• ~ ,••.•. 28 g - 19:!S
Ricardo Burgos Boezo'..~ : Idem 0 .. 0 o ;:;~~~ •••••.•. ;... 9 -- 11 - 1931
.Tasé María Butina Guimerá : Ge:rona ;.. ;·.00 , ;: 6 8 -'1932
Luis Botello Campos~ :....... Puerto de Santa María;;... 17 3' '- 1931

· .. León Bemeta Jaime : : PalInas (Las) o oo ~; '22 3 - 1934
>F-ernando Marenco Péreztevar · San. Roqueo .. o..o.......................... 24 9 - 1934:

Jacinto Aparicio Suárez :.- Santa Cruz de Tenerife................ 23 1 - 1934

JI

Cesó en . '7-11-1934.
I ~ .
Cesó en 1'9- 1-1934.

)l.

l)"

Cesó en 24--=-10--:-1934.

MADRID

:11'. 1 ..:.... 1934D. Rafael Collado Raiz de:Alba : Madrid, número 16 ~ ,,- 16
• • '. O' I

----.,;..----------~-
Durante el plazo de quince días se admitirán todas las reclamaciones qJe los interesados puedan ·formular·y se

estimen justas por perjudicar sus 'derechos, quedando firmes todos los que no sean 'reclamados qentro de dicho
plazo. ." .. .... '.

Madrid, 28 de Febrero de 193~.-El 5ubse.cr.etario, p.~~~~..de Cehollos.

, ....,- .

MEDIcas nombrados por este !lfinisterio con carcicter de sustituto y qlze por haber'desempefiado el cargo sin inte-
· . rrupción desde su norflbramiento pueden tener derecho en su día a concursar 'las' vacantes que Sé an'unCien a lur
" '. nade Médicos sustiluto de forense para su ingreso en el Cuerpo 'de Médicos foz'enses'en la forma prevenida en

el Decreto de 17 de Jrmio de 1933, modificado por'el de20 de Diciembie de 1!?~L' ...

NmmREs Y APELLIDOS FECHA
DE LA POSESIÓN

OBSERVACIoNES

CATEGOR:tA DE JlN'l1lÁD.o\.

D. Aqúilino Jiménez Tudela +. Agreda ~ •..: ~......... 13 -.·.Jr·~· í932
Juan de Dios Carmona, Aguilar ••••.•••••. , ,,: ,...•~••..30 5 .1933 I
Julio Octavio de Tole4~ Vallés.,..... Mfaro , " _25 3 1920. I
José Sán·chez Tirado ; ~ IAimadén ~.•., ~•••..:. ':"=. '7 3 1934·
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NOl\IBRES y APELLIDOS JUZGADO FECHA
DE LA. ·!'OSESIÓN

OBSERVACIONES

.. ::

... .r-

... '_-..;'j'.

lit c'

::De: .
j).'; '.

'J)

;j'" --..... "

.Í)

~"

»

;p
'iJ)"

;p

:»
.::l>

»
:1)'

:.
:»
:»
~

'»
J)

)l.

:ll

»
1>

»
:ll
';»

:ll
';P ..

»

»
.. ':D _.....

:~

:D:
'18
i:.

.~

lI>

Il1o

l··.. :.

.
D. Manuel Manzanera Cuenca Almansa' .••••~.~~.:::.:: :.:::: •.. ;::::~ 26 - "9"';';';';'1'9119

Fran.cis-co Carrión Claverino Alora :..•••••••..• : .•.•••••. :., ;:: ,l' '.~ '6- ';":';"1926
Gonzalo Conde Vez.! AUáriz..• ~.~ .•..~:.~~~~~.~::~.~;:•• :.::::.~::::-.;~~~ ·:9.-..~.. 1933 l.

.. José Maria Garro Basterrechea..·•... Amurno :ro:--~ -3 - 1931 '.
Alfonso Arjona Guti¿~rez............ Archidona .•.......• : .-.:......•..••. ::;.• :'f1J:."':':'" 4:' c.;..,,;. 192~.¡ .
JesüsCruces Redondo............ .... Are'nas de San ·Pedro.-:.-.-••: ••..·:.-.-.";•.. 26" - 1)....;..;..;,·1925· i
,Ricardo Solá Esprín ~~... Arenysde' Mar:;-.::::.:::.:••·•.-•. .-.-.- "4 -7' ·~"1'923.:
Alfonso Saavedra Carril Ar.zúa:.. ::.'.:.;.;;.:;:: .•;.;;;;; ;; ;::.-.••;.~ !..n: ~. 10.·.~ __t923 .'j' ,-
Joaquin Glltiérrez Martínez Astudillo ...................................;::.8 - '5 -·19Z8
José Payna March&.nte Ateca . .- _ ~; ••.;:: ••.....: . 1·9' :..- .. ·t"- '1926 I

Rafael Criado &riones......... Atienza ''-''.:'. ; ·~:.-•• ~.~ •.. :•.... .-•••.•~.;28·- .. 2:~ .19'34 1
Celedonio GaI'cÍa. Gutiérrez.... Ayamonte................••••...........•. _ 3 - "11 - 1933
Pedro Brul C\1endizábaL. Ay·o..a .. : ~;;.;; : .. :.-.•. : .-..;••: .••• ~ "'2 _. -5·...:..;. 1932'
Frandsco Alonso González Bandé :....•.. : ..•.•• ;.. ::;..•;.••••..•_ . 30·- . 5" '';':'';''1934
Generoso González Diaz............... Barco de Avila.~.....•.• .-.. ·.~:~: ·~ '27 - "2' '"'-'- 19'27.
Francisco Niño Atienza H... Balíanás ;; :....••:.: ..••••: ..•••_ . S' ..~ 9' .~. "1933
Camilo Dasveus Faseli ++ ••••• Bérga : : 31· ".-- . 5' - 1917
Luis Hernández Garda...... CaialllCK'.ha :.•... .-.•.•;;.; ~. -S- .~ . 9 - 1933
J{Jsé Padín González Camliados _ ;..- ,:s- 6 - 19-34
Cristóbal Esteban Navarro........... Canjáiyar , ~.. '17'-:- 2 - 19-19
Perfecto Veiga Vieitez............•.... Carballino ~; 30. - 6 -'-1923
Amalio Vanaclocha Sil'Vestre Carlet :..-•.... ~ .•. .-.~.~~; .•. ~ •• :.-. -17-'- '3' '~1934
Fer.rnín l\-IoraIesCortés ;· 'Caspe •.•••.•.•••• : •.•• : •••. .-.-.:...- ;:•.••~.. 10 - '8'-'- 1929
Aqui~ino Bung,ués Serrano +~ ••• CasteJlote" u' · ·•· · ·.:.·.·.·.' · ••··;..· :'29'~~ 11' - '1925
Ramón Díaz CaneL _ ~ 'Castropol .. ,......•. ;; ;;;;; •• ;.. ~.;~ .•.• --'28~"- "5 - '1934
Medardo Lainez Anaya H ••••••• Cazorla"' ~ .. H ~~.:.:..~ :.~ .. :..++: '"23':·~- ·6 - 1934
Leopoldo G. Lescure Sánchez 'Cebreros ........• ;•• ;;.: ... ;;;;;:.;.:....•..3()- . . 9 1925

· ·J·uliál1 A. Herráiz ·del Amo__ Cifuente's :.:.:.-:....• :.. ;;:........ 3 '2 192-6
· Mariano Muñoz Vallejo Cogolludo : ::::.:::::.;;:.:~.;.. ;..... 29 7 1922

··-Carlos Tejada Alcon·cheI..............COlmenar .. ;::.; .. :.~•.•... ;; ~; ~.... 3 n· - 1927
. ·Cirl<!sRodriguez Alonso 'Colmenar Viejo:; ..~ ~.;~ ~ •. :~.; ••· 2:6 6"- '1934
..Diego:Flores Flores..................... Cuevas deVera :;..•••• :~:;: ....;..... 22 . 6 '- 1925
_.I.;tiis'.·Yáz/iuez Alvarez ;••....•. :., .. Qla:ntada ;: - •.~ .• ; ..•.••••. ;•.• -305':':"';" '1934-
'P¿drOYélez Garcia _~ .. : , :.... Chicl~lna .•:.....•.•..: _ . 2.5 '1"~ 1932· Renunció.
:·pranClsé.o Palacios Espinos...•.....• Chinchilla ~•••.....••.•;•.-.~;~:.;:.: .•..:.~ ¡uf-' '5" ~'1922
~.EmilioRUiz de la Sierra.· DaiIniel ...••• ~ ••~.;; ••••~.;.:; ••• :;:.• ;:.·; . 7' - '7",;.,..193-2
.'.DavidGQ.mezParadas.: ~ Estepona' ..•..••; ••...•. :.•.. ;•....••:~..... 21'-:'" "ll'~ 1925

Manuel González Garcia . Fonsagrada •.......•;,;•. :.:•. ;.:.:•.. .- •.••. 19·-:-."3·~ '1934
"-kurelioQuintaná Sán'Ch~~:::::::::::: Fuenteovejuna:.;:.;~.:;;;;;;~.;~:.~;•. ;. Z5'-'-.' ·S.:.....: 19-24 .

Primo He¡-nández Espinosa.. ,. .•• Fuentesaúco.. •.••••..•.•. ....••••••••••••• . ti -'- 9 - 19.~"3
. :'MoiseS~MarcOS'deS&nde : Garrovillas ......•.••~.u_................. lO ..;..L. 2 '- 19;19
· :p . denci "Moti a D . Gaucín ~•••• ~.•••;•.•.•~.. 2S-~ 11"-'--- '1921 ~_ ..
.'E'~n' G'Ck:J:. ...I!:.' omlnguez ".. G' d L' . '. ti' . 2 19"''' . 'l)." .' o .arcla' llñez.", ,... lUZO' e lmla•..:.;;.-••.••.••••.•.;.~.·~ ".:', ---.-' .. ..:.;.... ~

~Víétor'SáDlChez Hoyos. ~ .. ~............. HervÍls' ~ ~ .. ~ ; ..• '- ' 9 - .. 4' '-o 18-91 . ».
.~ :Manuel Aparicio Olmo Hinojosa del' Duque..•: ;.:....•~_:;.; 7· -- '7' ·...;..:·:1928· :»

Pelayo Godínez de Paz.....•.....••·•.•. Hoyos :: : ..•.•.••+,. ~ ;'6 ...:.... '"9'·~1933::J>
José Balaguer Alonso ~ Inca ; ..•.•••••~ •••~ .•• ·.,.-2i6,.;-6·-~ '1934--- ";1)

Victoriaoo Sirvent Sirvent: : Jijona :, ...•..•.•.•••.: "•• ~ ,2.0.'''- '3"-'1925' ..: :D
'. Manuel Leyes Posse..................... La ~~trada.. ; ; .•••... .-:: .•.••.•• ,,25. r~.1.~ ·19.08~enUDclo •.

·.Ramón Leyes' Taboada : ·La Estrada _; •••••.•~.:30 - 8 - 1934 llI'-
...CarlosFernández Gil.... Lalín .. , , _.• '11. - 1~. 1906 ID ;..

: Arsenio Fernández Escapada....... La Vecilla ~ 20- 5 193-2 . III
Carlos Rodriguez Jl\1agallanes...... Ledesma _ _ 6- - 8 1929· :»

,J?rancisco Fombuena López Líi"ia' .. ~ ~ : :•••••.-.. .12 - 8 192:5 ,
. J'o,aquin Lasida Zapata Lora del Río ..: :.30.. ,- 9 1930 , lO

...•...Juan Pérez Capote......, ·...........• Los Llanos................................... ..8: 8- 1922 :»
· '.F)'ailcis-co García Lanzas............. Mancha ReaL.......................... ...10 2 19217 .:Jt '

, Adolfo Lima Chacón " ,Marbella_ ~...·28 . 8 193'4· ;p .•

Enrique de Mingo Romero Medínaceli .•.. _ ••••••••..•....•••••.••..• ,2.9- 12 ...:.. 1918
Joaquín Garcés Sánchez............... :.\Iontalbán ~.• ~ ..•.•• ~~.. 17 - 11. ----1934 '¡.'
Manuel González Prado; ...•.....•....• Montoro ...........•.......•.•.•. .-.......... 22 _ 6 - 1928'

".Carlos Pino Alonso ·~ ·...•... Nava del Rey.·...•~ ~ _.10---4·- 1926
Rafael Peris CubeIs , : Novelda :.......... 10-'- 2 192;7
José Quesada Rodríguez ~ Olmedo ~ 16· - 5' - 1934
Eduardo Salido Rodríguez............ Orcera _..... 14,- 3 1934
Antonio COllcheíro Iglesia.s Ordenes : ••_._.. 14 --- 1 193.'>
Juan García Moyano ,.......•• ~.. Orgiva ~ . 3- - 3 192,5
·Manuel, Arce Sáinz Peñaranda de Bracamonte............ 6:""- 8- 1926 . Cesó.
Juan Martín Martín Piedrabuena 5' - 3 1919
Pascual Albalate ~e-Ienguer......••.• Pína de Ebro :. 27 --- 9 1927
Francisco Fernández Pérez ·Pravia ;..•._ ;.• _.~••..•: ··18' 3 19:ri:
Alfonso Paz Gallego ": .. :.. ;·....•~ Puebla de Trives " , 6 9 1933
AritorAo Corral Meirás.. .- ", PuentedeÚIne "·, •.• .-••· ..6 12 1961"
Pedro Pujol Capdcvila ,.............. Puigcerdá .:............................... 3 4 1923 ..
Manuel Sánchez Ruiz~ ,. Pui'chena .' ~ .- f'.* "16 2 - -1-933 ,o,.

Ramón Rueda García , 'Ramales " .:.. 1'5. 9·- 1933 .
José~·P-erelIá ~linguez.:." ~ .. .- 'Redondela ...•...· ·••..•••·•.. h):·_·9 ,-,1932 tesó.
·'Victor l\:lartinez Sánchez <•••• 'Requena ~;;,·.;,•••~,·••-.;:..;,,~:.~·.~,~· .••.• ~•.-.14 - 1·2· .-: ·1928 '.: .
Fidel dePablos Mateos : ~' ~ -iR,iaño· ." .• , ;~¿;.;,.." ••• ;~"••• ;"" •••• ·I; '2"3' ,':.-, .. {; ·19:H I '
Casi9.rJO· Feijó B~r~ú:;kz.. , T-Rihadav·ia, .-••.••..-.-.:.-....•...•.••.•- .-•.•.....•.•• ;•.• :·,:'3':.,......···9- ,-,1923"" ;,

,.-.... .
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FECHA OBSERVACIONES
bE LA POSESIÓN

16 6 1927 ..,»

23 3 1934 »
1 .8 1922· ."
9 .9· - 1931 l' »

10 .2 1934 »
5 8 ·1929 »

22 7 1922.. '»

7 9 1933 ».
20 3 1931 »

:3 4 1934 »
2 6 .1927 »
3 7 1934 »

28 8 1931 »
20 .3 1934 .J)

16 2 1920 »
8 .5 1926 »

18 12 1925 »
31 10 1927 ».

:2 .10 -1933 »
.12 1- 1934 »
28 6 - 1934 »
19 11 1919 »
11 6 1927 »
30 1.2 1928 »
.1 3 1931 »
3. - 1 1934 l>

J UZ·GAD.:O

- CATEGORÜ. DE .....SCF..NSO

NOMBRES Y APELLIDOS

D. Pedro José Rullán Ribot.......•.•~.;. Sacedón ..•·•..•...••..:.'..·.·•..~ •••••.•..•:••...
.Erriesl0 .Plaza Heras ; ..., S~~as,de los Infantes•.•." 1
César Rodrigue:! V2!derram~.•.·....•.S~ Martín de . Valdeii;lesias.•.......
Antonio ·Hita López ;.; S$ta ·Fe .
'teodoro del Pozo Góme-z ;... Santa ~laI'Ía .de Nieva. ..: ........•••...
Francisco González de Lena......... Santa Marta de. Ortie"11eira•. :.. ' ..••..
Gustavo ',Bueno Arnedillo.;........... San.lo? Domingo de la Calzada.••.••
Pedro Cát;;celes Ballarín;........ •••... Sal"lnena ..•.•.•..••••••••.••.••.•..•.•.•.•.••
Luis Gallo' l\1ínguez.. .....•....•.•..•.•.. Sedano ..••.••..•••••••..•.•••..•.••.. ; ...••
Ricardo Fernández Chaulet.· '... Sorbas · _.~ n •••• ~.~•• ~ ..

J.osé l\Iartínez Cañete. Tarancón .
Rafael Roldán Castl'o ;..... TorreJaguna •••• ~ •. ~.•.~•••. ~••~•••••••••••

. Rogelio Baixuli Vázquez_............ Torrente •.....•••....••..••.•_ ••••••••.•_
J Ílan Carrión J iménez........ ......•.•.. Torrox ............•....•..••.•..•.•.•.•.....
Salustiano Rodriguez Núñez.........• , Valdeorras ..•..••. ~•••••...•..•.•....•..•.
Rafael EscoCet ~lañé.......... .....• Vendrell ........•.•...•.....•..•.••.••••.•..
Juan Ademá Abadía. Viella ...........•.••.•."••;••....••~•••••...
Tomás A. Herrero Villalón _... Villalón _ •••••_._ .
Pedro Ruiz Galiana.. Villajoyosa .
Tomás Fernández Sevilla............ Villanu~va de los Infantes...•....••..
Vicente Sánchez Sánchez.... ....•. Villanueva de la Serena.•••••..••.....

·Berna,rdo ~rripio G~nzález.... Villaviciosa -.••.....•..•.•..•...... ,
Agustín RIbera Hernandez '" Vinaroz .....•...~ .
~rre~o l\Ie.di;ta Cor~alán............ Vitigudino .........•~; .....•••.••......•... I
German GuIllen BenaJas............... Viver , 1
Adolfo Buniel Faulo.................... Yesle .....•......... , .
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D..Lorenzo'Domingo Viño!. .....•. ; .. :.•.•-\lbuñol 1212 1925·
li.abriel Albasini Serrano: ..: ...•.... Alealá la Real................................ 29 11 1923
Telesforo de las Heras Gómez...... A.1cáraz ..... -....•.••.•~.................... 30 12 1925 I

Juan Nieto Comas ;.... .-\l-caraz •..••......•...•.~................... 11 2 1928
José Torres Colome!' :.... Alcira - :....... 14 3 1934

· Leonardo Sánchez Trujillo :••..•• AlmodóyardelCa:m'Po•••••••.~ .•.•.... 21 1 1933
Epifanio' l\:Iartínez Jimeuo..•.•. :.... Aranda.de Duero'..••....•••.•_............ 8 9 .- 1919
F~lidano Cid Cangas ;.. :..: .. Arcos de laFronlera..~_.•..••.•.•..•. 13 10 -.1923
Lorenzo Partearroyo Herrero....... Arévalo ;.: :................... 12 .5.. - 192>1 .
Serafín M~Ítinez Arrieta............•• Astorga ..•.....•.•...•.••.•••••.••••••••.... 26 10 .- ..19.16
Antonio ~lejias )Iolina.......•...•..•• Baena ....•..•...•. ~ .. ~: ....._.• ,._.••u.... 1 - 8 1931
ridencioSesé GiL ;............... BarbaStto :.- .•••.•.~.............. 15 11 1926

·Antonio González Carrillo.....•... :.- .. ·Baza :.- .....•...........•..•.::.......•••••.•..27 .~1923
: Eugenio Azpeitia Gutiérrez.•••....•• Béjar 30 3 1934

-Alllalio Grande Cortijo.: ........•....•• Belmonte. (Cuenca)~.••.••• ;............. 14 3 1931
VicenteGarmaPáez..........•. :.- .•:.-.:. Betanzos ,............................ 16 10 19::2:9
An.tonioViUanueva Pelayo '... Briviesca·· .".• ,........................ 30 4 1934,

... Teodoro Romeo Cuartero•... ;........ BUFgO .de Osma............................ 27 3 192U .
. Carlos Valero AglUJar Tablada; •. ;;. Cabra ;...................... 18 12 1933
)'laximino '1'apia Martinez............ Calahorra ,................................. 2-0 2 1934

· FranciscO J. Colino Carceller.'........ Calatayud 15 .3 1934
. Arturo Pérez Plana .. ;. ..•.... Callosa de .Ensarriá..................... 28 10 .1927
:Miguel Acal Dominguez .-........ Cármrina . 2 .8. - 1911
),iarcilil Moreiras Pandielló........... Celanova _ ·26 11 - 1927
'Manuel Zurita Susino.................. Cerita _............. 30 6 -1930
Vicente Jordán :\Iendaro.•.......... ti Cieza 14 6·- 1930 l
José Alcay Laford -Da-roca .••••••••.•~ _•••.•.... 13.3 1934
Francisco Comeroa Tono.............. Denia ...••..;................................ 10 . 2 H127.

· ~Ol'berto Casinello López. ..•.•••••.. Dolores :.H.... ......•... . 4. j L:l32
Eusehio Cruz Cortijo................... Don Benito .••.•••••...•..••..........•••._ 1~ 8 1931
Rafael Fernán·dez Fran-co....•·••••••.• Ecija .........••...•~ •.••....•:................... 6 9 1921 .
Victar J. Zorriña y Oru...•....••••••• Estella .•••••..•••~~•..•••••~.n.............. 24 5 1916
Luis (jarreta Zalnuy GaÍldesa -..• ~ ..' "'~ ~ .5.- 7 lY'lO
Francisco Fuster }lartí............... Gandía ~•.•• ; ·•. ~ .•..•m........ 1~ j 19301
Alfredo Canal Comas.... ..•.... ..•.. Gr:úlOllel"S ••••; ~ '"..... 28 6 1.919.
Cayetano Guerra Ahnazán............ Guia : ·30 7 1934
Juan Tan'agó Valls Iguala~a -.•..• ,. : , _. j 1 19'25
José Maria Campo Sánchez Cruzat. Jaca ;,............... 154 1919
Guillenno José Gil García ' _.. La AImunia..~ .•.• ~ 18 9 1933
Mariano Andrés Luna...........•...•.. La ·Baiíeza.•.·.·....•••·••·.•.••'............... 19 ·12 19tr,
Gwnersindo Puig Casabó...•.••..•.. ·La BisbaL. ••..•·.•• ~ .•••••_ ••..••~......... 19 ·2 1926
Luis La Rubía López................... La Carolina " ..• ,.. ~............ 14,- 3' 1934

.Celestino LuqueBenitez·.•.....•.••.••.. La Palma.•.•••••••••••..-...•....•.; ••..•'.... . 7 - 3 1927
Raimundo PérezManzanares.•.•••••. La:Unión ~•...•..••·..•· _ 3 - 11 1923·
Fernando Garrido Arboledas ~.. Linares •..· ·................... 27 - ti 1919
.ToséVázquez Corpas ~ .•••..•.•••.-•.• -LuceiUl ·.•..·.••·..·•·•••.••·.•.• ~ 28·- 7 ·1926
Si~ón VIda! Sintas- ; ¡-Mahón .~.- 3 1927 I
~alme PerellóTrh~,s~~ .. IH_ ,u.;.u ;, Men2~~:" ;,. ••~.' '."',~ _.......... ~. ~ 2 1917 I

J.uan Soler cornet. .... :.': ......••..••: I~Manresa ·.•.;.,.••~ : ~:"""~':.·•..•••·•...••••• ~.I.·14.:...- 6 1920 .¡.
Manuel Suárcz Baena. .•._.............. }lnrchena ,................ 122 1927· ¡
Lorenzo Perales Jiménez.............. Martas .. ~ •.•.••..••••~ _j 15 - 3 1934 ¡

".~..
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NOMBRES Y APELLIDOS. FEeHA
DE LA. PoseSlóN

OBSSRVAClONES

D. Federko Velasco Diez... , .....••.....•
José Maria Marin Garrido ,••..•... ,
Salvador Jiménez Ajeaba .
José Casas Ramos .
José Iñigo Lópl!z , ~ ..
José Rodriguez Valdivieso .
Vicente Vega Reondo.. ;•.. ; .
Luis Pérez Saiz _ ..
Al:redo Martínez Aroaud .
Rafael Rovira Garcia , .
Cándido Campo Garcia Bajo ~ .
José Rodríguez Valval'ce _ .
Eduardo Guija ::uorales : ..
Antonio Blanco Martínez .
Antonio i\-larqués LIopis ..
Cristóbal García Caceres .
Ramón Brilllgas Picaza .
Luis Quixal Anglés , .
Salvador Relaño Algora .
Gonzalo Cisneros Cuocbillos .
Luis Cisteré Vazquez " .
Luis Azcúe Zabala Auchietn ..
Juan Luis de la Villa de la .sota .
Antonio de la Vega Vet1cero ..
Aniceto Ruiz Castillejo ..
Angel Ruiz Fernandez ~ .
Antonio Carrión Gavira ..
JoséPareta Calaz ..
Abelardo R. Olmos Gómez .
José Maria CamDllonch RoÍnéu ..
Luis López Casál.. · .
Manuel Martinez s.\iari-n : ..

Medina del ·Campo...................... ~ - 8 1918 .
Medina de Ríoseco..................... 22 ...:.... 1 1921
MeIilla ;:~'........................... 12 - 2 1927
Monforte '; , ~ , Ué..;...-'2 1934
!florón ...:... .24. ::,;.;..;:. 3' - 1931
Motril ,.,; _. ',f'- 7 _ 1930
Motilla del Palancar ; 010' - 7 - 1930
Mula ;................. 3.'- 11 - lQ28
Noya 17 - 11 '- 1932
Onteniente , 19 - 4; - 1930
Orgaz 00 ;. 29 - 3 - 1934
Padrón . 6 - 9 - 1933
Plasen-cia. ~.............. ·25 - 3 - 1933'
SagJlnto ;................... 2(1. - 1 - 1932
Sanlúcar la Mayor....................... 5 - 9 - 1923
Santa Cruz de la Palroa........... SO. - 10 - 1934.
Santona ,3 - 1 - 1931
S~g.?rbe "........................................ 21' - 9 -- 1933
Slguenza ~ ·20.;- 3 - 1920
.Tar-azona •. Ul ••"' •• ~ t.· "6 - 9,-.1933.
Tarrasa 3"":' 11, - 1927
Tolosa ~ ..;....................... 6 - 12- 1915
Torrelavegll ; ; ,. 16 - 3 - 1934
Toro 6- - 9 - 1933
Tudela ;;......................... ..29 - 11 - 1930 .
Ubeda 'I:~'."'"'' •• '.'''''.'''II''''''.Ii''''•• '''' •• f'.'••''' 2 - 7" - 1929 1'
Utrera ~........ 31 - 7 - 1924 ..
Valls ;................ 23 - 9 - 1929
V-era ~_ ,............ 6 - 6 - 1916
VillafraIÍca del·P'anedés.. 2{) - 2 - 192>4
Villafranca del.J;l.ier?o.~:: ..:•... :.: _ ·30 - 6 - 1932
Zafra , ~::.:~ , : ~.. 1 10 ....:- 100<5
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D. JoaquinBenedícto Pagano............ Algeciras ........~ ..~ ~••~ ;......7~. iO- 1925'
Luis Pinedo Rodriguez.;.. , ~ Alicante (Norte).~ ·,.; , ;. 27 -12 - 1918
Angel Aguado Blanco ~' · Ali:Cante (Sur) _ ••;~;~ ..' : ~..20..,.. 3 -.1925
LuiS Cortés Tapia ; Antequera : : : 1 - .5.- 1930
Manuel Inclán Alvarez: Avilés ~.·; ; ,7 -10 - 1927
Anastasia Hermoso Rodrlgooz.,.... Bi).bao número 1 :.......... 28'- .7 192:6
Emilio Ruiz Dominguez.._ ~ Blirg/lls ;.¡ :.. ,31-. 8 1931 .
Manuel Madrigal Tapioles............ C~c~res ~... 25..,.. 1 - 19'34

... Manuel de los Reyes Garcia::;- · .c~dlZ"' ; ;~:';;.;................... 8 - 12 - 1933
José Gutiérrez Martinez Cal'tagena 20 - 9 - .1930

. !Maximiano Alloza Vida!. ;.. , <Castellón .:;;;;..::;~L: ·25· - 11 -'- 1921
Rafael Blanco.León ; :, Córdoba (Déréclrah ;.: ;......·4 :¡. - 1928
Antonio ,carda PaIIJtaleón y Carris. Córdoba (lz:quierd;l.).................... 1 S. - 1931
Fernan·do Rodríguez Muñoz l ·Cuenca .. ; ;.• ;~..~;~ ;.~....... f}/1 ..· 3 - 1926
Benj€no López de Letona Ferrol ;................... '" - 1 - 19·29
Antonio Brusés ,l\iajo.. Pigueras :........ 28 - 7 ---19~.
Manuel Zalba J\,fodeL......... ·Getafe 2tl - 12 192
Manuel Heredia Diaz Parreño...... Gijón (Occidente)........................ 19 ~ 4 1934
José Rodriguez Rodriguez ~ Granada (Campillo)..................... 14 - 8 -1929
Francisco Pontes González Granada (Sagrario)...................... 5 - 6 - 193'1)
José Vida Lumpié....... Granada (Salvador) 9 - .. 6 - 19aO
Andrés Alvarez Ruvira : Jaén 8 - .2 - 192-8
Juan. L. Puya Mesa..... Jerez (Sun Miguel) 16 _ 1 _ 1929
Enrique VílIardefrancos Rodríguez l,a Coruña (Audiencia)............... 20 6- 1927
Esteban Padilla Lázaro...... .La Coruña.. OnstitutoL 5 -:.. 9 _ 1929
Rafael Ramirez Suárez Las Palmas (Vegueta).................. 9 _ 3 - 1934
Enrique Barthe Sánchez Sierra...... León " 10 _ 7 - 1925
Francisco Caba Pinto Lérida 22 - 11 - 1912
Fernando Muñoz Serrano del Cas-

ti-IlQ Logroño 9. . 2 _ 1934
Adolfo Romero Guerrero del Valle. Laja :'................ 1 _ 2 - 1927
Eugenio Para Barberán Larca 26 - 4 _ 19.22
José Loma Diaz... Lugo ·.. 10 _ 2 _ 1927·.
Carlos Gracián Gómez................. Málaga (Alameda) 12 - 12 - 1930 l·
Emilio Barrera Izaguirre , Málaga (Merced) 26 - . 1-1925¡
Ignacio Lazarraga Abeducho......... Mála/?a (Santo Domingo) ,.... 20 ~a~1925!
Francisco " ilJar Romero............ MurCIa (Catedral)....... . 5 -3-' 1925 ,
José Basterrechea :Marin : i:\lurcia (San Juan) , 15-- (t,~,,1.918d

·José Maria Ballesteros Orihuela ; 13~,'T,;:192S'
Jacinto Carrasco Piqueras Palencia 20-2'~,:1934'
Francisco Scrvera Vida!............... Palma (Catedral) 10-:.9'-';'.'1900
Bernardo Obrador Nadal Pal.na (Lonja)............................. 4 -<~,;.....;.;:1919
Eduardo Martínez de Ubago 'Lizá.

Rafu~laR~bi~·B~~~;~a::::::::::::.::~:::I~~~¡;~oa: Santa'M;U:l";;::::::::::::::::J
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Gaceta de Madrid.-Núm. 69 10 Maizo-)935 l\D.e.xo ti.nico.-Página 251
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NOMBRES Y APELLIDOS JUZGADO FECHA
DE LA. POSESIÓN

OBSERVACIONES

D. Salvador Vilaseca Anguera........... Reus 2 - 10 -.:.. 1923
Antonio Calaroa Sanz ~.... Salamanca 12 - 3'- 1927
Manuel Ramos Alvarez Sanlúcar de Barrameda.:.............. 12' - 9 - '1933

··ManuelCelayaCendoya......•••••.••. San Sebastián número 1............... 16-';-' 1 - 1915
.Felipe Pi¡¡o , ~ Sáii· Sebastián-nÚlnero2,.............. 17."~ 1'-193.4-'
Vicente 'Carreró Barnet ·SáJ:Ítander-(Oeste)........................ 12 - 8 - 19".21i
Alejandro Bermúdez González...... Santiago ~_ ~ - 2t- 9 - 1919 .
Gaspar 'Pérez Garcia................... Segovia ~ ;........ 12 - - 1930 i
Miguel Oviedo Calderón ~ · Sevilla ·número 2......................... 22 - 3 - 1934 1

Pedro Sánchez Diaz. Talavera de la Reina 18 - 11· - 1934 l'
José Maria Vives Salas...•_............ Tarragoná ~................... 26- -8 _: 1931
Félix M. Vegué Davo Toledo :.................... 23 - 9 1927
Eugenio Balaguer Jiménez Tortosa 10 - 3 19~
Emilio Villar.ueva Is................... Valencia ñúmero1. ..; ~....... 27" - 8 1919
Pedro Martinez Ortiz.................. Valencia nú,mero 2..................... 26 - 4 192-8

1

'
Francisco Reig Cerdá.................. Valencia númerO 3..................... 12 - 9 1934
Vicente González López............... Valencia número' 5 · S" - '1 1934
José Espinosa Cárcamo Valladolid.(Audiericia) _9 - 1.2 1925 I
Francisco Guzmán Calvo Valladolid (Plaza).~.. .- .. ;; ; .: 22_-:- 12. 1925 _
Daniel Iglesias León ~ Vigo número 1 8 - 9,- 1819 I
Alfredo -Martínez Amand............. Vigo número 2 ~~ - ~. 27- 1--.1934
Simón Brizuela Urrichi. Vitoria : -~ _ :.• ~.. 30 3-"- 1920 ,.
Julio Ribera García ,Zamora ~............. 8 5 - 1928
Joaquín Mateo Linares Zaragoza número L..................... 23 9 - ·1926 !

José Vidaurreta Aparicio.: Zaragoza número 2..•••. ~ · 14 9 1926 I

Máximo Gálvez Romero............... Zaragoza número 3 ,.. 22 1 ~ 1935

MADRID Y BARCELONA.

D. JuanSebastiá Jorba..................... Número.11 de ~arc~lona............ 16- - 11 - 1917
LuisM. Feixó Carreras Número 13 de' Barcelona............ 22 - 12 - 1927
Manuel Salas Vázquez Número 14 de. Barcelona ,. I . Ü. - 4 - 1928
Eduardo' Codeminas Olivares...••.•• Número 15 de Barcelona.- I 20 - 10 - 1928
Carlos Testor Vila...................... Número 16 de Barcelona ¡ 1 - 12 -- 1930
Joaquín Páeí:Rios... Número 2 de Madrid 1 27 - 1 - 1934
DanielOrtegll>Lechuga.........•.•••.• Número 3 de Madr!d.:................ 27 - 1 - 1934
Tomas S<ller Hernández Número 4 -de Madrld.•••_............ 27 - 1 - 1934
Antonio~San_Martín ~... NÚlilero ~ de .Mádri~ ; 27 - 1 . 1934
Gaspar -Zarago2aFernández.......... Núnlero 6. de Madcid.................. 27 - 11934
CarIos Vázque2Velasco................ Número 7 deMadrid:, ~ •.••. ;.... 27- - 1 1934
Pedro ,Tena. Ibarra ,. Número 8 de Mádiid ; '27- 1 1934
JuanlsasaAdaro ,....... Número 9-deMadrllL.:.,~ ' 23 - 2 1934
Fernando Castro García Patón Número 10 deMadri!l _ ~.. 21 1 1934
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Durante el plazo de quince dias se admiti;án todas~las. i'eclama-ciones «loe ios interesados puedan formular y se .
estimen justas po-r perjudicar sus derechos, quedando fir;mes todos'losque .no sean.xeclamados dentro de dicho
p!azo~ - . :- . .:... -'(

:\ladrid, 28 de Febrero de·1935.-El Subsecretar~o, Pa:blb--'-ae:CebaUéls. . '
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DIRECCION GENERAL DE ADUANAS' .

HACIENDADEMINISTERIO
'~

~o
~.

t:I.....
ESCALArON del Cuerpo Pericial de Aduanas. totalizado en 'J1 de Diciembre de 19"4. P

EXPLICACION DE LAS ABHHVIATURAS: A., Adminis ¡ratlor.-Af. l. G.• Afeclo Inspección general.-A. P. P., Administr!ldOl' Puerlo frllneo.-A. V. AuxiliAr Vista.- ..6
A. V. p. F., Auxilim' Vista Puerto fmllco ....,.-cA. V. R. 'P. F., Auxiliar Vista Registro Puerto fraIlSt0'-C. R.C. n., Comisaria Represión Conh'abando Defraudacióa.-D. A., ,~c
DlJlegaciól1 Adutlllll.-D. G., Dil'e~ción genel'lü.-I. 'A., Inspectol' Almacenes.-I. A. C.> Intel'Ventol' Almacenes Comercio.-I. D. C., Interventor D~ósito comercial.- I S·
1. D. F., Intcl"VcnlOl' Dep6sito fl'llllco.~I. E, A.. Inspcc tor especial' Adu[Jnas.~-I. E. F., Inspector especial tic Fronleras.--I. G., Inspecci6n general.-I. G. A., InspeclOl" ~
general Aduanas.-O-I.M., InspcctOl' Muelles.-I. R. A., 'Inspector regional AdHanus.c-I. n. P.F., Interventor R e-gistro Puerto frunco.-J. 1., JeTe Inten'cntor.--J. S" l\:l
Jefe de Sección.-l\I, l. C., Ministerio Industria y Comercio.-O., Oflclal.-O. A. C. E., Oficial agregado OJo sulado de Espaiia.-O. p. F., Ondal' Puel'to franco.--; ~
O. R. P. F., Oficial RC'g.i.stl'O PUCI'lO fl'aneo.-O. V.,'Oilcial Vista.-;-R, fieC'mbolsable.~S.l. G. A., Subinspec tor general Adunnus.-S.· l. G., Secretario' Inspct'ciún '
general.-S. l. M., Subinspector de MlICllcs.-V.. Vista.-V. D. F., Vista ¡),ep6sito franco-V. p. F., Vista Puerto franco.-V. n. p. F., Vista Registro Puerto frunco.-
V. S. 1. D. F., Vi:>la Subinspector Dep6sito franco.-Z, F., Zona franca. .
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-~."IJIWES l.lRAnHINISTRACIÓN on StmUNDA , I .. .,
~ I I I1 I l ~l I .1 11 .,. !'

f?C,\SE, CON 11.000 PESETAS

1 Sr. D. Modesto Alvaréz Sanahuja... 33 Dicbre: 1871... 22 Agosto 1899,... 19 Dicbre. 1931... 3 ». 12 35 4 {) 35 4 tll A. port-nOll.
e;)2 Antonio de la Hosa Muñoz... 26 ·Sepbre. 1873 .. 2'8 Ocíubl'C 1898.. 6 Febrcro 1932.. 2 10 2ó 36 .' 2 3 36 2 3 A. Barcelona.

3 Francisco Serrano Bernad.... 10 Scpbre. 1882... 23 Df.cbre. 1901... U Abril 19:J2..... 2 8 7 33 » 8 33 1) S J. S. Madrid. ~n
4 Fulgencio Francés Navarro. 16 Enero 1,872.... 2 Agosto 1892.. " 15 Agosto 1932.... 2 4 Í6 41 10 21) 41 5 12 Segund'O Jefe. TaITagon3. ro
5 Julio Gurcía Cucl'va y Obc·

.....
S. l. G. A.

~
lar ....... , ....................... 13 Mayo 1877.·.... 9 Novbre. 1900.. 10 Octubre 1932.. ? 2 21 34 1 22 34 1 22 Madrid.

~l
Manuel Gurda Nuche ......... H .Tulio 1870...... 3 Abril 1894..... 3 Octubl'e 1932. 2 2 28 40 . 4 6 40 4 6 A. San Seba'iHím. ¡::'l..'

.Joaquín Marcotc Sanz......... 18 Novhre. 1872.. 1 Agosto 1895... , 2 Fcbl'el'ú 1933.. ] 10 29 38 8 l) 38 8 » A. Palma de Ma-
('tl

llorca. ~
8 Manuel Rodrlguez Gurda.". 21 Abi'il 1872...... 14 Enero 1894.0... 24 Mayo 1933..... 1 7 7 40 II 17 40 II 17 D. G. Madrid (~LI.C.). ~.

9 GC1'vasio Agcro Fitlulgo ...... 19 Junio 1877..... 9 Novbre. 1900.. 31 Mayo 1033 .. " .• 1 7 ¡) 34 1 22 4(} 8 14 A. l)usnjes. ~
10 . .Tosé Homán COI'zuncgo....... 23 Sepbre. 1871 .•• 10 Mayo 1894..... 5 Julío 1933...... 1 5 20 40 7 21 4(} 7 21 D. G. Madrid• too' •

II Carlos de la Peña Garcfa.... 14· Junio 1879..... SO Dicbre. 1899... 25 Junio 1933..... 1 6 6 35 ~ 1 35 » 1 l. ~I. V31encia.
[~12 BJus dc Urubnru FcrnlÍndez, 23 Dicbre. 1871 ... 1 Agosto 1895.... 26 Dicbre, 1933... 1 l> Ó 39 5 » 39 5 » l. H. A. Granada. ¡-

13 Francisco Estevan ArUeda... O Agosto 1871 ... 2 Agosto 1892,... 6 Octubre 1933.. 1 2 25 41 9 17 41 9 17 A. Cnrtagena.
14 Juan Bonito Tllmayo........... 10 Febr-cro 1871.. 4 Dícb¡·c. 1897... 26 Dicbre. 1933... 1 J) .l) 37 l) 27 37 ¡) 27 A. ClIslellón. ~

15 Joaquin Villar y Zabaleta ... 31 Octubre 1870.. 22 Agosto 1899.... 17 Novhre. 1933.. 1 1 14 ll5 4 9 49 ~ 28 l. U.' A. Valencia. S::.

.16 RodoHo Gómez Fernánd·cz... 28 Enero 1871.. .. 19 Sepbl'e. 1898.. 26 Dicbre, 1933... 1 'ti () 36 3 12 36 3 12 A. MmerIa. a
17 Miguel Niub6 Compte......... 8 Abril 1872..... 1 Octubre 1898.. 31 Enero 1934..... l} II l} 36 3 l) 40 7 11 l. R. A. l3al'oelona. .
"& Emilio Luis Ló~ez............. 3 Abril. 1871 ..... 7 Sepbre. 1899.. 7 Muno 1934.... 'ti 9 24 S1í 3 24 40 2 11 l. D. F. Bal'ceJonu (R.). O)

]8 Francisco Ruiz os ...... " .... 9 Marzo 1870.... 22 Mayo 1899..... 6 Abril 1934..... » 8 25 35 7 9 35 7 {I ~gundo Jefe. Cartagena. te

19 Francisco Picornell :Maleu... 21 Marzo 1879.... 7 Dicbre. 18g·9... 21 Abril 1934 ..... » 8 10 35 » 24 35 » 24 J. S. Madl'id.

~. 20 Ricardo Tejero Alvarez-Mon. 23 Novbre. 187~.. 22 Agosto 1899,... 23 AbrH 1934..... » 8 8 35 4 35 4 9 J. S. Maddd (C. R. C.I
. ~:

, D,).
21 Antonio Roda Rovira.......... 16 Enerod880.. ,. 23 Dicbrc. 1901. .. 15 Mayo 1934..... » 7 16 31 4 {I 31 4 9 A. Huelva.
!2 Gl'egorioPumarejoMier...... 16 Mayo 187,8..... 2ü Sepbre. 11lO9.. 3 Julio 1934...... l} 5 28 35 3 l5 35 3 /) Segundo Jete. BiJbao. I~.
23 Ramón Torregro:sa Gonl.ález. 19 Mayo 1880..... 15 Octubre 1899.. 2 Agosto' 1934.. .. l> .( 29 35 2 Hl 35 2 16 A. SClVilla. '
24 Julio de la Peña GarcÍa...... 1 Agosto 1883... 23 Dichre. 1901... 21 Agosto 1934.... l) 4 1 33 ~ 8 33 • 8 J. S. Madl·id. ~

25 Pedro Tenería Alberdi........ 20 Dícbl'é. 1870... 24 Junio 1899..... 12 Agosto 1934.... » 4 19 35 O 7 35 6 7 A. Molríl. ~
U VtctorFerreiro Gómc;¡;........ 26 Junio 1880..... 22 Agosto 1899.... 7 Sepbl'c. 193·4.- i) ::1 .24 3{1 4 O 35 4 9 l. M. Past\jes.
27 Fernando MarU Poda......... 24 Octubre 1817.. 9 Novbre;' 1900.. 6 Octubre 1934.. !) 2 25 34. 1 22 34 1 22 A. VJgo. O
28 Vicenle Herce Astillero...... 10 Novbre..1873.. 30 Dichre. 1899... 1 Novbl'c. 1934.. l,I 2 »- 35 1) 1 35 9 1 l. G. Ma(lJoid (C. n. c.

D;). ~
2i} Vicente Nebot Andrés ......... 26 Abril 1881...... 9 Novbre. 1900.. 8 Oclubre 1934.. 1'1 2 23 33 9 6 33 O J. A, Barcelona. l:.A:l

80 Vacante.
, C:.H

JEFllS DE ADMINISTRACIÓN DE TERCERA
CLASE, CON 10.000 PESETAS

! Sr. D. Luis Romero Navarro......... 23 Dlcbre., 1877•.• 9 'NoV'bre. 1900.. 2 34 1 22 3( 1 2 Segundo Jctoe, Irl.i.n. "
6 ¡tIlio 1932...... Ó 25

2 Rogclia Gallego GiL ........... 29 Agosto 1878.. 9 Novbre. 1900. -6 Julio 1932...... 2 6 25 34- 1 22 34- 1 2 J. G. Madrid.
~3 Juan Tebar Alemany......... , 16 Dicbrc. 1881... 20 Febrero 1903.. 6 Julio 1932...... 2 5 25 31 lí 2 31 l) 2 Segundo Jefe. S a n S e b n sUan

. (M. J.C.). ('l)

4 Enrique Levenfeld Húmara. 6 ,Marzo HI76.... 9 Novhrc. 190!}.. 6 Julio 1932...... 2 5 25 34- 1 34 1 22 A. Cádiz•. >1
O

l5 Emilio E. Tuya GurcÍa........ 20 Febrero 1800.. 30 Dicbl'e. 1899... 9 Agos10 1932" .. 2 4 22 33 9 33 O 17 Segundo Jefe. Gijón. s::;:
6 Guillcrmo Benrgon GoicO'lea. 6 Abril t880..... 14 Novbre. 1899.. 30 Agosto 1932.... 2 4- ] 34 4 34 4 29 .J.M. Bilbao.
'1 Manucl POI'tda namos........ 15 Noyure. 18a5.. 20 Fcbrcro 1903.. 28 Agosto 1932.... 2 4 3 31 10 31 ]0 11 J. S. Madrid. ~....
8 Julio Saullo Enrhlllcz......... H Mayo 1879..... 9 Novbl'e. 1900.. 10 Octubre 1932.. 2 2 21 34 1 34 1 2 D. G. Idem. n·
9 Federico Linares Martínez... 31 Julio 1879....~. 9 Novbre. 1900.. S Octubre 1932.. 2 2 28 34 1 34 1 22 l. M. Sevilla. O

10 Rafael Manchón Navarro.... , 21 ~Iarzo 189:?., 9 Novbre. 1900.. 5 Enero 1933"... 1 1I 211 34 1 34 1 22 1. A. Porl-Bou.
~11 Ricardo ArcHano Huiz........ 15 l\lar:?:o 1882.... 20 Febrero 1903.. 24 Dicbrc. 1932... 2 ¡) 7 31 10 31 10 11 A. BlIdajloz.

12 .Rafael FCl'Ilúnuez de la Cruz ~.

y Fuente........................ 7 Novbl'e 1878.. 9 Novhre. 1900.. 5 Enero 1933"... 1 11 26 34 1 22 34 1 22 I. R. A. Zaragoza. (JQ

13 Luis GaI'cín Prieto" .. "........ 8 Mayo f883 ..... 23 Dicbre. 1901... 31 Dicbre. 1932... 2 » 1 33 1) 8 32 1) 17 D. G. Madrid. .....
j:j

14 Juan Bosch Tombás............ 30 Abril 1871.,... 30 Dicbre, 1899... 10 Enero 1932..... 2 2 1 34 » 1 34 & 1 A. Aicañices. 1:\)

15 Antonio Jerez Mena... " ....... 21 Dic!Jrc. 18S0... 9 Novhre. 1900.. 10 Enel'o 1033..... 1 11 21 34 1 2'1 34 1 22 l. M. Barcelona.
~

16 Nemesio Martillez HerrrUlz ... 19 Dícbre. HI74... 9 Novbre. 1900.. 25 Enero t033..... 1 II 6 34 1 22 34 1 2 D. G. Madrid CM. l. C.l. 0'
)7 RarmÓIl Paredes Cubas........ 30 Agosto 1871... 9 NoV'hre. 1900.. 18 Mar:w1933.... 1 9 13 84 1 22 87 1 26 ,", .AJ Algeciras. ~
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Santa Cruz de Te.
nerife•

Irún.
Volencía.
Madl'id (C. R.

D.>.
Bilbao (R.).

Santtlnc1<!r.
Port~Dou.

Mudrjd (M. l. C.).
Valenclá. .~
Cádiz. O
Madl:id. j'~
Pasajes. ~

t::s
O

C. t-Io
,(o
,~

o.,

l¡\ 'IMndl"id
::.; Barcelóno. ~

Madrid. @'
.Madrid (M. I. C.). S'
Málaga. IQ..

Madrid. Ct>
Mem. f ¡s:
Ide1J]' ~

¡;-.....
o..
'j

Son·tander. Z
Múiu,gn C·
Bm'cclana. 3
Madrid (M. l. c.) ..•
TUrl"llgonu. i~
Bilbao.
Pinos Puenle.
BarcelollD. I

"¡Madrid' CM. l. a).
, 1rlÍlÍ._~ 1

D. G.
l. M.

D. G.
D. G.
D. G.

D. G.
S. l. M.
D. G.

DESTINO

l. D. F".

A. P. F.

A.
J. M..
D. G.
I. A.

Segundo Jefe.
J. S.

Segltnc10 Jefe.

l. 11.
S. I. M.

D. G.

D. G.
J. R. A.

D. G.
Segundo Jefe.

.D. G.
S. l. M.

Segundo Jefe.
Scgundo Je!e.

V.
. D. G.

V.
S. 1. M.
1. E. A.

.!.' ·::v.
"l). G... '( ,r.

J

r RE~IDE.1I.lCIA

l iS'

1

... ·n n

A. ILa C?ruña. •~
D. G. ¡Madl'id. ' lojj

'~

S. l. M. Barcelolla. ~.

. i r:rMadrid. ¡ ¡::¡:¡
Sevmn. Il:'"Madrid,
Barcelona. ~
Madrid.
Valencia•

4 » »11 33 4 22'[ 33\ 4, 22,
4 » )} 27 7 11 27 7 11
4 » » 30 8 11 30 8 11
4 1). » 31 6 4 31 6 4
3 10 24 33 f) 8 33 J) 8
.'l 7 24 2910 10 83 l) ]

,'} 7 24 33 J) 8 83 J) 8
3 ' 72433 ,'t .. 8 33 ,» ,8
3 : 0/.,:2411 !27 i 7,' 1127 ! 7 :¡:,ll
3 " 7...•2~ ¡33 "~ '~8. 3:1 '1> ',i 8

f FECHA
TIEMflO~E~~RVIOI~ACT'IVO ITOTALE'S

FECHA ANTIGOEDAD EN LA OUSB EN EL CUERPO ALBS'1'ADO. N O M B R .'~ S D8 - ---.--. DE SU INGRESO EN LA CLASE
t 1( i iTilIsu NAClMlENTO ti; ~ t:l
g &l ~ i i• ~ 1 • • I : J l---------• IP-,

)8 Sr. D. Tomás Garrigós Soler......... '28 Julio 1879...... 20 Ahril 1904.., .. '11 Febrero 1933.. 1 10 20 30 8 11 30 8 11
I9 Andrés Abad Hevueltu........ 23 Julio 1880.... :. 1} Novbre. 1900.. 18 Mil rzo 1933.... 1 » 13 34 1 22 34 1 22
20 José Nicolás Sistiaga y Uro

tizberea ........................ 10 Sepbre. 1874... 9 Novbrc. 1900.. 24 Mayo 1933..... 1 7 7 34 1 22 34 1 22
21 Juan Bautista Dornlnguez Se-

,111gl11 t ... I .......... I ............. I ......... ~ .... t 29 Mayo 1882..... 20 Febrero 1903.. il1 Ma~'o 1933..... 1 7 )} 31 10 31 lO 11
22 Antonio Lozano Ortega....... 7 Mayo 1874..... 9 Novbre. 1900.. 5 Julio 1933...... 1 o 26 34 1 22 34 1 22
23 Félix Snnsalvador Trcpiana. 14 En('! ro ,1884 .... 20 F-ebrel'o 1903.. ~~5 Junio 1933..... l 6 ti 31 10 11 31 10 11
24 José Lópcz LoblltO.......... :;. 17 Mayo 1>1181 ..... 9 Novbre. 1900.. 20 Dicure. 1933... 1 1) 5 34 l 22 34 1 22
~5 Jesús llroto Pomar............. 8 Enerl" 1882.... 1) Novbrc. 1900.. 6 Oclubl'e 1933.. 1 2 25 34 1 22 34 1 22
26 Alfredo Lugunrdn Gareía..... 7 1.iayot881..... 9 'Novbre. 1900.. 26 J.)ichrc. 1933... 1 .. ti 34 1 22 84 1 22
27 Juan Ordóñcz y Manlilla de

los Rlos,. ................ ,~ ..... 19 Marzo .t88a.... 21 Febl'cl'o 190&.. 17 Novbre. 1933.. 1 1 14 27 {) 27 " 27
28 Julio Arnnaz y Agesta ......... 24 Novbl'e. 1880.. 1) Novbre. 1900.. 26 Dlcbrc. 1933... 1 l) ¡; 34 1 al 1 22129 Wcnccslao Andréu Lñzaro... 26 Sepbre. 18110... 23 Dicbre. 1901 ... 20 lJicorc. 1933... . 1 » II 83 .. 33 l) , 8:
3l) Miguel Costa Marrlués ......... h'J Febrero 1882.. 9 Novbre. 111110.• 19 Enero 1934,. ... » 11 Ul 38 » 33

l) 1
1

8] Vi~nte Polo Barbero......... 5 Marzo, 1880.... 9 Navhre. 1900.. 31 Enc~'o 1934..... 9 11 J 34 1 33 l) 281
32 Camilo Cela Fernández...... 21 Enero 1881.... 20 Febrero HW:I.. 13 Mano 1934.... » ti 18 81 10 81 .10 11
33 Enrique, Castro Nóvon......... 7 Junío 1882..... 9 Novbl'e. 1900.; 7 MlIl'ZO 1934.... 'l) 9 24 34 ' ] 34 1 '22
34,. Eduardo de la Barrera Ru~

23 Dicbre.' 1901..;hcrt ....... ~ ... ~ ................. t •• 7 Julio 1879...... 28 Mal'ZO 1934.... e {I 3 33 1) 33 1) 8
35 Ricardo Salom Fenoll ......... ~ 21 Agosto 1883, .. 21 Fchrel'o 1900.. 4 Abril 1934..... ¡ 8 27 29 10 20 10 10
86 Juan Romero 'Macias........ ;. 2 Dicbre. 1875... 23 Dicbre. 1901... 23 Abril 1934..... 1} 8 8 33 J) 33 • 8

;71
Carlos de Hevia y Mir....... ; 1 Novbre. 1878.• 20 Febrero 1903.. 21 Abril 1934..... » 8 ] 31 10 U131 l./UL u i s GonzAlez.Espada Cn·

hello ./t.......................... 20 Sepbre. 1881". 23 Dicbre. 1901.,. 18 Mayo 19'34..... )} 7 3 33 !> 8 331 .. I 81

38 .r(}1>~ Navarl'O y González de
hl Mala............ ;............. 9 Novbre. 1882.. 20 Febrero 1903•. 2 Agosto 1934.... 1) 4 29 31 10 11 31 10 11

39 Frllncisco Arniches Barrera. 1 Sepbl'c '18IHI". 20 Abrí! 1904..... 6 Agosto 1934.... 1} 4 25 30 8 11 30 8 11
40 José Maria Andreo Munuerll. 31 Octubre 18811.. 21 Febr-e1'O 1905.. !l. Agosto,19:i4.. .. » 4 23 29 10 10 29 lO 101
,41 Ilmo. Sr. D. Gusta'vo Nnvan'o y AI(}ll- .

so d~ Celada............ 10 Novbl·e. 1882" 20 Febrero 1903.. 21 Agosto 1934 .... l) 4 10 31 10 1] 31 10 11
42 Sr. D. JosP. Asenjo Gurcía............ 29 Febl'cro 1880.. 23 Dichre. 1901,.., ~:8 Agosto 193L.. :> 4 3 83 l) 8 33 9 8
43 Joaquinl··ernández de la CrUz I

y Puente........................ 18 Octubre 1880.. 23 Díchre. 190.t:•. , Novbre. 1034.. ) 2 » 33 !) 8 33 1) SI
44 Francisco Aznar Nllgusia..... 10 Scpbre. 1884... 20 Abl'i! 1904..... 8 Oelubre 1031.• » 2 23 ',:!(] 8 12 26 3 2G1
46 Franciséo Fuentes Ortega .... 1 .Febrero 1886.. 21 Febrero 1905.. 1 Novbre. 11154.. » 2

I·
29I 10

10 29 10 lO!

JEl'RS DE NJWOClADO DE J'IUMIllIA CLA·
:m, CON 8.000 PESETAS .

I'D. José de Madaríaga Monroy ,. 20 Julio 1874...... 9 Novhl'e. 1000., 1 Enero 1931.. ... "
2 Roberto ;'¡'1araurí Barredo 3 Julio 1388 20 Mayo lJu7 1 Enero 1931... ~.

3 León Bayo y Pamiés 17 Dicbrll. 1879.,. 20 Abril 1I}O,t 1 Enero 1931 ..
4 Anlonio Llor<:a Juliá ,. 5 Npvbre. 1876.. Il Novbrc. l!lUO.. f Enero 193L ..
5 Ramón de Abaría y l\Iunt. 15 Febrero 1881 .. 23 Dícbre, 190J... 7 Febrero 19iU..
ti ,LuisOialluy Menéndcz-Valdés. 26 Sepbre. 1882.,.21 Febrcro,100;; .. 7, Mayo 1931.., ..
7 Carlos Valdívia Mulltnner 14 Marzo 1870 ,23 Dicbre.1!hll. .. 7 Mayó 1931 .. ;..
8 FraJ.1cisco, S~,,~hís, M,flljent " 22 Jul~o 18a~ " 2lLDicbre, 11l01,,,, 7. MtlYQ,,lP31..,..

",:i 9 }' Ennqu(l.So';HlslMl1teos ~ •. ~ 2,S:Juho 18,8lL.••:. 20 MaYQ'H/07:.,." ~,MRYO;1991"jr'
!:ü '. Cecilia', G!1liél'I'C'l ~oniolúilP', ••,t 22. .N,o:vbl·g.VISf.. 26, ])~cbrc .. ,(!Hl1,... 7" MU'yQ ,) ~\l31·.;,~,
~ A_ ~. ~ .. -l.
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Alicanto.

Daimiel.

.Madrid.
Las PO'lInas,
Valencia.
POJ·t-Bo\!.
ZnrllJ&uZfI.

Barcelona.
Ml'ldrid.
Valencia.
Zaragoza.
Madrjd.
San Pclín de Gui·

xols
'I'arragonl1.
Vigo.
Huc!va.
Vigo.
Can fl'atlc.

Valencia.
.Badajoz.
Ccutu.

IlIU1MSll., ,~-~ t
Ba:l"'celonn. .:
Madrid.
Idem. '
Avilés.
Barcelona.
Barcelona (H.).
Mndrid.

G1
~n
~
~~
I

~~
,(i)

I~
I~

'"1....
.Oarcelona (H.). Io..
El Forrol. ·1
Madrid. I ~
S.A. G. Andreís i Z

Metalgrof de Ba· i §.
<jalona (H.). ,. p

Bilbao. •
Bar.ccJonu (R,). ~ ..
Vigo. 1

Lu Coruña.

j
'l\f3dl'.id'(C' n. c.D.) .'.
Gúdi7: (R.).
Toledo; .
Port-Bou.
Irúh...
Madrid. '
Valencia.

. Mlf~~id.
."lll'l,m~' .•

IIllidrid.' .
" 'Port-Boll.

Supernllincrar.io.
Frege¡lal' el e l (l

Sierra;'
Sevma~
Supernumerario.
A-lú.laga.

v.

J. E. A.
l. D. C.

·A.
D. G.
J. l.

. ,
v~· .

D. hi .
D.· G.

A.
V.

l. A. C.
D. G.

o.
»
O.

V.
D. G.·

V•.
l. E. A.

D. G.
A.

J.1). F.
l. E. A.

V.
S. l. M.
D .. G.

V;
1). G.

. ",V"·:'·
Af. 1: 'G;

·V.
)l'

l. E.:·P.'

D. G.
A. '1). 1".v..

v.
l. g, A,

V.
V.:'. l. D. F.

l. M.
Segundo Jefe.

l. G.

V.
Segundo Jefe.

l. Ro P. F.

v.
V.
V.

Segundo Jefe.
Segundo Jefe.
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14 29 ·10
• 15 .-, ~
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Ú} 28· 011)'28
.: In 612 lb
3 28 V 10 28

8
7
'1
6
6

'1 2j 31

7 24 30
'1 24 31
'1 21 :u
/} 26 29
4: 24 31
4. 4 30
1 15 30

~ 12 3b

n 28 29
11 (j 23
11 :+ 20
10 29, 2p
lO 7 27

3

S
a
3

S
a
a
B
3

1
1
)

1
]

1
1
1
i
1

2 4. ~ Z1
l2 2 2S 25
2 ,j 27 30
2» ., 20
2 ¡) • 24
21) »30
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2. 11
2 10
2 10
2 1)

2 fJ
2 P
2 {}
2 b
2 8
!. 8; g
2 P
~ p

1>: 1. a:

21' 4

l'j/
2 d

~ . '1

'; j
g .~
81
37
3 7

25 . Antonio .Ahmlde Bclzunce.. ....... 21 Febrero 1884.. 20 AbrH 1904.0... 1 Enero 1932 ..
1) ". Alberto Ruhio Mal'Íll............... 9 Mayo 1881..... 21 Febrero 1905.. lO EnCl'O 1932 .
26 Al'lllro Longoni Perez............. 9 Octubre 10882.. 20 AbrH 1904 ·. 6 Fcbrcro' 19:12.;
27 : DjegoDeUc.'1da Mnl'añón 28 Abril 1884 20 Abril- 1904 10 Felll'cro 1932..
28 ~ Juan Dclicado Murañón 31 OctulH'c 1885.. 21 Fcbrero 1!J05.. 22 Marzo 1932 ..

& ; Carlos Gos!llv.czAzuar•••H 17· Sepbre. 1884... 20 Abril- 1904 26 MarzG 1932 .
2lJ : J03tluíl1. Murga ZubirL. 27 Febrcro 1884.< 2QAb¡'j} 1904 30 AIan·.{) 1932.,;.
3<l . Fausto Ruiz Espuñes 10 Dicbrc. 1883 20 AbeH J904..... r Ahril 1932 "
31 .. ,: Fcdcri::a Ab/l,d.y.Fcl·uándcz 17. AbrHloB84 21 Febrero 1905.. 1 Abril 1932 ..
32 '.: Rafael. Fontán Amal 27· Agosto 1872... 9 Novbl·c.1900.. 8 Abl'il 1932.•• ;.
33 '¡ ValuianoDosch·y Dlaz 13 Dicbl·e. 1881 21. ¡;'eb¡·ero190a.. 24 Abril 1932 .
34 )I F¡·allc~,:,Ji)lUe..¡.· Rui:¡;,.;. , 13' Mal'io 1882 20 Abril 1904..... 1 Junjo 1932 .
3li '. \ Juan :~illlzy,lIáLl..- =:•., ;.. 7 Octubre! 188 ;. 21 Febrero' 19Q5.;,1 J!.Jnjo· •.1932;,;.~
36 ,Luis Mal'tíncz Torres 26 Julio 1~8k 21 Febl'ero 1!J05.. 16 Junio 1932 ·..;
711 .' EIU·~quc lI1jguel lbáñcz 19. Abril 18.',l3~; .. 21 Febrero 1DJ5•• 17, Junio HJ32 .
»'BIas Vives Llorca 16. Agosto 1887 2u Julio lD08 ·. 15 Julio 1932.· .
3S :José (Jrne Gu1'llián ; , 13 Novbre. 1883.. 12 Marzo HU~ 9 Agosto 1932. ..

:ID Allg~l Orue Guzmán · 26 Scpbrc -1881 J2 MarZo 1900.. ,' 15 Agosto 1932 ;
~ José Faura DordAs 28. Abril 188B 20 Mayo 190·1; 31 Octubre 1932..
MI .José Ramón Ortega. Garda 25 Julio 1883 12 Mano 19.).6 28 Agosto 1932.·...
41 _,·Mariano. Gulllll y Pacbcoo de Pa·· .. .

ama 10 Octubre 18B6.. 20 Mayo .1907..... 1 Sepbl't! 193,2 .
42 Malías García La Roc.lm 23 &!pbre.I88!L 23 'Junio 1YOO...• ~ •3 Odulll'e 1932..
43 José Abru.ilerll Solsona 29' Enm'o 1875.." 2() Abril 190L 4 Dicbl'C. HI32 .
44 .Jf'sé García TrujiUo 13 Abdl 1&85." 21 Febrero 1905.• 24 Dicbrc. 1932 .
4J) RafEielUdeda y Osorio 25 JuHo 1871...... 7 Octubre 1805.. 31 DIclH·c. 1932 .
4.6 Luis Casares Sánchcz. 2 Novbre. 1885.. 20 AbrH 190 31 Dicore. 1932 ..

47 .Miguel Pad Pérez 28 Enero I88li; 21 l!'cbrcro 1905.. 3 Enero 1933 ..
4S José Castaño lIIar!Íncz 14 Oclubrc 1886.. 17 Mal'zo 1911.; .. 25 Enero 1933 ..
4{} Ramiro Hneda de Andrés 20 Abl'U 1882 21 FclH'cro 1905.. 31 Enero 1933 ..
líO CéS31' Vallarino Couillallt.. 2·8 Agosto 1885 21 Fcbl'el"O HHl5.. 2 FcJll'cl'o 19~}3..
iH Antonio Araholaza Al·ulllburu... 2 Novhre. 1883.. 12 Marzo 190fi... 24 Fchl'CI'O 1933..
52 Jos6 López Ponce de León y ,

AguiJal·....................... 6 :1\Iayo 1886..... 21 Febrero 1005.. 16 Abril 1933 ..
53 : Arturo Rivero Jiméncz 17, Julio 1882.", .. 21 Fcbrcro 19115.. 31 Mayo 1933 ..
54 . : Cal'los GutiélTcz Gallego 28 Febrero 1884.. 20. Abril' 1901.. ... 31 Mayo 1933 ..
lí5 " . Andrés Escorucla Gozalvo....... 4' Junio 1885.. :.. 21 Fchrcl'O HIO;í,. 20 Junio 1933 .
66 :.. Alfl~-edo ¡\Iorán y Zaro 20'. Abl'il l881. 21 Febrero 1905•• 25¡ Junio liJ33 ..

---il'?,fif }··!IlIlC,iSco. cuz.ar¡u'!'úl/~C~'"27i;.Q~~brc.,l.878..~: 11',l\l'(p'}Jrc. 1 l!1p.O.. 'lJ ~~i193.t-~
12 ni NICQlás:.VJlJJlt!JrnnJP'l'JO•• ~ .~ ..... ¡ ,r,i,l)lqbro. l8.81,•. 20).br:il' 190...... '1 Mayo,,' 193h••'.~·
13 ',1 Jos~ }1,(lria BusHU<> de Aahs..;.•. 12: Octubre 188,3.; 20, ·f'cJ,rol'o i:1.IUl3.. 7 Mayo :1931: ..
14 .. Manue,] l'a·avesiBiH~lu.... 7 Novhn:. 1879.. 20 febrero 1903.. 7 Mayo: 193J .
15 ' Francisco, GWlPoni.¡ B.nrndo 29 Novbre. 1870.. 20 'Abril 1904.... , 7 Mayo 1931 .
16 ,Francisco San.z Más 13 Abril 1882 20 Febrero 1903•. 7 Mayo 1931. .
• . Julio Crislel!}'s Bagés ".•. 10 Novbre.1883.. 20 Febrero 190:i.. ·7 Maro 1931 .
17 Víclor Sen'uuo Bernard 10 Marzo 1884 20 Febrero 1903" 7' Muyo 1931 ..
)8 . Mauro Gúmez de Segura y Ló· 'i.. . •

pez 15 Enero 1880 20 Febrero .1 :J03.. 7 Mayo lIJ31 ..
19 Luis MaI1jnez Corc1n J' DomIn·

guez .. " ~ 3 Scpbl·e. 1884 20 Abril 1904..... 7 Mayo 1931. .
%0 ; Miguel Mba Martncz 12 Abl'iJ: .1883 20 Fehrel'O 1903.. 7 Mnyo 1931 .
21 : Joaquín Lój}Cz González 21 Mayo 1882 20 Febrero 19113.. 7 Mnyo 1931.. ..
22 .. Máximo Salas y l~cmández-Hci- .'

noso 7 Sepbre. H!83 ••• 21 Ilebl'cro 1905.. 5 Julio 1931 .
&. Carlos de la Maddd Se¡·via...... 2 Enero 1876 20 Fehl'ero 1903.. 7 Agosto 1li3J.. ..
23 : Pablo Comas-Mata y Pérez...... 7 Junio 11180 20 Abril 11J04 27 Agosto 1931....
24 , . Luis SObl:edo y. COr.ral............ 4 Febl'ero 1885.. 20 Abril 1904 16 Novbre. 1931..
& ., ,Luis Xarrié Gerez 22 Sepbre. 1883 20 AbriI.11104.., -. 19 Dicbrc, 1931 .

\
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RESIDENCIA

¡--,-.--~.---..~,

I
Alo..a, .
Vigo.
Porl-Bou.·
Valcllei2.
San Sebastián.
Cu]Jera. .
J.a Pahua.
Má}ugn.
Port·Bóu.
ilal·cclonll.
Málagll.
.!\furcill.
II'ím.
Barcclona;
Madrid,._ . :
Sont¡mde.r (H.).
Baúeiona (Ro).'

BilbniV.
Madrid.
Almuñé-clll'.
llcquena;
S11 PI.) rn i.lÍncrario.
Valladolid,
DaI1Cha..inea.
Ifúl)' -.
.J(·re;. de la FI·on·

lera.
Lo; COI'uliri.

\
l.·,. '
:U't. '

Idcm: .
.'hlcin: " .

Ide-m.

Fali¡ef.

Mlldrid,'··.'
Alki..hte/
MUI'ÍJl.
Santa Cruz d'l Te

nerife.· .
Madl'id CC. n. e

D;), .
Ilarce]onll (R.),
J,u LInea..
Can rrunc.
ScvjJIa·
Valdépefias.
Fuente.'l "Üñoro•
·Bar<;e19n~,· ",

o. V.

J. E. 'A.
---r~

DESTINO'

D.. G.
V.
A,

Segundo Jefe.

·Z. F.
A;
V~
V.

l. E. ·A.
Segundo :Jcf-e.

..V.:'·

Y•.
. ·V:

v.

I. E. A.
V.
V.
V.
V.
A.

1. E. A.
V.

Segundo Jefe.
V.
V.

O. V.
V.
V.

D. G
1. D. F.

V. S. J. D. F.

V." ,
D. G• .'

A.
l. E. A.·

11 .

I. E. A.
·A•.
O•.

l. E.·A.

V.
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11
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n II
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11 14
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6 81
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7
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() 19 2B
7 11 27
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,EN l."'. CI-ASll

;- , .. : ..":. " .<.¡'!IEM~O O~ S~~ViCI~~~I}T1S~ IITO~AL;sll
, ANTIGOEpAD . IEN LA. OLASE IlEN EL OUERrO Al, ESTADOF E·C JI A

I·m su JNGIU':SO
OH

F' E-C li A

su NACIMIENTO

NOMBRES

MU~llC'J,Sll]zar Ibáñcz ! ¡14 Dichl'c. 1878 f12 Mm·zo1900 ! 80clubre :1934 .. 11 »

JO,S-~ A~l~.él'iSO_Ma.rtínez ~.,,"" 28 Abl'il.. ~ 884.. ~. "I~~ J~lio 1.90,8...... 1 l~ncl:o J9y"1 ..JOl!e Mua l\lunoz , 17 Octublc .11Wl3.• 2U M,lYO 1907 1 Enmo1931 ..
Juan l':om3 Doniingucz............ 4 Ago.~to 1886 :W Mayo 1907..... 1 'Encl'O 1931.. .
llnfuel Valcárccl Salteuu.. ;...... BJunio 1883.: 21 Febrero l~O.5... 1 Enero 1931.. ..

JEFES DE NEGOCIAl>O DB SEGUNDA CLA
SE, CON' ¡ .000 PESETAS

liD.
2
3
4,

5

i
O'

i

···: .

~I r I )------

57!D. ·FCI'nfln,¡]o Gluria Mc.!ro 19 Julio 1886 J2 MaJ'zo 1906 ; 18 Sepbrc. 1933.. 1
68 Francisco Curto A,\'ila 14 Agosto 1870 21 Ji'chrcl'o 1905. 1I Octubre .1933.: 1
1)9 Luis OcholOl"ena LahiJrdu 25 NgJOslo 1882.. , 21 Fchj'cro HHli", .. 12, Octubrc 1933.. 1
60' MariaIlo Mugallón Marco 26 Marzo 1883 21 FebrcrolU(,;i .. 17 Novhl·c. ·1933.. ]
61 EmiJio Más Aguin--e ; 4 DiclJre. 1882 21 .Febrero 1905.,27 Novbl'e ·1933.. 1
62 Eduardo SanehoChOl·at.. 19 Agosto 1880 21 ,Febrero 1905.. 20 Dicbrc: 1933... 1
63 Emilio Clelllcnle. Robles 28 Mal'zo 1886 12~fal·zo HI06 7 Enero 19U..... 1)

64 Antonio J. Gtilvcz y GOllzález 10 Mayo 1884 21 Febrero 1!J0.5.¡31 Enero 193....... J>
4.15 Julio Rodrj.g¡lle,¡.: Henllllulcz 27 Mayo 1886 21 }'cbrcro 1905: 19 Febrel'o 1934.. ~
66 Ruul.ónlvolTa Cuslellón 22 Eneto 1887 12 Marzo 1906 : 22 ·Marzo 1934.;.. ¡)

~7 Federico Quesada del Valle 31 Julio ,HI80 12 Mlll'ZO HI06 23 Marzo ~934..., t
68 'Munu'cl n.iaz Escudero............. 8 Di-chre. 1886 12 MUl'zo 1906 , ·4 Abril 1934..... »
t19 Antonio Chorro T(lrJllo 21 Febl"cro 1~87 .. 12 Marzo ]906 , 21 Abril 1934..... »
70 Manuel PeñilCcrvcnt.. 14 Julio' 1884 :. 12 Marzo 1906 21 Abl'iJ 1934.~... 1)

71 Hamón SRlllu Ma..inllSulguero. 27 Mayo 1884 12 Marzo 1906 , 15.Mayo 1934..... :t
. » ll{nacio.~azal...asa Pardo .. ".,,,, .10 FclJrcrq 1872.. 1 Agosto 1895 ·8 JuniQ ,1934 , &
~Angol Garrido Ramos 27 Febl;ero 1884.. 12 Marzo 1906 16 Junjo .1934 " .'
72 1·'ranCiseo J. DJci CRncdo .. y '.. . , .. .

Reixa ; ~ , 25, Sepbre.1885 12 Mano .1906.... 2 ,Agosto 1934 .
73,. Angcr nul.ilóMarhl ~ .. · : 21 .Julio 18&8 20 },fayo 1901.·.... ·6 Agostri1934'.. ..
74 '. Juau l~emill1dcz Y. Gonz{llez 16 NovlJre. ·1886.. 12 Manila 19()n.... ~ Agooto 1934•...
'15 .. Marciano Sánchcz ·noch 12 JúUo 1883 ·12A1ur:7.0 1906 12 ,Agosto 19340. .•
•. . Gonzillo Quinlaná Ruiz............ 9F-ebl'cro 18M2.. 21 ·Febrero 1905,.28 :Agoslo 1934...,
'16 Angel ~lda."IJunea.Hie ..ro :: 16 Abril 1878 12 Marzo 1906 28 Agosto 1934 ,
'17 Go:nzalo !)uig Garda 24 AgoslolS83 ]2 Mol'Zo .190-6 28 Agoslo 1934 ..1SI·· Leopoldó Ramo Cabcnó ; , 27 Julio· 1885: 12 Marzo ]906 6 Octubre 1934.,

.'19. José Blúz(IUeZ BOI"es... : : l. 3 Agoslo 18B3 :12 Marzo 19(}6.:.. 8 Octubre 1934..

80

Manuel Frcil'c Pencuo............. 1 Sepbre. ,1883... 20 ··Julio 1908:.... ! 1 Encro 1!}31;•. "
. .

•. Francisco J. de lo Roso.l\fuñoz.. 1 Ab.·U 1880...... 20 Mayo 1907..". 1 Euero ]931..... '11 4 1) J} 27 7 11

1

11 31
6 Fc,:ua,ndo AgeuIIlJ~uerus.. "~."" ~8. Juniol~84;'-",~ f~ ~Mu~:o, .] 907 ..." •. 1 Enc!'o 1931...... 4 ,1) 1) 27 711 27
'1 Juhl\n Santos Eslé.'"cz.... " ... " ... 30 Oetnbre .. 18115.• 23 Junio 1909..... 1 AbnI193J..... 3 9 1), 25 6 8 25
II LaurcUIlQ Ortega Arqu.eJlada.•.. ·.. 2 J)jcbre. 1886... 20 Julio: tOO!!....... 7 J\la~'o .19~1,.... 3: 7 24.2(5 l' 2 29
o VfecnteRQmlCro Hernñndez 30 Octubre· 1885 .. 20 'Mayo 1907".~::7:·Ma:Yo 1931......3 '7 24 27 . 711 27

10 Jesús MuñozGoyría ;•.. 19 Marzo .1884 20.lIltl)'ó1907 LMayo .1031..... 3' 1 '~6 27 • :23 '27
. ·U , Arturll' f.ol·rtllC1il.·abrlldor .. , 8.·El1ero:~1:l-8~.: .. 20 rrrlj~~,1907..'.-:: ,.7.'Mayo .1931...... 3 .' '1 24 ~ 7 11 27
. 12 . l\f¡\)i[imo·.:.nQp'lcs y Lópcz. .. d(l . .' , .• . '. ;".::. .-~ ';",' ....'.... !. .•.. '. . ,

Urib~.... ~...:.:::; ....:'~ ...... :.• ;..~; 14 Agost~rl8gB:.·; 2Pl\lOYQ, 1907~~;".: :'7'Muy~ ,1931...... '3 :7.;2 ',27 '7 11 27
13' . Rallíón. Algal' FernaiHlez.'.~·.. ;... ~ 22 Martd;j8&4;.'~¡. 20 M~~~·1907;;·.t •. 7 'Mayo 1931,;....3 : 727 7 '11 27
14 Abelal'do Corrales Labrador...... 3 Julio .18112.;.. :. 20 Ma:V~. 1907.;.;. '1 Mayo 193::1.;.... 8 . ., 24 27 7' 11 27
J5 ';. Antonio ,Rubio y MarUne.l\~Co~· .. , . ':., ' .~: .' ..' .
•t>.;".:,rer(( ~.:',:~~ r;~.. 18 Enero 1888¡.. ~ 20 ~:·~93~.~•.'..:;,. 3 '7 2 27 7 11 27

...
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.~flldrjd <C. R. C.
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Servilla:
Mndrid.
Santande¡':
Madl·id.
Idim.
Bl.lrcelonn.
Gei'olla.
Madrid.
lClcm,.
U·Tidn.
Vli]cll-cia:
Fucntes Oñoro,
Cctlla,
Múlaga.
l\indrid.
Ahnel'ia.

.,Dul'celona.
Curtllgcna.
SóJlcr.
Sanlundcr.
Huesca•.
Moldl. '
l\fúlngn.
:lfadrid.
Sanlandcr.
Madl·íd.
Barcelona.
Vilhlbarcill.
Mahón.
Port-Bou.
Irún.
Salarrlllunca.
Madri(j,.
Bnreclon 11.
CamnrlñM,

'Mlldrid.
\'igo.
TaI:I'ul{ona,

Granada.

Madrid.
Marruecos.
POI'I- Bout

C.L
Puigcel'dú.
Pasajes.

D. G.
V.
V.

1. E. A.

·D. G.
})

V.

A,
V.'

'D.G,

V.
D', G.

O.
·D. G.
D. G.

V.
O. V.

.D.G.
D. G.·
O. V.

V.'
A.

V. R.P. F.
V•.

D. G.
Segundo Jefe,

Y. '
O.
A.'
O.

0, V.
Segundo· Jefe,

V.
D. G.

V.
1. E. A.
1. E. A.

A.
A.
V,
V.

J. E. F.
D. G.

V.
A,

14

11
11

8

5 11
lí 11
5 11
5 II
5 11
tí II
Ó 11
5 II
11 141
5, 11
5 11
1) 14
6: 8
6 8

11 26
6. 8
6 8
11 14
tl 8
ti 8
5 )
6 8
6 Si
ó 13!
6 8
6 8'
Ó 13
6 8
(} 8
ó 13
9 14
1) ]4

9 14
1) 14

.9 }.j

6 8
5 ,ll
5 1]

O 21

5~ 11
: 5' 11

ti 8

,
14 '23

11 26
1126
Ii 26
11 26
11 26
11 26
U 26
11 26'
l' 23
11 20
II 26
i4 23'
S 25
8 25

25 16
8 21{
8 25'

14 23'
8 26
8 25

l) 24
8 25
8 26

]3 21
8 25
S 25

]3 21
S 25
8 26

13 21
14 23
14 2:3
14 23
14 23
14 23

2111 20

ti I 11111'!IJI . Cíli 11 ¡26 1)

6

5'1
11

11
26

1) 11 26
6 8 ,25

61
8

11

25
ti :11 26
/j 11 26
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5
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5
6
1)

Ó
Ó

6'1'9'
o
ó
{I

ti
fl

l'J
6
6
9'
6
6
5
6
{I
1)

6
ti
5
O
ti
(j

{I

O

=j

23

26
11

26
12 :26

241120

•

4

t

~

t

11 2126
10 26 26
10 21 26

1) ¡¡ 26
9 5 26
9 J 26
{I ~ 20'
\l, ~ :26'
{I li . 23
8 23 26
8, 7 26
7. » 23
7 ~ 25
6 lo 25
{I i4 17
4 22 25.
4. ]6 25
43 23
4 l> 2ó
2 28 25
1 17 24

& 29 2/}
l> 27 25
l> 7 21
» t 25
l) ~ 25
II 28 21
11 l) 25
10 29 25
10 7 21
8 lü 23
7 l) 23
7 l) 23
(1 II 23

.6 ti '23

7
1 'Ú!12l'í. Cí :2S 20

5 26 26

4,'1
4

11' 26. 3 15 2fl
115 25

3
3
3

3

3
3-
3-

3
3-

3

2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2.
2
2
1
1
I
.1
1
1
1
1

:. 1.

,3 7~~oj. 26 . Ó'-~ÍlI26 "CJ ,7 ¡;;';;;;;:l¡:lr*Xj--- "UIH" - ~ ':1':.......
1 r 3 ,~ 7, ' ..".,l-l4. ,26 ;'.'1'1 L.p' N '-' '7 .·'l~l 1 h .J!. '.', ü:m.1\h·'. -.,..p :

3 " 7.;~~.:¡lo ,.5,'Q ?-6,¡5 ,p I.,E. A. L, M~nclllln... i
3. 7' ,.24 25 " 0,., --'o 8 ·1~5 ,'.. 6 ".. 8 ' V."" San.. SeiJu3twn .....
S " 7' ~4 26: 'Ji ,1126:5' .11 V;· ,,' '1'al'l'a~úna; . " .
3 7,' 24 26 827 26 8 27' V. . Barc;elon~1; " ~
3 ,'1 ,24 25 6. 8 2ií :68 I. D. C. . LaJ~oruna <R,). ; C"J
3- ,7';!4 ~6 1), U 26 . 511 V." Bfil'celolla. t (b

3- 7 2~ 20' 5":0 :.lIJ' 5;)1 O. 'V< Pontcvcdl'n. S"
3- ,7 2"A 26 2 21 26 2 21 l. E; ~. D.adajóz.! .

. 3 ,7, ~4 26 1) 11 26 511 D.G. Mfidrid'l~
3 ,7. 24 26 5 II 26 ¡; 11 V. BanleJolIll.

'We~~_¡ *~ = . ' ..".-'-'. ---":-'i
.1".; El\3ünio ¡\ndl'ctl U"':LlC'l.~.•.. ".ll.7Ydn!,l'o 1890.~ 20JuHo 1, ...... .,~)"q' ,lJ,.).)i~.

":U" .",f\nlonip .~W~r~"dc. ~Oi;i;"':">·"'lj.+·~:,2~"1'I!dy?·111~7..:.• ; 20 Maro 1907 .•; .. ' 7 ·Mil~d'.'b31....
,';.,f8 ,.:" Alll.l;J:lq ·\~:p.FJa )1.'~,~l,1g" l' i';t··~"'1~1,.)1JH1f,Q(,.1IW.l!'~"'l'2,Q ,,!yJl~ .J90{l"~r.·, ?,~!I\) Q, ,JP3~..." ./lV i\ leJ 11 1l~(I·O: .•GlIns.~,~~Gf!f(:j¡I ~ U."Mayo.,·, ;1.8.83 .. ;,:, 2~... Jl~~J{],i.~09 ••", 7' .M~yo--W:U ",'"

, '-:-20 -- ,Al\h~IUO Sunchez·hll:l'lols_ , 12Q~tu~r.(l l88ll..20.J,uhO 1908•.• ,,·, 1 ¡M!lY.O 1931 .. ,""
21 ,'l\Iallucl Slllvudol'es Caslcllolc.... 7 Jlnlio Hum..'.:: 20 MIlYó'l 907.',... 7 '!\{ayo 1931..:,.

!)}Hohlci.o llc1'lhú,dezMJcnte 26I1Iayo.S86..· 23 JllQio1909 ,. 7 Mayo 1931,."",
22 'll,famlel AúJiiú>1 Tarflzonu 25 ph:bl'~' .1887 ,.~ 2Q Jl1liQ 1908...... 7 ~-Iuyo 1931...".
23 . Pimlaleón Alo!fsQ G,~IÍlJl, 31 I;>icbi'c' J889 20 JuliQ 1908, .., .. 7 'Ma)'o 1931.. ..
24fÍ'~I~cjsc(i nublo 'Márlri " ; 24 Mimo ·f887..,.-. 20 ,r;layp'1907"." 7:Mayo 1931 ·..

,25 FeriulndQ Garcla~Yehi Alonso 26 QctulJl'c 1888•. 2a Julio '1908...... 7 'l\{uyo 1931...'•.
26r'nlildscQ' CuinpIBo Milún.... " ..' 11 Dicbre; 1887... 20 J\llio 1008.".. ; 'l~luyo 1~31. ...·.
27 Mmiuel Góniéz y' Gnl'cla de . ' , ' ". . ,
. . Acmia .. , ........ :... :................ 6 Octubi'e 1888•. 23 JUIl\O 1909..". 26 Mayo :1931 ..

28 Alfonso Gómez GOI·ol·do 21 'Enero lRS9; 20 Juliol!JOll......3 JuUo, 1931 ;,
29 César Escobar Hufilanchas 28 Abril 1889 20 Julio 1!J08....,.. 5 Julio 1931.. .
30 Fel'lluJl(10 Belda Sodanodc MOll- .

., , toya................................... 2 Mayol895..... 10 Junio 1914..... 7 Agosto 1931. ...
. 31 José DQlúíngucz Gil y Luba· ..

., I;l·iela,'.. :;,.~ 15 Julio 1882 20 Julio 1908 ; 27 Agosto 1931. .
'h Cnrlos Bosch y Díaz 23 Oclubre H~86..' 20 Julio' 1908 ,. 16 SCJ)bre. 1931...
32 Ped~o,~ovulbos Cofraue 23 Febl'cro 1881.. 23 Junio 11109 16 N,ovbre. 1931..

33 !Aillon'¡'o Pl'~ls GonzálCz 24 Octubre 1888•. 20 Julio 1908...... 5 Diclll·e. 193L.
34 Lucns Ibarlllcell Muñoj!; 18 Octubrc 1875.. 20 Julio 1908.. " .. 19 picbrc. 1931 .

. 35 ;Gl1rilel·~ilido Pardo HcgucraGul·. .. ' .' , '
cia, : , 29 Jumo 1891. 17 MaI'zo 1911•. ;, 1 Enero 1032;, .

36 .El'lúislo .dé Armas F~i·nándci..,7 Juli.o 1836 , 20 Julio 1908...... 10 Enero 1932 .
37 Mimro Biú'rfenlos Casado 16 I~llero 1886 20 Julio '1901l •••. ~. 5 Febrcl'O 1932..

·38 Frnnds-eo' Mcnna Arias : 23 Febrer,olSIlIl .. 20 Julio, 1908 ,., 10 Ft-brero 1932;.
39 ,Ferlimido llul'l'iaga Manzuno... 9 Dicllre. 1885 20 Julio 1008 23 Mnnio1932 ..
40 . José de :Mn(l!lI'iaga Rojo 20 ~(al'ZO 1885 , 20 JuHo ,1908 26 Marzo 1932 .
41 "Cul'mélo MUI'aver, Sánchcz 30 Marzo .1886 , 20 Julio.. 19G8.., SO Marzo 1932.- ..

. :,: 42 .. ;E!j~j9qc .. J{,~izp~líiadas, : 20.No,:bre,. 1883.• ~O Nl~9.·:1908..t••:- .1.Mw~119~2.:: ..
43 llelllardo de "\Jeenle Roddgucz. 23 JUI,IO ,1.885 .. , 20.Juh{L~9G8.i.... J,A.bnIJ032 .
44 Josó Goicolca Novus 17 M:lI'zo 1890 17 1\Iarzo 1911.... 1 Abril 1932.; ..

,45 .J\,ntonio F¡'oütera lIervás 18 Abril Hl88 ,.. 20 Julio 19G8 8 Abril 1932.; .
41.i. AntOnio .Galticl' Plcy 19 Marzo 1887 20 Julio tOO!! 24 Abril 1932 ..
47 J;:usebio J; Navarro Hoig, .. , 26Sephre: 188L. 17 Mal'zo' 1911. 1 Júnió 1932 ..
48.. ;,\lunuclBulcrioln Soler 23 FeiJrcro 1888,,23 Junio 1909.- 1 Junio 1932 ..
4~, Fcmúndo Fcrrcl' Fc1'0ílll dcz 12 Abril 1889 , 23 Junio 1909 16 Junio 1932 ..
501I-flmuc] Scg'nra :fúl'mga 26 Enero 18!)5 22 Julio 1915 17 Junio 1932 ..

. 51 . Prancis'co i\Iarlínez H[lmíJ'{~z.... 5 Julio 1886 :.. 2'3 Junio ·1\109..... 9 Agoslo 1932 ..
tí2'Jeróuimo -Pozuelos ]'cl'II:ín dcz... 7 Abril 1886 23 Junio 1909 Ir) Agosto 1932 .

", [,3 l;üis MarUnez Escribano ......... 18 .Agostó. 188 17'-Iarzo 1911 128 AgoslolQ32 ..
M .FulIstino AI'úez Pnchcco........... 8 Dicbl'e. 1885 2,~ Junio 1909..... 1 Sepbre. 1932 ..
/}/} Milnuel Alonso FCl"lllínllez 26 Mayo 1S85, 23 Junio 1909..... 3 Octubre 1932.•
56 . Antonio AlícnzaMéüguez 13 Jnnio 1887 23 JUI~io 1909..... 14 NovlJrc, 1932..

. m 'l\I~n¡icl Pórez Reynn 1R Enero 1886 23 Junio 1909,.... 2 Dicbrc. 1932 .
, MI Manuel Vnrga Súnchez 21 Fel)J'ero 18S[L. 23, Junio 1909..... 4 Dichre., 1932 .

fi!l '. Félix Alonso Salamanca ', 21 FclJl'cro 1890;. 18 Julio 1913 24 Dichre. 1932,..
no Marcclino dcl AI'co' (i{'lII1CZ 24 Abril 1884.. 23 J~ll1io 1909 31 Dicbrc; ,19.'!2 .
M ' .JesLJs i:\'1arlín BlIil~'ago Alonso ,. 25 ScpIJl'(,l, '1887 23 Junio 1909 31 bicbl·C. 1932 .
"i2 .Iosé (¡r:lIldn Conde 14 Julio 1891.. 18 Julío HIl3 3 Enero 1933 ..
03 ,_.,JollLluln S.-Olel'oFcl'llálHlez 22,Junio HI8á 23,Junio 1909 31 Enero 1933 ;.MI Pedro POI'cel Palmcl· 23 Octubre 1889.. 23 Junio 1909..... 2 Febrero 1933..
(l5 José Bond Gnrcín 12 Agosto 1889 18 Julio 1913 , U Febrero 1933..

:61.i

l
.losé Pcrczhillalgo Pci'iah·el· 2li Oclubre 1890.. 17l\Inrzo 1911 16 Ahril ,1933 .

,j7 .losé NOI,,'llCl'ot Snllio 10 .~Inrz.o 1889 17 Marzo 1911. 31 lIhlYo 1933 .
(l8 Franeisco Rivera S{mchez 11 J Illio 1890 17 Marzo 1911. 31M'nyo 1933 .
(JO J\Ianllel Marqués de 'Ribera 23 ~Agosto 1888". 17 Marzo 1911-... ,20 Junio 1933 ..
70 Luis \'ázqucz. Jjménez :n Mano 1&80 : 17 MaI'zo 1911 25 Junio 1933 ,

.~.-., _'..• ,.,~ .• , ,._- ~ 1-,.,-.".,-,_ -.- ,.~_ ' .. ~ .". _. •.."t-.-' ~, ~••••,.' ,' •.• ~, _< •. _ ,.,"_." ._~. • • _ ,;-., .. ' __ ' ...• 0._'..-.

~~"",~~~~~......-- -';:;;:;w ..._,__~., ..... _.--_. ~ .:~, .'~ ••" _ ~ ,- _."..; ..,~.

~
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JilJo'SS UE 'NhGOCIÁDO VE 1'ERCERA CLA-
, 'sE CON 6,000 PBSllTAS

; ,. . '-.,... .., .

1 ti. Feri~ÜI¡"l~rlÍJSúllsFer·n.~¡lilez.~ 9 O()t~r~t8911., 10Jt~nio 19H.~... 1 E~,e~ 1931 ..
2 . Esteban PCllaranda MarUhez 19 . .Mayo1891;',';~; 1Q.Juni() J9H..... :1 Enero 1~3) ..
3 Júmi OZalla lrlenéritl,cz"Valdés 14 En'ero"1891,;,,' 3f'-J:liU:Ó·)91Ii.~~•• 1 EnIH:o·1931.¡ ..
4 ... ManoeIUde.da'dcJú·Mier. ~ Muyo 1892..;,.... 3LJlillóiJ,9t :.;: .. 1 1),0,1'0193.1; .
6 ,. AI)l<i.ili(¡ Gómcz ·Roa... , "' .. 21 Eliero:'189a;;i. 1,8 'Julio,191:,.:.. 1 ~Qero"'1.931~",.
6: E'ttf4Iief.~jlra'~$.ui1ó;~' 17i\fafio..:,18lí1.1 •• 31?;¡1tiJ~q;t91G'.~;... ! Enero" ¡9;l~p~""

7 :'. JU.I~,O,E.' sp.!.'.~ .E.,.!l.J.,e.] I\•.' ~ ~ 21'.. JU.ll.O J.883;.~ ~ 1.8 J.UI.!Ó J,91.a•...•,'...••. 1 .,E,n.·tj..f'.Q ",{:.9;J.~;f,"'"8 Ma~t,zel Fer,n.lJ.Q~c.~Cj)~tllS.........3 ::M:iU:Z(). ,1,8J81m')~' Jutl~~, .191$.¡.!,.. 1 ,EtJ,~r.R 93,1.~.••
9 t Angel Calvo MIguel••.• ,,, ..· l1:NovJ>l'c. 188'•.-18 ,Julio 19t3.•~... lEI)ero' 93:1.•. c.

10;' F~Jl~éi~~?~'Rerjs:~Qml'S;,i.•~ :. 2'7.9~tup~(i ~~~1 .. 22:;;Nl~ó.,.i9,~~.;}!~ .. 1 .E~~~'~~J9Pl;:··'~'

11~.¡ L~j~~:S~!l.M'.l~u,q~,~:~,~.w~;·.. : ••• 2PI;r;'iwm~~~J8M~~~ 1~{/~M~d9Hrt" ,~' P~~~~~~~if?'"
u.. ·tl A~i~h\.d/ª~~~~:Jt'ti.ili~t~F;.~:~~~;~~~':: J~:.·I'~k1>J~" '}ilW"{t~l íl'~ ~ ii}'~'9~'~n;; :{' JI·'. ~~l'f~'n::~
13 "{ ~\~h1qt,Y~81!l'\SJlC~1~ªt¡f~ ,!j~ I~~ tll~ 1 ~ . t . ., , ~m. !l]lt••
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Elf LA OT.ASE EN Er. oUHIiro AL ESTADO
DESTINQ I____~ ------11 RESIDENCIA

~ f ~ i i ~ ~ I.~ 1 :~Si f:l[la.~ ..:- -'- -'- ..:- -'- . ":-1'

1 "roju 20 11 ) 1 A. Ua Junqilel'R.
l' 2 2Cí 23: 11 23 9 1 O. V. Granadá.
l' 2 19 23 G 27 2 8 V. Vigo .
1 .1 1 21 li 21 li 1 V. Alicante.
1 1 23 9 23 9 14 SeB1mdoJcfe. La Linea.
1& 1123 9 28 9 1 D. G. Madrh!.

1) 112420& 20 » 21 J. F.... A. Vitoria,
) 11 » 23 9 .23 9 1 ,V.. Iriín.
& 10 12 28 9 23 {) 1 A' Puerlo de Santl1• "Yuria:
» 1) 924 Ó 24 l) J. E. A. Figueras.
» 9 8 23 9 '23 9 J. E.·A. Zarllg0Z'3.
& 8 27 2a 9 23 a ,v. Barcelona.

& 8 1 .21 1) 21 .. ·5 l. E.·A. ~Ólaga, .'
1) 8 1 ,22 2 20 1 J. E.A. J)(¡il Benito.
» 7 16 '21 6 21 6 l. E.A. 'l'arrag.ona,
,~ ¡ 6 i23 ',1'1 . 17 '6 ;.1, P;"F, Las,¡:>a] mas.
» '6 H¡ ,,21 21 ti AL SalooNlña.
» , 29,21. . '21 l) A; Valencia 'de:AI~

" .cántara•.

» 41 . 11 . l. iD; C. 4vilés (R.),
1) 4 .¡¡ V' Pá.sllJ~s.
» '4 l. G: liIadri<t.
» 4' •¡ Segundo Jefe. A1g~éirlJ.s•
» 4, " V" Clj'~ligcna.

» 2 '.. J. E.~:A. ~ZOilll.
) 2 Z. F. . .... elpn!l (R.)'.

:'f! .2 '2 V.. rtan{}cr. \.
t> ., 2 2:1 V. diJ .
» 2 23 .t\ ~. e'rm~o. ..', ,

; , .

EN LA CLASE

ANTIGüEDADFECHA

DE su INGRESO
DE

F Re·u A

su NACIMIENTO'

~.

NOMBRES

,

Atlgústo ,Esci11·pi.w. L.)l'em~~lla-' .. "'. . "'.'. ·L. ..

<;:outo: :, ~,; : 30 NoV'bre. 1~80.. 23 ~ru~io 19q9 6A~~tq 193(.. ..
LUIs RICO MaJagon , .. , S6 Junio 189-1 18 Juho 191;!.. ,... 8 A@>$Jo 1934 ..
José Ordóñcz Deyxer, 2~ E¡jel'o 1888 18 Julio 1913 12 Agp~to 193·L ..
Antonio Men'6ndCi Bá~·bcrú...... 7 l\Illi'~o ·1890 10. JUJÍ,io 19101.., .. 28 AgostQ.l034 ..
Rafael Crilvo MigUél. 19 Novlu;e. '1891.. 18 Julio .1913.~ 28 Agosto 1934 .
Casfilúo :nohad.l.la Samanes...... 8 Mayo .~888.;:.. 18Jul~?>.1913...... 2 O~tH-bre ~93.4 ..
J~se .~9may VeIra;.:~". '1 {)ctl!hr.e 189~.. 10;Jul1;u? 19H 6~túb:re19~4.•
lunoteo Sesto Carrera 12 AbrIl 1889.~.". 18 Jubo HIla...... 6 OélOOl'e 1934..
Fel.mín Lnpuénte' Dcleligller 2~ Fe)jrcro 14\.86•. 1tlJulio 1913;,;... 80étulií'e 1'934 .•
Sixto'Pou Portes " 7 Agosto18B5~ .. ::1'::: Julio 1915.;.~.. 8 Oehilite 1984.,

• _ . .: r ,_ _ _." _ ~:.' • I • ;: • ". +. .',

1) '.

8l)
90
91
92'
mil.
~.

94
M
90'

711D. Adri.án de Robles y López de .
Uribe : ~ 8. Sephre. 1888 18 Julio 1913 18 S~pbre. 1933 ..

Joaqúíli Durán Sáncllell: 13 Enero 1890 11 Marzo 1911.... 6 Octubre 1933..
Vicenie MéndezOrbegozo 15 EnerQ 188t 11 Marzo 1911 12 Octubre 1933.
Eus'egio Albaladejo' Soler 23.Junio 1885 18 Julio 191~ 17 Novbr~. 1933..
Césa.rFlleÍlles llomón 24 Octubre 1882•• 17 Marzo 1911-. 27 Novbro• .1933.•
Anlonio HoviraFi~le 12'Marz9. HI89 17. M~do 19U 26 Dicbre.l!.l33•.•
Eloy,López Malina ; 25 Febl·e.~o 1888.. tO.. Juni<.l, 1914..... 7.En~fp 1934 ;
F~l¡~ Oráa Us!lbiag;a..:.,.~••••••.•. 14' ~u~io 188'1.; 17 Marzo 1911.... 31 Ent:lro 19301 ..
Joaquín Calero Cuenca .... , ....... 14 Agosto 1890 17' Marzo 1911,. .. 19 Febrero 1934..
'.' -.- . . ~ - . . ',t", -. ..-'..- '. - - . '

Eduardo DfaZ Contreras :.... 9 No'Vbre. Ul87;. 20' ¡.;.no: 19·Óa': 22 IMauo 1934....
F~d.crjcoAlz~o~a Ab~{¡u la Ju.~Jo iB87 17. M~o lpl1 23. M!lr?-O 193(;. ..
EIÍl1110 Bruquetlll¡ Manteca t.1 :Novbre. 1887..' 11 Marzo 1911.... 4 Ab.nl 1934.....
Gregorió Sánchez de Hadajoz '. ' , .' . . . . ..:.. . ~.: .. .

, Canú : ·.;:~., 4 EIÚlro 14IH¡lJ•• ·., 18'Juli,qlIU3.1"" 21 Abril 19-34; .
84. Ju~ján'Díaz.p~qué<.~.~ 13. Eut:ro.1B911•..·t 1'7.:M.r,zoJ&l~; :': 21 AnrJL tQ3t ,
80 . Rafael l"igueroa CaSlas 16 Fcj).rero -188it 17. Marzo .191L 15 M'liyo~ 19aL.•.
86 r José Escudero M.orcillo 21 :Febráo 1899.. 13 Junio 1917.;...8'JÜuio 193'.1; .
8~ " ~far~hdlcl:n{¡ndc.z qru;¡; ~~ .. 13 Abr,u1887 " 18Ju¡~o. :J9~B~" 16.Jul,lj().!193'.1.~ .
88~' LmsGor.lé.s Herrero.................. :1 Fel)rero 189:L 18 JuIlQ 191jJ;·.';. .. 2 Affo~~o 19:1-4 .,.

SOJ:
81
82
83

!>oj."

J
, :

72
73
74

"75
76
77
'18
'1Q'l .



2 10 25 1'1 6 18 17 6 181
2 9 8 17 6 18 17 6 18
2 {) ~ 11 6 18 17 6 18
2 . {) 1 17 6 18 17 6 lsl
2 9 ¡) 17 6 18 17 6 18!
2, o l) 15 6 13 15 6 Ut,
.2 {) ~ 11 6 18 17 o 18
2 » • 1'1 6 18 11 6 18:
2 {) .. 11 .. 18 17 • 18

'; gl"'~~
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7 '1
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r
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t-:J
o~r..o
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15;

~
¡::~

f3.
!'&

i;lij~.;ht...
,. Barcelona. '1
"Madrid. I

Alcázar d e S a ri
Juan. .

MadMd (M. lo C.). ~
.U[lreelonn. ti
Behovla. ('\)
Pasajes. S"
Parl-Bou. QJ
Canfranc. (tl
lrim.
Teruel.
Barcelona. '
Pasajes.
Barcélona.
Madrid.
Sevilla,'
NerJa.
liún•.

¡I:t>p-mPlona., palamós.¡YUlagorda.-
1,¡lIueIV.a•.
l' pOrt-Bou.

Barcelona.
MadrJd.
A.i~eciras.
Bilbao.
Barcclontl. ~
lilJein
Cf-rlagena. a=
l:ád:7.
~un t ,arIos de la 5
. Rápita. 'o
Sevi"~ .'
Madrid (:M. 1, C')"l.~
Marbella. (),)
IS Elntander. Clt
Madrid.
Idem.
Cortogena.
Navio.
Bet9.nzos•
Zllrnsoza.
Sevilla.
Cáceres.
AlguNas.
Port·Bou.
Barcelona.
Logrofio. r:;:..:

. 'Madrid. e.
Palma de Ma1lJor· (")

en. ?
Albn.cc te. I
Madrid. "'O
Zumaya. ~.

Vigo. qs
Barcelona. t:l'
Bilbao (R.). ~
Chinchón.
'·igo.
MlÚlresa.

(ConUnuard.)

.t;"
'·0:

.D. G.
tE•. A.

D,G., v~

'A.
V.
V.
.y~

..V•.
J, E. A.

v·v:'v.
J) G•.•

I.E.A.
!lo
V·

O.V.
Av:

I. ~~:~.
V.

D. G.
V,
V.
V.
V.
O.
V.
A.

V.
D. G.

A.
V.

D. G.
D. G.

V.
A.
A..

I.E. A.
V.

O·V.
A,
V.
V.

l~ E.A.
D. G.

V,

l. E. A.
S." l. G.

A.
V••
V.

V. S. l. D. F,
l. E. A.

v.
J, B. A"

9'
o'
9

9
18

:1
'l) I

1~1
t•1..-
»
t
l)
¡)
¡)
))

3;
18

:; ..
6 21
6 21
6 ,21
6 21
li •
6 21
8 20'"
6 21
5 9
6 21
6 21
6 21
lS
6
li
6
6
li
ti
ti

10
9
5
ti
6
$
8
5

• •4: •
4 . •
4 »
4 t.
4 •
4 JI
4 ))
4 .:t
3 10
3 II
3 10
3 . 9
3 8
3 7
3 '1
3 ?
3 '1
8 'l
3 '1
3 '1
3 '1
211
3 '1
3 '1
3 '1
3 1
S '1
3 '1

4. !:.~ ,'. • ';'~~l /~ ~H~.l~ltb
4 .• t2()' "21 ':ro
4 '.' l. '2() 6 ~1 20- 4 • .20, 6 : ~I 19

t. 18 5 & 18
..20 6 21 20
.20 6 21 2(}

• 20 6 21 20
• 20 ,6 21 20t 18 1) » la
le 20 6 21 20
• 20 6 21 19
t 20 6 21 20
24 10 5 9 10

1 20 6 21 20
8 20 6 21 20

• .20 6 2] 20
1 19 l) 9 19
24 20 6 21 20
24 18 1'1 t 18
!U 20 6 21 .20
24 20 6 21 20
24 18 l) t 18

. 24 19 1I 9 19
24 19 6 9 19

17 10 3 17
18 9 9 18
19 5 9 19
17 (1 18 17
19 ~ 9 19
19 5 D 19
19 5 9 19
19 5 9 19

,24' 19 6" 9 JO lS
24 1'1 6 18 17 6
24 19 lS ti 10 ti
2.,. 19 5 ti 19 lS
24 lP 5 o 19 4
5 18 5 • 18 I'l

28 17 6 18 17 6
26 18 1) :t 18 :;
.2 18 5 :t 18 5
4 17 11 . ··1 17 10

16 18 . li . 1>18 5
22 18 5 ~ 18 5
29 18 l; l) ,18 :;
15 18 lS l) 18 5
26 18 5 !) !8 5
12 18 :; l) 18 f)

»1 18 5 » 27 11
21 17 6 18 17 6

Juan Escobar EspadCl·o 3- Junio 1895 13 Junio 1917..... 1) FebrCl'o 1932..
Ramón Pachcco !\forón............ 8 Dicbre 1892 13 Junio 1917 23 Marzo 1932 ..
Adolfo Limitl Pérez 24 Sepbrc·. 1890 13 Junio 1917 26 Marzo 1932 ..
llamón Qulrós Pereiru 28 Abril 1887 13 Junio 1917 30 M3rzo 1932 .
Alfo-nso Scgul Navarro , 30 Mayo HI96 13 Junio 1917 1 Abril 1932 ..
Isaac Pedregal Santullano '.. 24 Abril 1891. 18 Junio 1919 1 Abril 1932 ..
Antonio ¡\~dlRr Castaño 14 Sepbrc. 1897 13 Junio 1917 1 Abril 1932 ..
Joaqu!n Nieto RomAn 11 Junio 1892 13 Junio 1917 1 Abril 1932 ..
Angel Arregui Mendln........ 4 Enero 1898 13 lunio 1917..... 1 Abril 1932 ..

'Cl'f,'ltfpo .Gq.biA~.,i'~eI111Íl ...: : 28';;A'8¿~tO. ';t898.1; ":lO ·Ji.~ló ·1,914..... i··:n~.'·~.r~'~9a. 1:.~¡.>
;M"1f.me1 /},rnha, Urr.~Qlll'VeitJa '10,: AgQlito .181.15.i: J~ J~nJu 191-f... ,. 1~1'~J1l:J.93l"'j\
Alfredo Alario VaqU'~ro. 23 Novbre. 1890•. t¡) Junio 1914..... 1 Enero 193t .

· José Gorcia Quir08a : 30 Octubre 1898~. 10 Junio 1914 ;. 1 Entlro 1931 ..
• 1 __ ';'';.' ,1:'-, " . '•. ,_ .

José Maria VnlVerde y Gano 22 En~ro i8~.¡ .. ;. 31,fulio.1910;...;••. f Erie~ 1931 .
Víctor RomeroFernánde:¡: ;.i 9 Marzo 1887.. ;; 10' Junio 1914••;'•• '1 Enero 1931 .

· Javier Merino .!\.yensa ~9Nóvbre. 181J3 OJunlo:.la14 ~.:i:Enero1931 ;.
Julio Aguinllga y Usan4;liza,ga 1~. Abl'il 189S ~OJunió;19í4: l.El1erot931 .
I~ui$ Canaly,BoÍlal. ~ 13 Jun!o 1891 10 JiJMo 1914..;.. 1··En~rol!)31 .
Dictinio Belloso Iglesias........... 2 Junio' 1892 31 Julio 1916...... l' Enero 1931 ..
Luis Utrilla Carrasco 27 Dicbr'e. 18l1J•. 10 Jq.nl0 IDa '•• 1~ElieI'ó·1931 .

· Luis GÓTlBora CavarillJ.es......... 2 Jclio l~aO... ,.. 10 Junio 1914••• ;. l' Enero 1931 ..
?!anue.J Pardo Ondllrretll ~ 25 No-vbre. 11191.. 10 Jú~ioJ914;•..•,~ tEnero1931.. .
l'ranClscoJuan A!-Rrcón........... 1 Novbre. tSin•• 22 Juho 1915•••..• ,1 Febrero 1931..
Gonzalo Luanco Lacasa... 7 Marzo t 889..•. 10 Junio 19U ·;. 80 Enero 1931.....
Julián Castedo Palero 28 Agosto 1393..~. 10 Junio 1914 ;. 2ls Febrero 1931..
Luis Sánchez y Murlin Gamero. 12 Novbre. 1891.. 10 Jutil0 1914 1 AbrU 1981 ..
Miguel lbáñe~ López 15 Novbre. 1887•. 22 JuUo 191fl.~ •••. 21 Abril 1931 ..
Carlos Vich Garcla 13 Abril 18115 ,. 10 Junio·l914.,,!. 7 Mayo 1931 ..
Martin Oráa Arteta.................. 1 NlWbre. 1895.. 31 Julio 1916...... "1 Mayo 1931 ..
Gustavo Maraver Sáoehilz.. -...... 25 Agosto 18IU 10J1,Jtll~'1!n.j.....1Mayo 1!Hlt ..
José Antonio Torres Pinlos...... 6 Enero 1891 ~ 10 Junio19H,••~., '7 Mayo 1931, ..
Joaquln Muñiz Serrano............ 1 Diebre. :.\892:.. 31 JuUo.l916;....7 NQYo ·1981 .
Alfonso CostaJ)equidt.........'.•. 31 Agosto 1896; .• 22 Jufio'lQ15...... 7~ayo 19lJl ..
Vicente HQJllQ,'J Cremades.. ~...... 6 JUl1io 1895..... 22J.ulio191ó......7MIlYo ,1931 ..
Rosendo FaUl'Q Ramón tt Febrero 1887.. lO Junic:i1914.....7 Mayo 1931 ..

'José Gan.cedo Gonzáléz \. 10 Ellero 1889 22 Julio 1915...... 7 Mayo 1981 ..
Manuel Rehelo Pradere............ 7 Abril 1895 22 Julio 1915;.¡•• ~ 7Mayo 1931 ..

, Máximo Han Ramos.... ...... 1 Mayo 1881 13 Junio 1917..... 7 Mayo 1931 ..
Hc.rmenegildo Ar{¡ez Paeheco 15' Oclubre 1890.. 22 Julio 1915...... 7.Mayo 1931 ..
Francisco Albadalejo Soler....... 4 Mayo 10891. 22 Julio 1915.... ~. 7 Mayo ·1931. ..
:Francisco Ponce Bueno..... ,..... 10 Mal'zo 1894 22 Julio 1915...... 7 Mayo 1931'. ..
AntOlii'O de la Guardia CoeUo... 1 Sepbre. 1892..; 22 Julio. 1915....... 7. MayQ 1931 ..

~ 1 .; .' - -....-,- - ~ -

Enrique Garda de Arboleya ·.. 9 Junio 1889 22. Julio 1915...... 7,1M~~o' 'fl)áL.... 3 '1
Felipe López Irastorza 12 Dicbre. 1888 13 Junio 1917..... 7 Mayo 1931..... 3 '1
Juall :Manch6n Manchón.......... .j Mayo 1890 22 Julio 1915...... 7 Mayo 1931..... 3 '1
Romáll Albalad~jo López 21 Abril 1883 22 Julio 1915...... 7 Mayo 1931..... 3 '1
Julio Alario Vaquero 23 Novbl'e. H~90.. 22 Julio 1915...... 7 Mayo 1931..... 3 '1
Enrique Cuartara' Gorda......... 6 Novbrc. 1889.. 31 Julio 1916...... U Mayo 1931..... .3 7
Baldomero Andreo Munuera 27' Febrero 1896.. 13 Junio 1917..... 3 Julio 1931...... 3 1)
Fobio Fonseca Manzano 18 Nm,bre 1895.. 31 Julio 1916 5 JiJlio 1931...... 3 5
Roberto Añino Conlituntí.. 19 Sepbre' 1895 31 Julio 1916 : 7 Agosto 1931;.. 3 4
Pedro B. Sañudo ViJlagrasa 9 Abril 1891. 31 Julio 1916 27 Agosto 1931..·. 3 4
Manuel San l\farUn Casa.s ·.. 14 Enero 1897 ; 31 Julio 1916 16 Sepbre. 1931 .., 3 3-

, Antonio Bulnas A1:..uilar 20 Agosto 1890 31 Julio 1916...... 9 Octubre 1931.. 3 2
'Fl'lllleisco Sllanccs Barcón 28 Novbl·e. 1890.. 31 Julio 1916 2 Novbre. 1931.. :1 1

Carlos Hua Fil:!uel·oa.lliava...... 8 Abril 14195 31 Julio 1916 16 Novbre.1931.. .8 1
Cándido Luanco Lacasa 1 Mayo 1892 31 Julio 1916 5 Dicbrc. 1931... 3 ~
Jesús eagigal Gutiérrcz............ 1 Novbl'e. 1891.. 31 Julio 1916 - 19 Dícbre. 1931... 3 l)
José Montes' Segovla 30 1\larzo 1890 31 Julio 1916 1 Enero 1932.... 3 :)
Gahriel González Nnvul'l'O 7 Junio 1895 13 Junio 1917 , 10 Enero 1932.... 2 11'

19
~O
21
22.,
23
24
25
26
2'1
28
29
30
31
:;2
33
34
35
36
S'1
31i
89
40
41
42
4lJ
U"
40
46
'7
48
49
tíO
51
62
ti3
1I4
65
M
6'1
li8
59
60
61
62
6S
64
65

66
67
68
69
'10
Ti
'11
72
13

ij¡t
~O
17
~8,
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ADMINISTRACIóN DE JUSTICIA

CITACIONES

Rejo lO:f apccibimiento$ procedente.
en derecho, se cita y emplaza, por
lo~ Jueces o Tribunales rupecliVQS,
a las personas que a conlinuaci6n
se expresar¡. para que comparezcan
el dia que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del alZun
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Eníuiciamienlo criminal, 380 del Có
digo de Justicia Militar ¡; 63 del dc
Marina.

1.416

LOECHES 'CERDO¡"¡, ValentiRa, y
Mada Luisa García de la Llana; cuyo
actual domicilio y paradero se ignoran;
comparecerán, en término de cinco días,
ante este Juzgado municipal .d:e Cha
martín de la Rosa, si to en la Avenida
de la Libertad, nú;ncro 88, principal,
COn el fin de responder a los cargos
que les resultan en el juicio de falt'ls
número 1.395 de 1934, por lesiones, con
tra las mismas.

2570

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser deciaradol
rebeldes y de incurrir en las demá!
responsabilidades legales, de no pre·
sen.tarse los procesados que a conti
,(tuación se expresaR, en el plazo que
se les rija, a contar deSde el dia de
la publicación del anuncio en este
peri6dico oficial y antc el Juez O

T,.ibun.r¡l que se seliala, se le! cita,
llama y emplaza, encargtindose a (o
das las Autoridades y Agentes de
la Policia íudicial, procedan a la
busca, captura y condUCCión de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los articulas 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamie¡liQ criminal, 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

2.371

ALVARLF2 FERN.-\......WEZ, Gerardo;
de treinta años, ca:-;3ldo, hijo de Ge
ral'do y de Esperanza, natural y veci
no de Gíjón; alt.o, delgado, y tiene
una cicatriz en la cara, domiciliade>
últimamente ,en .To\"(~, Gijón; compare
cerá, en el terJIlino de diez días, ante
el .Juzgado de instrucción del distri
to de Occidente, ·de Gijón, para cons
tituirse en prisión, ,en causa por es
tafa, sumario número 2·86 de 19,34,
instruida por dicho Juzgado.

2.372

,ARCOS URBIXA, Eusebio; natural
d,e Al·col!arín, ::loltero, jornalero, de
treinta y dos ~ños de edad, ve.cino de

B~rceloIla, calle BogatelI, núru€ro 40~
p:oces~dopor este Juzgado de ins1ruc~
ClOn del partido de GranolJers, en mé
ritos del swnario número 34 de 1934,
POI" el dclito de hurto; comparecerá
ante este Juzgado, dentro del término
de diez días, con el fin de que se cons
tituya en prisión, .que le ha sido de
cretada púr la Superioridad; aperci
biér:dole que, en caso con1rario, será
declarado rebelde.

3083

2.373

AYL\-IA SALLARES, Jósé; cuyo para
dero se desconoce, procesado en mé
ritos de sumario 389 <le 1934, por in
jurias; compUJ'ccerá, ante este Juzga
do dPo instruoción número 11, de Bar
cdona, .en el término de· (loho dias,
para ~er reducido a prisión; bajo aper
cibimiento. si no lo yermCa, de ser
declarado rebelde.

3067
2.374

BL.-\.'\iCO OTERO, Jt:sús; de unos
veintiséis años de edad., solteN, natu
ral de la Parroquia de Pidre, en Mon
terroso, y cuyo actual domicilio se ig
nora; comparecerá, dentro del térmi
no de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Lugo, para ser reduci
do a prisión :y rendir indagatoria en
sumario que se instruye, bajo el nú
mero 41 del año actual, sobre robo a
mano armada en el domicilio de
Domiuga Varela Jul,· del término mu
nicipal de Frio!.

2.375

BüNET-O, Juan; natural de Marsella
(Fran'Cia) ,de padres italianos, cuyas

. demás cifcunstancias na constan, do
miciliad.o últimamente en Raroelona,
calle Espaderia, número 15, tercero;
procesado en causa número 54 de
1935, por el delito de flaños :y hUi"to,
seguida en el Juzgado de instl'Ucdón
número 3, de Barc.elona; comparecerá,
ante el mismo, dentro del término de
diez dias, para constituir5:e en pri
sión, como comprendido en el nú
mero primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciami;::nto el'imlnal; bajo
apercibími.ento, si no ]0 Tl;rlfica, de
ser declarado rebelde.

3061

2.376

CABALLIERI CABALUF:RJ:, Vicen
te (a) "el Italiano"; natural d(' Ná.
pores (Italia), de profesiún nlarinero,

·hijo de 'Yicent~ y de Elen;), domicilia
do últimamente .en Barcelona, caIJe de
San OJegario, número 3, primera. se
gunda, fiohado en el Gabínete de Iden
tificación COn el número 7.325. cliché
6.59'2; procesado en causa Ilúmero 19
de 1935, por el dcJi10 de estafa segui
do en el Juzgado de instrucción nú
mero 15, de Barcelona; comparecerá,
ante el mismo. dentro del término de
diez días, para constituirse en pri
sión, como comprendido en el nú
mero 1 del artklllo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; bajo aper';'
cihimiento, si no lo '\-erHica, de ser
declarado rebelde.

3{)68

2.377

CARRASCO COXDE, :'lIaría de la Ca
ridad; se ignora su naturaleza viuda
dedicada a sus labores, de un'o:- cua~
renta y seis años, domicHiada úJ.tima
mente en Bar·celona, procesada por es
te Juzgado de instrucción del partido
·de· Granollers, en méritos del sumario
32 de 1931, por hurio; comparecerá
dentro del término de diez días ante
este Juzgado, con el fin de constituirse
en prisión, que le ha sido decrlada
por la Superioridad; apercibiéndola
que. de lo con.trario, será declarada
rebelde.

3085
2.378

CONDE:\IINAS SOLER, Francisco;
hijo de Jaime y de Matilde. natural de
Barcelona, de estado soltero, profesión
del comercio, de veinticinco años, do
miciliado últimamente en Proveoza
323, tercero, primera, procesa'do po;
lesiones, en sumario número 403 de
1934; comparecerá en término de diez
dias ante el Juzgado de instrucción
númcro 10, de Barcelona; bnjo_ aperci
bimiento de ser declarado rebelde si
no lo iVerifica.

3065
2.379

CRISPULO Guti~rrez; Zenón Prie
to, Eugenia Vergas, Francisco Gómez,
Guillermo García Arias, Ludano Va
ra, Manuel (",cIa, Manuel Rico Rodrí
guez, Ricardo Ferná'Didez Saúco, San
tia.go Gómez González, Antonio (a)
Cuadrero, un tal Arturo, Antonio Ote
ro (a) Rayado, Antonio Castro Rodrí.
gucz, Antonio ~1orales Galán. FuIgen
cio G6mez, Hermenegildo (a) Cuadre
ro, ,Jesús Arias, J os·é Castro Rodríguez,
M:muel Caragido, Manuel A;gra, Modes·

. Lo l\lata Alvar_ez, Pedro Galán (a) Ga
llego, un tal Taglada, otro apellidado
Teberga, Alberto Alvarez, AgusH!1 Lu
chana, A i s d í n e Ro dríguez, Angel
Frey, Baltasar Otero, Ben.igno Feíto,
Benjamín Alvarez Blanco, Baltasar
CarbalIo, un tal Cayetano de Matarro
sa, Cé~ar ¿VIartínez, un tal Ceirón de
l\!atarrosa, Dario Garda, Enrique Al
varez Alonso, Florentino Delgado,
Francisco González, un tal Floro de
San AntoHn de !bias, Generoso Risco
Rodríguez, Hermenegildo Fernández,
Hermenegildo Arias, Isaias (a) Burre
ro, un tal Iglesias, JoSré Garda, Joa
quin Alvarez, José Campos, un tal Luis
de Santa Leocadia, Lázaro Alvarez
Diez, Manuel Arias, :'.lanuel Blanco AI
varez, :'.1arcelo (a) Bu~íIl, Manuel Mo
rales, Manuel Alvarcz Vuelta, l\lanuel
Redondo un tal .padano ue Matarro
sa, uno 'apellidado Rabanal, Rafael
Fernández Sabugo. Ricardo Muño, R~
sendo :Kúñez, Rafiel Caro, un tal Se
gundo, un l.3'1 Serbeda y EmiEa'oo AmL
go, cuyas der.láscircunstancias perso
nales se igIlQran,y los cuales se en
cuentran el:! ignorado paradero; com
parecerán en el termino Ue· diez dí&S
ante este Juzgado. ·a fin de constituirse
en la prisión contra ellos decretada.
pues así lo tengo acordado en el su
mario que instruyo con el número 145
de 193'4, sobre de:,¡órde'llcs públicos;
bajo aperdbimiento de que, si no lo
verifican, ser[m declarados rebeldes.

3113
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3103

3009

3076

2.380

EXPOSITO RODRIGUEZ, José; na-o
tura! de Orotava (Canarias), de esta
do soltero, de profesión tintorero, de
cineuenta ~. tres aíios de edad, hijo de
Ramón y de Josefa domiciliado últi
mamente en Barcelona, calle de San
Ramón, 27, fOIllda, habitación 24, pro-.
cesado en causa número 1 de 1935, por
el delito de burto, seguida en el Juz
gado de instrutción numero 3, de Bar
celona; comparecerá ante el mismo
dentro del término de diez dias, para
constituirse en prisión como com
prendido en el número primero del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; bajo apercibimiento que,
si no 10 verifica, será declarado re
belde.

3{).60
2.381

FERNAXDEZ FABEIRO, José; de
treiJnta y ocho años de edad, soltero,
hijo de José y de Dolores, natura! y
vecino de San l\finortos, partido de
Noya, de 1,496 metros de altura, co
lor moreno, pelo castaño oscuro, ojos
'castaños; nariz, labios y orejas, regu
lares; y viste -chaqueta negra, chaleco
color marrón, panta-lónclaro, y -cal
za zapatos negros; sin seña particular
ninguna; comparecerá en el términe>
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Padrón, a fin de ;;er redu
cido a prisió'n en causa número 134
de 1933, schre robo; bajo aper--eibi
miento de ser declarado rebelde.

3111
2.382

GALIAN NAVASAL, Jerónimo; na
tutal de Madrid, hijo de Ignacio y de
Modesta, de euarenta y un años de
edad, soltero, Agente de publicidad, sin
'domicilio, procesado por estafa en su
mario número 350 de 1933;'compa
rec~rá en al término de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 11,
de Madrid, Secretaria de D. Luis Mo
liri.er,con objeto de notificarle el auto
de prisión y llevarla a efecto; b a j o
apercibimiento de ser declarado re
belde. .

31.04
2.383

GARCIA GABelA, Carmen; de vein
tisiete afios de edad, soltera, hija de
Pedro y de Maria, natural de Murcia,
vecina últimamente de Barcelona, sin
instrucción; Antonia Garcia Giménez.
de veinticinco años de edad, soltera,
hija de Francisco y de Dolores, natural
de Badajoz, y domiciliada últimamente
en Barcelona, sin instrucción; ambas
cun antecedentes y conceptuadas poli
cialmente como mechel'8.'s, de ignorado
paradero, y como comprendidas en el
número primero -del articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; com
parecerán ante el Juzgado -de instrnc.
cino de Figueras, dentro del término de
diez días, a contar de la ins-erción de
la presente en la "Gaceta de Madrid",
para responde¡- a los cargos que les re
sulten en el sumario que se les sigue
ante c:o:te Juzgado bajo el número 14
de 1934, sobre hurtos; bajo apercibi
miento, en otro caso, de pararlas el
perjuicio a que hubiere lug:J.r con arre
glo a la ley y ser declaradas en re~

be1dia. 3079

2.384

GARCIA HER.."'l'ANZ, Eugenio; cuyas
demás circunstancias se ignoran, que
prestó sus servicios como repartidor en
el despacho de pan sito en la calle de
Atocha, 20 y 22, procesado por hurto;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 10, de Madrid, con el fin de serIe
notificado el auto de procesamiento y
prisión contra él dictado en el suma·
rio numero 52 de 1935, recibirle de·
claración indagatoria y ser reducido a
prisión; apercibiéndole que, de no
comparecer, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

2.385

GB:fENEZ :MONTE5INO, Juan; cuyas
circunstancias personales se ignoran,
así como su domicilio; comparecerá
dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instmcción de Gerona,
para cOllstituirse en prisión, en méri.
tos de causa que se le sigue bajo el
número 229 de 1934, sobre hurto;
apercibiéndole que, de no veriñcarlo,
será declarado rehelde y le parará el
perjuicio a que en derecho haya lu-

3080
2.386

GONZALEZ AI1:.\IEIDA, J o sé; de
veintiún años de edad, soltero, jorna
lero, hijo de Gabriel y de :Mada, na
tural de Guarda (.Portugal), residente
últimamente en el pueblo de Fuentes de
Oñoro, y cuyo actual paradero se ig
nora; comparecerá. ante el Juzgado de
instrucción de Ciudad Rodrigo, den·
tro del término de diez días, con el
fin de n-otificarle -el auto de procesa
miento y recibirle declaración, asi ce-

I
mo para constituirse en prisión por el
sumario que se le sigue con el núme

~cro 18 del corriente año, por el delito
de téncncia ilícita de armas cortas de
fuego; apercibiéndole que, de no veri·
fi'Carlo, será declarado rebelde y le pa
r'ará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

2.387

AGUILERA, Isidro; que se hace lla
mar Manuel; el pelo castaño claro, v.jos
obscuros, color claro, estatura regular,
más bien fuerte, viste americana obs·
cura con listas, clara, pantalón claro,
profesión tratante de ganado, de cua·
renta años, domiciliado últimame n t e
en Córdoba, calle Arenillas, número 20;
procesado por robo, causa 10 de 1935;
comparecerá, en término de diez días,
para constituirse en prisión en la Cár·
eel de Lora del Rio, a disposición de
este Juzgado.

2.388

LOZANO GAReIA, Pablo; de treinta
y cinco años, casado, hijo de Juan y
de Manuela. natural de Palencia, veci
"no de Bilbao, COn domicilio en la calle
de Cortes, numero 15, conocido por el
apodo de "el Angel" y de raza gitana;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de
León. para notificarle auto de proce·
samiento y ser reducido a prisión en

el sumario número 30 de 1935, por ro·
bo; bajo aper.cibimiento, si no compa
rece, de ser declarado rebelde y pa
rarle los demás periuicios a que en
derecho haya lugar.

3095

2.389

l\LillTL"\'EZ CERYERQ, Francisco;
cu,yas demás circunstancias persona·
les se desconoClen, asi como su actual
t>aradero, como com¡prendMo en el
númerO primero del articulo 835 de
la ley '<le Enjuiciamiento criminal;.
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción de Fígueras, dentro del tér
mino de diez días, a contar desde la
inserción de la presente en ~ste perió
dico crl1cial, para respon der a los car
gos que le resulten ,cn el sumario que
se le sigue ante el Juzgado, bajo el
nümero 1 de 1934, sobre estafa en la
casa viuda de J. Rovira, de Barcelo
na; bajo apercibimiento, en otro caso,
d.e pararle el perjuicio a que hubiere
lugar con arreglo a la ley y ser de
clarado en rebeldin.

3078

2.3M

iM.ARTI...'JEZ PEREZ, Enrique; Ca) el
Terrible, y Rafael. Martín Sancho
(a) el Villarrobledo, de unos veinti
nueve años de edad el primero, mo
reno, estatura alta, eon gorra a .cua
dros, traje de pana y zapatillas blan
cas, y el segundo de unos veinticinco
años, moreno, estatura más bien baja,
con pantalón de pana oscura y ameri
cana -clara de paño. sombrero gris y
zapatos de color; domiciliados últi
mamente en Linares y Villarrobledo,
y cuyo actual paradero se ignora;
compa.ecerán dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrue
ción de Valdepeñas. sito en la Aveni.
da de Fermin Galán, numero 53, al
objeto de constituirse en prisión de
cretada en sumario se~uido en su con
tra bajo el número 39 de 1935, por el
delito de robo; pre\·enidos que, de no
verificarlo, serilD declarados rebeldes V
les parará el perjuicio a que hubier~
lugar.

~lS
2.391

:\fARTL'iEZ REVUELT.A, M:aria En
carnación; natural de VilJacarriedo,
de estado soltera, profesión SU¡; labo
res, de veintitrEÓS años de edad, hija
de Esteban y de Dolores, domiciliada
últimamente en Santander, calle de
Segismundo )'-foret. 18, primero, pro
cesada por lesion es; comparecerá. en
el término de diez día:;, ante este Juz·
gado de instrucci()Il del distrito del
Oeste, de Santander, sito en la call{~

de Martillo, numero 14; b2jO aperc:i
birniento de ser declarada rebelde.

3116

2.392 Y 2.393

11AYORQüIX GABRIDO, Juan, cu
nocido por Juan Antonio; hijo de Ro·
gelio y de Cesárea, natural de ~-fouti.
zón (Jl\én), vecíno de FuencarraI, jor
nalero, de veintiún años, sin instruc
ción y -sin antecedentes penrules, do
miciliado últimamente en Fuencarral
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y Tetuán de las Victorias, procesado
por infraccié,n a la ley de Caza; com·
parecerá, en ténnino de diez días, an
te el Juez de instrucción de San Lo
renzo del Escor ia1.

3114

2.394

MERINO ARL-\,S, ?lIario; domicilia
do úiltimamenteen Málaga; compare
(;erá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del dhtrito de
la .-\!.Iameda, de l\Iáiaga, para ratificar
se en el escrito del Procurador s-eñor
Briales Frailquelo, desistiendo de la
acción que venía ejerciendo en causa
por disparos y lesiones, número 3.91
de 1932, instruida por di'Cho Juzga;dQ.

. 3106

2.395

~1ESA MORB..:.'\IO. Manuel; natural de
San Fernando, de esta'do casado, de
proJesi¿n panadero, de treinta y siete
años de edad, hijo natúrai de Anto
nia, cuyo último domicilio fué en San
lúcar de Barrameda, en call-e de Santa
Brigida, número 36; proce'>ado por el
¡lelito de lesiones en causa núm. 198
del año 1933; COlffiparecerá, en el tér
mino de diez dias, ante el Juzgado de
instrucción número 1, de Jerez -de la
Frontera, para constituirse en prisión;
bajo aper'Cibirnien to de que, si no lo
verifica, será declarado rebelde, y le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en ·derecho.

3{)S9

2.396 Y 2.397

NlCOLAU VIL\., Francisco; hijo de
!\oIarEn y Teresa, casado, de treínta
años, comision.ista, natural y vecino
de Arenys de }lar, Rambla dd Obis
VA PoI, 4, bajos; comparecer:i, en el
término de diez dias, ante el Juzgado
de í1l'3trucóón número 8, de Barcelo·
na, Secretaría de D. Juan C. Villuen
das Rodríguez, en méritos de sumario
número 253 de 1933, so-bi"e estafa; bajo
apercibimiento, sI no eomparece, de
ser declarado rebelde.

30002

. 2.398

PER.-\;C.~Ul..A MXfl.·'\.S, Juan; hijo de
Bedro y ~fa.rÍ:l, de estado soltero, de
veinte. añ'Os de edad, natural de Vila
Juiga, sin vecíndad, jornalero, que sa
be leer y e·scribir, sin antecedentes
penales; comparecerá, en el término
de diez dias, ante el Juzgado de ins
trucción de Gerona para cou'3tituirse
en prisión, en méritos de la causa que
se l~ sigUe .bajo el número 170 de
1934, :sobre hurto; con apereibimieo
H? -::;;;::e, de ·no verificarle, será e.ecl<".
rado ,·p.bdde, y le parará el p.er.jukio
a que en derecho haya lugar.
~ SOS1

2.399

BOR EL PRE.SE"I'1"'TE, se cita a d<ln
Pedro Sácz Puente y a D. Eladio So
riano Paente, domiciliados últimamen
te el prhllero en Tabesna, ,y el segun
do en Navas de la Concepdón, paa-a
que los diacs 25, 216 y 27 de Marzo y
llOra de las nueve y media, cOll1Jparez-

can ante ia Audiencia de .Umeria, a
fin de formar Tribunal como Jurados
en .causas procedentes de este Juzgado.

3123

2.399 bis.

POR EL PtRES&"\'TE. ':;.c cita, llama
y emplaza a Antonio Castillejo Martos,
como comprendido en los 'números l.·
y 3.0 del artículo 835 de la ley de En
juicia!IIlíen lo criminal, híjo de Anto
nio y 'd,e Encarhacit.n, de veintiocho
años .de edad, de estado soltero, natu
ral de Córdoba, vecino que fué de Je
rez de la Frontera, de ocupación jor
nalero, .cuyo adual paradero se igno
ra, para que dentro del término de
diez días, contados desde el de la in
serción :de la IIDiosma en la GACET.'\ DE
M.WRID, comparezca en la Cárcel de
esta ciudad a constituirse en prisi¿n,
en la causa que contra el mismo se
ill'3tru)"c por el delito de robo, con el
número 288 de 1933; apercibido que,
de no verificarlo, le parará el per
juido que :hubiel'e lugar en derecho,
y se Je declarará rebelde.

2.400

POR EL AAESF...,"I'.TE, se doejan sin
efecto las requisitorias que fueron pu
blicadas en la GACETA DE ~L\D·RID Y
Boletín Oficial de la Generalidad de
CataluFia, llamando al procesado José
Mato López. en méritos 'de sumario
número 278 de 1933, por hurto, de
est,e Juzgado de instrucción número 11.

3QlW

2.401

POR LA. PRESm.."'TE, se cancela y
deja sin efecto la requisitoria publi
cada en la GACETA DE MADl\m del dia
14 de Enero de 1935, por la que se
llama al procesado en la causa núme
ro 128 de 1934, sobre tenencia ilicita'e
de armas, José Rodríguez Vaz (a) "Pa
j~l.l·ito", de unos veintisiete años de
edad, soltero, labrador, hijo de Angel
y Francisco, natural y vecino de Re·
quias, término de C\luiños, en este par
tido, por haber sido capturado dkho
procesado en la ciudad de Barcelona.

~0059

2.402

RIVERA CAMPDERRICH. Luis; hijo
de Alejandro y de Carmen, natural de
Gerona, de· estado casado, profesión
"'iajante, de treinta y nueve años; do
miciliado últimamente· en Provenza,
número 268, 4.? lo"; procesado por es
tafa en sumario número 354 de 1934;
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instmcción núme
ro 10 de Bar~elcna, bajo apercibimien
to de serdeclar~do rebelde si no lo
verifica.

3004

2.403

RQDRIGUEZ OOMINGUEZ, Fulgen
cio; de diecinueve años. soltero, la~
bl-ador, natural y vecino de Rubiás.
del Ayuntamiento ¿e Ramirancs, cuyo
actual paradero se desconoce; compa
recerá dentro del término de diez
dias ante· el Juzgado de ilistrucción

de Celanova, con objeto de practicar!e
_varias diligencias en sumario -que con
tra el mismo se sigue sobre estafa.

SOi5

2.404

RODRIGUEZ MARCOS, Luis; domi·
ciliado últimamente en Madrid; ~om.
parecerá en término de cinco días
ante el Juzg3do de :instrucción del
distrito de la Plaza, de Valladolid. Se~
cretaría del Sr. Río-, para ·pt'acti::ar
una diligencia en causa por robo. ins·
truida contra el mismo con:~l núme
ro 114 de 1931; con apercibimiento de
pararle el perjuicio a que baya lugar
si no comparece.

3122
204M

RODRIGUEZ TORRENS, José; de
veintiséis años de edad, casado, oomi
ciliauo últimamente en esta ciudad;
comparecerá, dentro del término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 8, de Barcelona (Secre
taría del Sr. Villuendas), para respon.
del' de los cargos que contra él resul
tan en el sumario número 67 de 1935,
por estafa; bajo aperciobimieD·to que.
de no efectuarlo, será declarado re
helde.

3063
2.406

ROSELL VALLES, Pedro; soltero,
labrador, de veinticinco años de edad,
domiciliado últimamente. en Sánta Per
petua de la Moguda, "Can Mayol"; pro
cesado por este Juzgado de instrucCión
del partido de Granollers en méri!os
del sumario número' 83 de 1932, por el
delitoQehurto; comparecerá ante este
Juzgado~dentro del térmiuQ .de die2
días,· con el fin de que se constituya
en prisión. que le ha sido decretada
por la Superioridad; apercibiéndole
que, en caso contrario, será declarado
rebelde.

308l :
2A·07

RUBI MONTOYA, Diego; vec~o de
Barcelona, domiciliado últimamente en
la calle de París, r.'Úmero 7, principal.
primera, de profesión ex Guardia Ur
bano; procesado en causa número 28
de 1935, sobre estafa; comparecerá, en
término de seis días, ante el Juzgado
de instrucción número 16, de Barcelo
na, Secretaría de D. Juan Brusés Vi
ves; bajo apercibimiento de ser decla·
rado rebelde.

3069
2.408

SANCHEZ RODRIGUEZ, Felipe; de
veinte años de edad, hijo de Hilaria y
Cnrmen., natural de Cabañaquinta y ve
cino de Agueria, de este partido, 001
tero, jornalero; procesado en el suma·
rio número 32 de 1933, instnúdo por
robo; comparecerá, dentro del ténrii.
no de diez días, ante el Juzgado· de
iD~tr:ucdón de Pala de Lena, para ~s
tituirse en prisión; bajo apercibiniien,to
de ser declarado. rebelde· y parane:el
perjuicio·a que haya lng~...c· ..• j .. ,

. " ·3112;
2.409

SANCHO SANCHEZ' Ra:rael; nattiJ.~
. de Aras de Alpuente•.de estad~ soltero,
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Don Isidro Raso Barrios, Juez de
instrucción del partido de A.lgecir¡¡s.

Por ·medio del presente. ruego a las
Autoridades y ordeno a los :\!.gentcs
de la Policía judicial procedan a la
bus,ca y rescate de una paten te per
teneciente al nutomóvil m a t t' i e u 1a
~L-4i.422. propiedad de D, A.Iberto
Carreras Obrador, substraída de dicho
\"'ehiculo en el garaje de la Viuda de
Guerrem el -dÍa 14 del actual, y a la
averiguación de quiénes sean los au
tores. pues asi lo tengo acordado en
el sumario que instr"uyo con el núme
ro 54 de 1935, sohre hurto.

Dado en Algecit'as a 15 de Febrero
de 1935.-El Secretario (ilegible) .-El
Juez. Isidro Raso.

Don Pablo ;\Illrga Castro. Juez de
instrucción de esta capital :o: su par'-
Hdo. _

Por el presente edicto, m:mdado li·
brar en el sumario número 43 de 19:{5.
por hurto, ruego y encargo a toda~

las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial p,,,··,t iquen gestiones pa
ra la busca \", 'ate de ocho cerdos
de imos tres' meses cada uno, negros,
pelados y eDil las dos orejas hendi
das, y en la derecha un agujero, y

BADAJOZ

ALGECIRAS

J·C-2()4

una, y como demandante, doña Dolo
res Rodríguez Foahe, mayor de edad,
casada, de profesión sus l&l;iores y ve
cina de Atade, represen tada en el Juz
gado por el Procurador D. José Cabe·
zas Sánchez, y defendida. por el Le·
trado D. José Salvador Chinchilla, que
no ha comparecido en esta Audiencia;
y de la otra, y como demandado, don
Antonio Ruiz Cervantes. mayor de
edad. casado con la actora. de oficio
del campo y vecino también de Atarfe.
representado en el Juzgado por el Pro
curador D. José Cardona Torres, y en
esta Audiencia por D. Torcuato Casas
.Femández, dirigidos ambos por el Le
trado D. Diego Reyes González. sobr'e
disoluóón del vinculo matrimonial.

Fallarnos que declarando como dec.Ia~

ramos no haber lugar a la demanda ni
a la reconvención. dejamos subsistente
el matl'imonio celebrado en Granada el
día 21 de Agosto de 1918. entre doña
Dolores. Rodríguez Foche y D. Antonio
Ruiz Cervantes. absolviendo a éste de
Ja demanda y a aquéJla de la reconven
ción. sin ha<:er expresa condena de cos
tas.

Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.-Eduardo Ro
mem.-Mariano L. Palacios.-Esteban
Samanicgo."

y para su inserción en la "Gaceta de
:.\1adrid". al objeto de que silVa de no
ti-ficación a la pal'te no comparecida
doña Dolores Rodriguez Foche, parán
dola el perjuicio a que hubiere lugar
(~n derecho, extiendo la presente. que
firmo en Granada a 21 de Febrero de
1935.-El Oficial de Sala, "\ntonio Ló
pez Bellido.

Don Antonio, López Bellido. Oficial
de Sala de la Audiencia territorial dc
Granada.

Certifico: Que ante la Sala de lo Ci.
vil de esta Audiencia territorial. Secre
taria de D. .Juan J/Pardo, se trumitan
unos autos de divorcio segui'dos entr~
doña Dolores Rodríguez Fxhe y don
Antonio Ruiz CeI"Vantes, en los cuales.
se ha dictado lasent~ncia, cuyo enca
bezamiento y parte dü;positiva dicen
así: .

"Senlen('ia número 2.3~En la ciudad
de Gran:¡.-li' ... ')7 11-e'Novimnhre de 1934;
en .el ,iIT' .'..' ., "orcio proceden te del
.Juzg3dn~a instancia de San
tafé. pen ':. ,. ~)y ante esta Sala de
lo Civil de la Audiencia territorial de
Granudá, seguido' entre partes: de la

, Don Pablo López Bellido, Oficial de
Sala de la Audiencia territorial de Gra-
nada. .

Certifico: Que ante la Sala de lo Ci·
vil de esta Audiencia territorial, Sec¡'C
taria de D. Juan J. Pardo, se tramitan
unos autos entre doña Rosa Arantavc
Suárez y D. Beniamin Marlin Contre.
ras, sobre divorcio•.S€ ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen asi:

"Sent.:ucia número 5.-En la ciudad
de Gran:J.da a 14 de Febrero de 1934;
('n el juido de divorcio proceJente del
Juzgado de primera instancia del dis
trito dcl Campillo. de esta ciudad. hoy
pendiente en esta Sala de lo Civil de
J:I Audiencia territorial de Granada,
seguidos entre partes: de la una. y
como demandante, doña Rosa Ar2ulave
Suárez, mellar de edad, casaua, sin pro
fesión determinada y vecina de esta ca
pital, representada por .el Procurador
D. Torcuato Casas Fernández, y dirigi~

da por el L~trado D. Diego Reyes Gon
zález; habiendo asistido al acto de la
vista el Abogado D. José Labrador
Chinchilla, y de la otra, y como deman
dado, D. Benjamin Mm-tin. Contreras,
mayor de edad, casa?o,mecanico. y
convedno de la anterior, que ha s~do

declarada reb~lde, s,iendo también par
te el Ministerio fis~al, robre divorcio
con disolución del ffia,trimonio,

Fallamos que debemos declarar y de·
claramos el divorcio del matrimonio
celebrado entre doña Rosa Arantave
Suárez y D, Benjamín Martín Contre
ras, declarando también a éste culpable
e imponiéndole todas las costas de este
juicio. Una vez firn::le esta sentencia, se
comunicará de oficio al Registro ciYil
en que conste la celebración del matri
monio y a aquél en que radiquen las
inscripciones de nacimiento.

Asi por esta nuestra sentencia. defi
nitivamente juzgando, lo pronunciamo.s,
mandamos y. f1:nnamos.-Eduardo Ro
mero.-!\fariano L. Palacios.-Esteban
Samaniego."

y para su insertión en el "Boletin
Oficial" de esta .proYincia,. a fin de que
sirva de notificación uD. Benjamín
Martín Contreras, parándole el perjui.
cio a que haya lugar en derecho, ex
tiendo la presente que firmo f!"n Grana
da a 21 de Febrero de 1935.-El Oficial
de Sala, Pablo .L6p~z Bellido.. '

JC-233

3108

:l119

JO-':"31H;...' . .i.....t:. • .-

.,

"Sé' balla vacante, la plaza de Secre-
tario propietario del Juzgado munici

-palo de Badajoz, que ha de proveerse
,por"córicurS{) de tI'a~lad~ .entre S.ecre
tarios de Juzgados rnuDlclpales. de la

-:Categoría b), conforme a lo prevenit!o
eÍlel articúlo 3." del Decreto de 29 de

:Enero de 1934.
~. Los aspirantes a dicha plaza presr:n

.. tárán. sus' instancias dentro de los dIeZ

."dias slguientes a la publicación de este
;~nunCiQ, en la Secretaría de gobierno
.. ·'Oe. esta Audiencia, con informe de la
Presidencia. de la ¡\udiencia territorial
en· que sirvan sus cargos.

. é:icei"es. 28 de Febrero de 1935.-El
Secretario de gobierno, Germán Re
k~,petto.-Visto baeno:. el Presidente (íle-
/g~le). ,-,

d& profesión camarero, de veintitrés
afio$ de edad, hijo de Domingo y de
Julia, domiciliado' últimamente en la
calle de Recaredo. número 34, segun~

do; procesado en,causa nÚInero 265 de
1932. por el delito de hurto, seguida
en el Juzgado·de jlUltrucción número 3.
de; ~Vlllencia, como comprendido en el'

..número 1." del articulo 835 de la ley
de Enjuiciamiento· criminal; compare~

cerá. fIi· tél"Illino de diez dias, ante el
,..e~resado Juzgado, para constituirse
·en prisión· en las, Cárceles de esta ciu~
,dad .y respond-er de los cargos que
·-le resulten; bajo apercibimiento de ser
-declarado. rebelde y pararle el perjui-
cio El que haya lugar.

:-;::~.J.ViERDE MARTINEZ,. l\fariano
• (a) "'Ra.nga";· natural de Cabezo de ~?~
:erres, '·d.e:estado .casado, ~e ~ro!eslQ!l
~iorDa:lero.de'''Cuarenta y ClllCO ano~ de
Ledad, domiciliado últimamente.en diché)
·,!pueblo.;. procesado en causa numero 48
:;;-rli- 1935, po. ,el delito de desórde.ncs
·.públicos. segwda en el Juzgado de lD.5

..trucción del distrito de San Juan, de
'~Murcia, como comprendido en el nú
,.inero··1." del articulo 835 de la ley d.e
Enjuiciamiento criminal; comparecera,
en,·término de diez días, ante el expre
sado Juzgado. para'constituir~een p~i
siónen la Cárcel del partido; baJO

:'sper'Cibimiento que, de no verificarlo,
.i:Será. declarado rebelde.

2.410

>SANTOS.. Jesús; que se dice de na
I cionalidad portuguesa, cuyo actual pa
~1:adero"Y'demás circunstancias perso
.'.nales se· ignoran:; comparecerá ail te es·
,Je.,.tuzgado de instrucci61ll de Lugo en
eltérmíno. de diez dias, para ser r~-

• ducido, a pril¡ión y rendir indagatorIa
:e~.sqrnaÍ'io·que. con el númerO 3~ del
año actual. :se instl'Uye contra el mlsmo

· y" otros··.:·wbre . robo a mano armada
en el d~micilio de Vicente Pita Rodri·
UJJezf de Ramil, en Castro de Rey.
O"" . ~ " 3100

2;411

"~o :'iAUDIENCIAS TERRITORIALES
1/"""'· ~

. CACERES

1.'::. .:.' •.
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de unas t·rei,nta libr-as de peso, pro
}.>iedad de D. 'Cristóbal Tienza Núñez,
substraídos la noche del 28 de Febre
ro último al prime:-o de 2\larzo actual
de la finca denominada "La Pinela";
y, caso de ser habi'dos, sean pUes~os
H disposición de e s t e Juzgado, en
unión de las personas en cuyo po
der se encuentren, si no a'creditan su
legítima adquisIción.

Badajoz a 2 de ~larzo de 1935.~EI·

Juez, Pablo Murga.-El Secretario, En-
rique Garcia de la Rosa. '

JO-3058

Don Pascual Díaz de la Cruz Prie
to, Juez de instrueción de esta capital
y su partido.

Hago saber: Que por el presente se
cita de comparecencia ante 'el Juz·ga
do de instrucción de Ciicercs al incul
pado Eleuterio Vardes de la Villa, cu
yas demas c:rcunstancias y actual pa·
raderose ignora. en el término de diez
dias, a contar desde el sir,'Ujente al
de la publíéaclón del presente edicto
en el Bolelin Oficial de la provincia
de Cáceres y GAcETA DE :MADRm, al ob
jeto de ser oido en el sumario que
instruyo con el númel'039 del año
actual por el delito de desacato a la
Autoridad por medio de la imprenta.

Dado en Cáceres a 2 de )'Iarzo de
1935. -:- El Juez, Pascual Diaz de la
Cruz.-P. S.M., el Secretario, por ha
biiitación, Na['ciso Valle.

JO-3070

CAs'rELLO~ DE LA PLA..."\A

El Sr. Juez de instrucción de e:;te
partido, en cumplimiento de cart:.:.-or
den de la ::luperiol'idad, dimanante del
sumario númc¡·o 97 de 1901, sobre C$
tal'a, contra Tomás :\1iraJlles Ra.rnón, ha
acorda:do en ei día de hoy citar por
medio de la GACETA DI, !.lA1>R1D Y Bole
tín Oficial de esta provincia a dicho
procesado, para que dentro de quinto
<lía, a contar desde la inSel"ción de la
presen te en dichos periódicos oficia
les, comparez.ca an te la Ilma. Audien
cia provincial de esta capital eon el
fin de practicar la actua'CÍón preveni
da sobre condena {'ondicional; previ
n ji'ndole que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho. "

y para que sirva de citación en for~

maal indiC<ldo procesado, libro y fir
IllO el presen te en Caslellón de la Pla
na a 28 de Febrero de 1935.-El Se
cretario, Salvador .\Iarín.

JO-3071

Cumpliendo lo mandado por el :-.e
ño!" Juez de instrucción de C$tc parti
do en proveído de hoy, dictado en la
carta-orden de la Superioridad, dima
nante del sum:J.rio número 82 de 19?-3,
sobre hurlo. ;,cguido contra . Bruno
Adán Angulo. Se cita por medio de la
Prensa oficial H la testigo propuesta
flor el Ilmo. SI'. Fiscal Antonia .Furió
Loyola, que se dL"Cia. vecina de las Al
querías del ~jño Perdido, ~r hoy en ig
nor::ldo p3rad-cro, para que en tal con·
cepto eomparezea el dia 27 de Junio
p,óxiriJo, a la'> once horas, aI:lt' l:i il~s

tl"Í:>imR Andicnd~l. provincial de esta
éayital, ..:t n el lh de Llsistli' ¡,¡.! juicio

oral de h cau~a antes diel!:;; prc,-i
niéndoJa que, 'de no verificarlo, la pa
rará el perjuiciO a que hubiere lugar
en uerecho.

Dado en (asallón de la Pl.ma ~ 2 de
:\1arzo de 193;j.~EJ Secretario, Salva
dor ')Iarín.

JO-3072

CAZALLA DE LA SIERRA

Don José :\lartínez Sánchez Arj'J!1u,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

POI" el presente ruego y encarp;o a
todas las Autoridades y a los Agen
tes de la Policía judicial 'Procedan
a la busca v rescate de lo que al tin¡J!
SL' e:¡';)rl'sa. "de la propied:::ul de .T ~':l:-: n
:\1aLeo Valé que fué substraí'do el 23 del
p;lsa do mes de la finca ".La J uICJsa",
término de El Pedroso, y a la deten
ción del autor o autores del hecho o
personas en cuyo poder se encuentre
lo substraíd·o, si no acr-cditan su lcgi
ma adqui:;ición.

Reseña de lo ,mbstraido.
Potra de diez meses, de alzada 1,30

metros, cas'taña pelicana, lucera.
}lula de diez meses, castaña, alzada

1,30 ruetTos, raya de mulo y cruzada
y cebrada de extL·emidades.
. Yer4ua de diecisiete años, 1,50 me
tros de alzada, castaña, lucero corri
do hasta ollares, calzada de las p.os
teriores y blancos en costillares. de
la propieda·d de jenaro :\lateo Valé.

Dado en Cazalla de la Sierra a 2 de
:\Iarzo de 1935.-El Juez, José ;Marti
nez Sánchez Arjona,-El' Secretario,
:.\lanuel de la Cueva.

Don José Casasempcre y Juan, Juez
de instrucción de esta villa y. su par~

tido.
,Por la pre;ente y en méritos del su

mario que me hallo instruyendo con
el número 7 de este año, sobre tenen
cia de armas por el procedimiento de
la ley de Orden público, se cita a
Francisco Torregrosa Alonso, de Cua
renta y 'd()s años, casado. Ingeniero,
natural de Muro y vecino de Porto
Alegre (Brasil), cuyo actual paradero
se ignora, para que en .el plazo de cin
co dias comparez"ca ante este Juzgado
a fin de ser Qido en la mencionada
causa; bajo apercibimiento que, de no
compar-ecer te parará el per-juicio a
que haya Jugar.

Dado en Cocentaina a. 2 de Marzo
de· 1935.--E1 Secretario, Rafael Esleve.
El Juez, José .Casasempere.

J0-3077
IZ.'ALLDZ

Don ~lanuel Núñez Torralvo, Juez
dein3trUl'cj(,n de esta villa de Iznalloz
y su partido.

Por el .presente ruego e intereso de
todas. las Autoridades y Agentes -de la
Policía judicial procedan a la busca
y rescate de 12 camisas crudas y seis
blancas, rubadas en la noche del 17
al 18 de Enero pasado del vagón de
ferrocarriles G, freno número 2.953,
en la estación de :\Ioreda; de sei, pa·
res de zapatos p:u 3. hombre, igualmen
te r(}bados en la estación de Moreda
el día 2 'del actual, del yagGn (}, freno

númerO 2.9'3-8, cuyos objetos de. ser nl<~

bi<los .serán puestos a disposición' de
este 'Juzgado, con sus Í'ÍegitimQs posee
dore3, los que a su vez serán .ingresa
dos en el depósito del Arresto, de este
partido, pues asi lo tengo acordado. en
el .-;umario que se instruye en este Juz
gado, bajo el. núm'ero 26 de 1'9'35. ~n,
bre robo.

Dádo .en Iznalloz a 26 de Febrero
de 1935~-EI Juez, Ma·nuel Núiíez.
p. S. l\I., el Secretario, LoreuzoPala-
dos_' .'

J0-3087
JlJo.~..o\.

Don Tomás Bordera )fartínez, ,Juet
de 'instrucción 'de esta ciudad y su
partido.

Hago saber: Que por el presente
edicto se cita y emplaza a D. Francis
co Serra Verdú, hijo de Franchcc Se
na ;\lonllor, vecino que fué de Torre
manzanas y resident~ actua1n'J.ente en
Francia, para que en el término de
diez dias cQmparezca ante este Juzga·
do a prestar declaraci¿n en el suma
rio número 8 de este año, que instruyo
por el delito de robo, apercibido que
de no hacerlo le parará el perjuicio a
que en derecho hubiere lugar. A la
vez, pOI" este mi8mo edicto, se' le o:fr.e~

ce la causa anteriormente indicada,
conforme al articulo 109 'd:e la ley' de
Enjuiciamiento criminal. .

Dado en Jijona a 1." de Marzo de
1935.-EI Juez, Tomás Bordera•...::..EJ
Swretario, Santiago Arroyo. .

JQ-3.!)9Q ..

LALL~

Don José de Castro GrangeI,; Juez: de
instrucción de este partido. . . ". r

Llama y emplaza a ·Josef-a .Jiménez;
sinségundo, de estado soltera,hilade
Juan y de Manuela,. y de profesión Ces
tera, y en laaclualidad aiIIlbu1ante,de
las señas y circunstancias que a lo..úl
timo se expresarán, para que .4entro
del término de diei clias, contados des
de la última inserción de la presente en
el "Boletín Oficial" de la provincia" y
"Gaceta de Madrid", comparezca en
este Juzgado a los efectos de ser em~

plazada en sumario que se le instt"Uye
por delito de substradón, sumario nú
mero 874 de 1934; bájo apercibimiento
de que, en otro caso, será declarada
rebelde y la parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

A la vez ruego a todas las Autorida
des y demás individuos de la Policía
judicial, procedan a su busca y captu
ra, poniendola en la Cárcel de ,esta
villa a disposición de este Juzgado.

Señas de la procesada.

Esta tura regular, color moreno, ojos
castañus, pelo idem, nariz recta, y vi<;
le al estilo corriente eiltre losgHanús..

Lalin, ,3 de Febrero de 193.1..--:--El
Juez, José de Castro. ;

·J0-3091.

Don José de Castro Grangel, Juez de
instrucción de este partido.

Llama y emplaza a ·María, siri apelli-"
dos, soltera, hija d~ padres dt\sconoci
dos, y de profesión cestera, y .en: la
actualidad .ambulante. de las señas y
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J0-3096

cireunstancias que a lo' último se I'X

presarán, para que dentro del término
de diez días, contados desde la última
inserción de la presente en el "Boletin
Oficial" dl.' la provincia y ,"Gaceta d~

M¡,drid"; comparezca en este Juzgado
a lo, efectos de ser ernplaz3da en su
m~o que se le instruye por delito de
substracción, sumario número 871, de
1934";, bajo apercibimiento de que. en
aIro caso, será declarada rebelde y la
parará el perjuicilo a que hubiere lu
gar.

A la vez ruego a todas las Autorida
des y demás individuos de la Policía
judicial, procedan a su busca y eap tu
Ta, poniéndola en la Cárcel de esta
villa a &.!.isposicíón de este Juzgado.

Señas de la procesada.

Estatura regular, color moreno, ojos
claros, pelo castaño, nariz recta, y yis
le ~l estilo corriente entre los gitanos.

Lalín, 3 de Febrero de 1935.-El
Juez".José de Castro.

.rO-3092

Don José. de Castro Grangel, Juez de
instrucción de este partido.'

Llama y emplaza s. .Mercedes Valdés
Fuentes. de estado soltera, hUa de p~
drn y dt' Antonia, y de profesión quin:"
callera, natural de Vegún (Oviedo), y
en la actualidad ambulante, de las se
ñas y circunstancias que a lo último
se expresarán, para que dentro del tér
mino de diez, dias, enntados desd.,.. Ja
última inserción de la presente en el
"Boletín Oficial" de la provincia y "Ga
ceta de M-adrid", comparezca en este
Juzgado a los efectos de emplazarla en
sumario. que se le instruye por delito
de substracción, sumario número 874 de
1934; bajo, apercibimiento de que, en
otro caso, será declarada rebelde y la
parará el ¡perjuicio ;i que hubiere lu-
gar; , ., '

A, la vez ruego a todas las Autorida
des y demás individuos de la Pblida
judicial, procedan a su buses y captu
ra, ,poniéndola en la Carcel de esta
villa a -dj~posición de- este J,uzgado..

Serias de la proce.sada.

Estatura regular, color mor6no, ojos
claros, pelo castaño, nariz recta, y vis
te al estilo corriente de los gitanos.

Lalín, 3 de Febrero de 1935.--EI
Juez, José de CastrQ.

J0-3093

P AUJ.'\1;A DEL CONDADD (LA)

Por la presente requisitoria se cita,
llama- y -emplaza a los, procesados
Cristóbal Molina García, de trein ta y
cuatro años de edad. hijo de Luis y
Nicolasa, cs.sado, natural de San Se
bastián <le los Ballesteros y vecino' de
Huelva,.sin instrucción y sin antece
dentes penales; y Antonio García Ro
tI1ero,. de cuarenta yeuatro años de
edad,,'ihijo de, Manuel y de María, de
estado casado, de profesión herrero,
natural de, Cpria: del'. Rio~, vecino de
Huelv3.l ,~iIi, i,nstrucCión y 'sin 'antece
dentes penales., a fin de ·qUe, dentro
del ténnino de diez días, ,comparez
can ante este Juzgado, con obieto de
constituirse en prisión; pues así lo he

acordado en' el sumario' que instruyo
con el n:imero 3~9 de 1934 por hurto
de caballerías, contra dichos procesa
dos; al propio tiempo. y por estar,
asimismo, acordado en repetido suma
rio, ruego y encargo a las Autorida
des de la Nación y a la Policía judi
cial, que ~e proceda a la busca y cap
tura de dichos procesados. cuyo ac~

tual paradero se ignora: poniéndolos,
caso (le ser habIdos, en la Cárcel de
este partido y a dispo~ición de mi au
toridad.

Dado en La Palma del Condado a
1.0 de Marz(l de 1935.-El .Juez, Vicen
te L. Naranjo.-EI Secretarío, A Cas
tro.

JO-3ü94

LL'IARES

Don José Porcel, Hernández" Juez
de instrucción de la ciudad de Li
nares.
. Por el presente, que dims.na de la
causa número i7 de 1935, seguida en
este Juzgado sohreinsultos y amena
zas. ruego Y encargo a todas las Au
toridades y _-\:gentes, de la Policia ju
dicial de 'la Nación, procedan a la
detención de tres indi.iduos descono
ddos que sobre las veintiuna horas y,
veinte minutos del día 1.° de Diciem
bre pasado se encontraban en las cer
canías de la aguja de entrada de la
estación férrea 'de la Compañia de los
Ferrocarriles Andaluces.. de esta ciu
dad, e intentaron agredir,e insultaron
de pal&.bra al Guardaagujas Nicanor
Camino, que se dirigía a dicho punto
con objeto de dar entrada al tren co
rreo número 611; y, caso de se!" ba
bidos dir.hos individuos, sean ingresa
dos, en la Cárcel de este partido, a
disposición de este Juz;::;ado, pues así
se ha acordado en el sumario número
77 de 1935.

Dado en Linares a 28 de Febrero
de 1935.-El Juez, "José Porcel.-Por
su mandado, el Secretario, P. H., Ma-
nuel González. .

Don. José Porcel Hernández, Juez
de instrucción de este. partido.

Por el presente requiero a todas lBs
Autoridades'para ,que procedan ala
busca y rescate de lo que después se
expresará, y a la detención de los au
tores del hecho, asi como de la de los
poseedores ilegítimos ,de lo .substraí
do, poniendo'a mi disposición unos Y
otros; pues así lo tengo acordado en
causa que instruyo bajo el número 78
del año 19'35, sobre robo.

Fué substraído sobre las veinticua
tro horas del pasado día del corral
de la casa numero 4,7 del camino de
Mansegosaz, de esta ciudad, domicilio
f1~ Maria Gu!fiérrez Gaina, y de la pro
piedad de dicha índividua.

Prendas substraídas.

Seis camisetas de punto inglés,
blancas, de niño. '

Dos pares de calzoncillos de niño,
blancos. . ,

Un par de caizon·cillos blancos, de
caban'ero. '

Una camisa de señora_
Das camisas de niña.

Dos pares de bragas.
Dado en Linares a Lo de Marzo de

1935.-El Juez, José Porce!. - Por su
mandado, el Secretario, P. H., Ma
nuel González.

JO-3~7

Hon José Porcel Hernández, Juez
de insh'ucci5n de este llartido-

Por el prcsente requiero a todas ias
Autoridades para que procedan a la
busca y rescate de lo que de~pués se
expresará. y a la detención de los au
tores del ~c.ho, así como de la de los
poseedores ilegítimos de lo substraí
do, poniendo a mi disposición unos y
otros; pues a..<;i lo tengo acordado en
causa que instruyo bajo el número SO
del año 193'5, sobre hurto.

Propiedad de Ramón López Her
nández, y que le fué substraido en el
interior del local de las oficinas de
los coches de línea de esta ciudad a
La Carolina, en la calle Riscos, núme
ro 1, en la tarde de ayer.

Electossubstraidos.

Un maletín pequeño color a...-ellana,
eonlenien do :

Un traje de lana, de señora, usado,
color beige,

Un traje interior de seda, color ro
sa, de señora.

Un escapulario de metal de la Vir
gen del Carmen.

Un estuche de cartón, de perfu-
meria. '

Un velo de tul y varios objetos de
aseo.

Ds.do en Linares a 2 de :Mar-LO, de
1935.-EI .Juez, Jase Porcel.-Por su
mandado, el Secretario, P. H., Ma
nuel González,

JO-g3098

M.IDRID-JUZ,GADO NUMERO '1

Por el presente se can-celay' deja
sin efecto la requisitoria publicada en
la GACETA DE' MADRID correspondiente
al día 28 de Abril de 1933. nÚimero
6.871 y en el Boletin Oficial de la
provincia de Salamanca del dia 1.0 'de
Mayo de igUal año, llamando a doña
Anna l\Iaría Madaleine Minvielli Sil
vine, de treinta y siete años de edad,
soltera, de ocu)ación sus labores, 've
Cina de Paris (Francia); domiciliada
en la rue Notre Dame des Champs,
número 39; y doña Hipólita Maria Es
pinosa, de treinta y seis años de edad.
soltera. dedicada a sus labores, tam
bién vccina de Paris (Francia) y do
miciliada en el de la anterior, para
que comparezcan, dentro del termino
de diez días, ante el Juzgado de in~

trucción especial con jurisdicción en
toda España, para conocer de los su
marios sobre contl'abando de valo
re,;, como compl'Jendidas en el articu
to 512, en relación con el 835 de la.
ley de Enjuiciamiento criminal; en
virtud de haberse sobreseído libre
mente en la causa que se las instruía
con el numero 34- de 1933, por aplica
ción de la ley de Amnistía de 2'4 de
Abril último, dejando sin efecto el
procesamiento de las misnla~ con to
das sus consecuencias legales.

Madrid, 27 de Febrero de 1935.-EI
Secretario, P. H., Vicente Romeros.

JO-3102
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J0-3100

W"JiALArGA-ALAL\IE'DA

iDon RafaelBlázquez Bores, Juez de
instrucción del distrito de la .-\.lame
dt. de esta capital,

-Por la presente, y como comprndi
do en ei número j)rirnero del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, se busca, llama y emplaza
al procesado Antonio Heredia Cam
pos, de veintidós años de edad, hijo
de Gabriel (}f Antonia, casado, jornale
l:'Q, nat111'al y vecino de esta capital, y
que tuvo su domidlio en la calle de
Santa Bárbara, número 4, para que,
en el término de d1ez dias, contados
desde el sigUiente al que es'ta requisi
toria se inscl·te en el Boletin Oficial
de la provincia, comparczca en mi
Sala-audiencia, sita en el piso segun
do del Palacio de Justicia (Alameda
de Pablo Iglesias, número 2:5), para
quedar sujeto a 13s resultas de causa
que se sigue por robo frustrado, bajo
el número 698 de 1934; apercibido
que, de no '\'erlflcarlo, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo
a. todas las Autori'da,des y ordeno a los
Agentes de la Policía ju~icial, proce
dan a la busca del expresado prOcesa
do; y, caso de ser habido, le trasladen
a la.. Cárcel pública de esta dudad, a
mi disposición.

Málaga, 1.Q de :Marzo dc 1935.-El
Juez, Rafael Blázquez.-EI Secretario,
Antonio Cardona.

JO-31 OS

MA_l.~ICHA REAL

El Sr. Juez de instrucción del par
tido, por !providenda de este día, dic
tada en el sumario número 153 de
1933, sobre. hurto de aceituna, contra
Alejo Guzmán DeIgado y cinco más,
ha acordado citar alos pTobables due
ños de la aceituna substraida por
3.'qIlfllos en los pagos "ltuertas". "·Ca
rratraca", "Morena", Ghavallanque" y
el "Río", del término de Bedmar, pa
raque comparezcan ante este Jil~gado,
dentro de los cinco dias siguien tes al
de la publ1cadón de la presente en el
Bolc.tin Oficial de esta provincia y
Gl\CETA DE MADRID, al objeto de reci
hirles declaración Y ofrecerles los
procedimientos a los efectos i,lel ar
ticulo 109 (Le la ley de Enjuiciamien
to criminal, de cuyo derecho quedan
iustru'idos !por esta cédula; y aperci
biéndoles. que, de no verificarlo, les
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

.Y ¡pan que les sirva de citación en
forma, expido y firmo la presente en
cumplimiento de lo mandado, en:\lan
cha Real a 27 de febrero de 1935.
El Secretario judicial, Esteban Villa.

JO-3107

NAJERA

Don Elisardú Sotés Errazu, Juez de
instreoción de la ci.uda4 de Nájera y
su partido.

Por el presente, hago saber: Que en
virtud de lo acordado cn causa núme
ro 1 de este año, por hurto, ruego a
las Autoridades y encargo a los Agen
tes de la Policía judicial, procedan a
la busca de una escopeta marca "La
LQSrpñesa de Armas", ealibre 12, nú-

mero 17.816, de dos cañones y en buen
uso, substraída de un automóvil en el
pueblo de Cárdenas y en la noche dd
2:9 de Diciembre, al vecino de Carn
provin Restituto Ibáñez Anguiano;
poniend·o dicha arma a disposición de
este Juzgado, así cama aquellas perso~

nas en cuyo poder fu.ese, en su caso,
encontrada, si no acreditasen su legí~
tima adquisicinó.

Dado en Nájera a 2 de :Marzo de
1935. - El Juez, Elisardo Solés.-Por
su· mandado, el Secretario, Angel F.
Yillamar.

OLIVEl\'ZA

DOl1 Antonio Lena López, Ju~z de
instrucción de esta ciudad de Oliven
za y su par·tido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, así civiles
como militares e individuos de la Po
licia judicial, la busca y rescate de
los semovientes que luego se reseña
r;ín y que fueron substraídos de la
finca "San Gil" la noche del 25 al 26
del actual, própiedad la primera del
....ecino de esta ciudad Manuel Piriz
Méndez. y la segunda, que tenía en
depósito por encargo de los Sindicos
de un concurso; cuyos semovientes,
caso de ser habidos, serán puestos a
disposición de este Juzgado, juntamen
te con las p~rsonas en. cuyo poder se
encucntren, si no acreditan su legíti
ma adquisicIón, pues así lo tengo
acordado en el sumario. que se sigue
en este·Juzgado con el númerQ 28 del
corriente año, s()bre .hurto~

Reseña.-

Una yegua castaña clara. más de la
marca, labrada a fl,lego, por encima de
los cascos, en los· menudillos de ade
lante, de diez a once años de edad,
herrada sólo de la mano derecha. sin
asegurar y rastra de un muleto de un
año, pardo obscuro, 'con hierro de
hace pO'cos dias, con la letra X en la
llana derecha. ,

Yegua alazana, de nueve años, con
las letras M. R. en la paleta dereoha,
la que tenia en depósito.

Dado en Olivenza a 28 de Febrero
de 1'9S5.-'El Juez, Antonio Lena Ló
p¡ez.-El Secretario, E. Zoido.

JO-311O

SA:.L~ MATiEO

lEn méritos de lo acordado por pro
videncia de hoy, dictada por este Juz
gado en el sumario que bajo mí ac
tuación se sigue en el mismo con el
número 54 de 1934, sobre hurto. se
cita por medio de la presente, que se
publicará en la Prensa Oficial, a To
más Fábregues Muñoz, que se dec1a
vecino de Vinaroz:, y actualmente do
miciliado en· Barcelona, calle de Pe
dro IV, número 75; bajo, y en el
cual no ha sido encontrado, para que
comparezca ante este' Juzgado, en el
término de cinco dias, cou objeto de
ampliarle la declaración que tiene
prestada; bajo apercibimiento que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho~,

San Mateo a 28' de Febrero de 1935.
El SecretaI:io~ Carlos Florencio Lam.

. JO--3115

SEGORBE

Por el presente :ien virlúd'.di"lo
dispuesto por el Sr. Juez de. instruc
ción en providencia de esta fecha',·f1ic
lada en la pieza de l""...5ponsahilidad
civil, dimanante del sumaría. Ilfu:lcro 1
del alío actual, sobre. robo, .contr~Juan
Ramón Jiménez Gonzlilez,' de treinta y
dos "años de edad, soltero, cestero, li~
tura1 de Requena y vecino deVal:encia,
en dOlJ.cte manifestó que tUYO ·su. último
domicilio, travesía de ~loncada,núme

ro 4, bajo, se cita, llama yeIT)pra,r.a,
para recibir información a too·os "los
testigos que puedan deponer sobre la
situ3ción económica del procesado, con
el fin de que comparezcan ante e:>tc
Juzgado de ínstrucción de Segcrbe.
dentro de los ocho días siguientes a la
publicación de este edicto en los perió
dicos oikiales; bajo ap~cihimieatc
que, de no verificarlo, les parará el
perjuir:io &. que hi1bier~ lugar. ..

·Segorbc a 28 de Febrero· de lil35.
El Secretario judicial, M. Orozc;o......::Yis
to bueno: el Juez de instrucción. E.alta
s.ar R!Jll.

JO-31'1.;

. VALE...~CIA-'--JUZGADO ~UMEFUY':5

Don FrancÍsco de P. Carc1iano~"¡;:a
rretero. Magistrado, Juez de. instruc
ción número. 5, de los de, ~~ta ciudad.

En virtud de lo acordado en el· su
mario que me hallo instruyendo cou el
número 428 de 1934, sobre haIlazgodel
cadá....er. de un hombre desconoddo, el
27 de Diciembre último,' en la· Alqúería
denominada "lJllal", del Cabaña),.·p,e
unos cuarenta y dnco años, talla' 1,65
metros, vestido con ropas en mal uso,
o sea pantalón color azul, camiseta
gris, obllleco de punt() color café, cal
cetines grises, calzando zapatillas co~
lor café, cuya muerte según relación
de autopsia, fué natural, sin· que .haya
sido identificado; por el· presente se
hace saber a ios íamiliares delmísmo.
que según referencias, se: llamaba Ma·
riano, y era natural de Cariñena" a los
efectos de lo dispuesto en el articulo
109 de la ley de Eniuiciaroicntoctiini
nm, y para" que participen a este Jtlz~

gado el domicilio de los mismp5 y"fa~
ciliten los datos necesarios.sobre :la
filiación completa. con el" fin de .iden~
tillcar su pe¡'sonalidad y. poder Ínscri
birse definitivamente la defunción. en
el Registro civil. . .

Dado ~nValencja a28 de Febrero:de
1935~EI Juez, Francísco de· P.' Car
cJ:iano.-El SecretarioCilegibleJ. " :.

JO....;..s120

Vc.-\rLENCIA DE DQ~ .rV;A~ . "

. Don José Maria d.cMesa Fénánd~z,
Juez de instrucción de Valencia de' Don
Juan y su partido. . .":.' .

Hago saber: Que eI.I est~ Jllzgado' ·se
sigue sumario con el número 1 q:~ ,l).ño
actual, por homicidio .Y 1.e~iQnes pOr
imprudencia,. contra Manuel A:n::.unqte
gui .Oria. y que fueron causadas.. 'por
ah(}qu~ de trenes en la estación Je.Pa
lanquinos,' el día 5 d.e Enero· próxil}1o
pasa-tlo, ~. en el mismo he a~ord~do pu
blic~r el presente a fin de.que todos los
que se crean perjudicados pordicbps
hechos, comparezc:m- en· este· Juzgado
en el término de diez días. para pres-



Gaceta de Madrid.-Núm. 69 10 Marzo 1935 Anexo únic(}.-P{\gin~ 267
--------------------------- ,- _.._-,---------

!Don LiDo Martín Carnicero, Juez de
ins.trucción del distrito del Sur, de esta
capital.

Por el 'Presente se hace saber a un
sujeto que dice ser Conde Rovín y Con
de de Salmatte, de nacionalidad fran
cesa, y que estuvo domidliado última
mente ea esta capital], en el Hotel Pa
lace, que en el término de cinco días.
contados a partir ue la fecha de la
publicación del presente en los perió
dicos oficiales, comparezca ante este
Juzgado con objeto de ser o~do en el
sumario número 13 de este ano, sobre
estafa; bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Dado en Alicante a 3 de Marzo de
1935.-El Secretario, Nicasio Indule
cio Linares.

JO-3190

las requisitorias re.it:t'l';JJ.Les a .Tos~
Hepuch Barrachina, procesado en la
causa seguida en este Juzgado con
el número 24.1 de 1931, sobre estafa,
publi.cadas en el Boletín Oficial de
esta pro\"incia y GACET.-\ DE ~L\l>RID,

correspondientes a los días 15 y 20 de
Ene-ro de 1932, por haber sido captu
rado,

Dado en Alicante a 4 de Marzq de
1935.-El Secretario, Daniel Fenon.
El Juez, Julián Santos.

J0-3188

ALICANTE-SUB

ALLARfZ

En demanda que en juicio ordina
rio de mayor ruantía propuso en el
Juzgado de primera instancia de este
partido en concepto de pobre el Pro
curador D. Luciano González Bouzas
a nombre de José Cid Cid, casado ....eci

,no de Areas, en el )lunicipio de Jun
quera de Ambia, de este partido, y)1a-
na Dolores Noyoa Suárez, viuda, veci
na de esta villa, ambos propietarios y
mayores de edad, contra el Sr. Repre
sentante del :.\1inisterio fiscal, en repl"{~

sentación de los ausentes, y contra la~
demás personas que puedan tener inte
rés como desconocida~sen el asunto, so
bre presunción de muerte de Vic~nte

Cid Cid Y de sus hijos Benito y :Manuel
Cid Novoa, vecinos que fueron de esta
villa, donde tenían su domicilio y des
aparec~dos de la misma, según se h:J.ce
conslflr de la demanda, pasa de treinta
años, recayó a ésta la siguien te:

"Providencia.-Juez, Sr. GalIego.
Allariz, 22 de Febrero de 1935. Por
presentada la demanda que antecede
con los documentos y copias de instruc
ción, la cual se sustanciará por los trá·
mites del juicio declarativo lÍe mayor
cuantía, Se tiene como parte al Procu
rador D. Luciano González Bouzas en
la representación que invoca de José
Cid Cid y María Dolores Novoa Suárez,
en concepto de pobres; y se confiere de
ella traslado al Ihno. Sr. Representante
del Minbt~rio fiscal, en representación
de los ausentes y a las demás personas
desconocidas que puedan terrer interés
en el asunto, a quienes se emplazará,
para que dentro de nueve días impro
rrogables, comparezcan en los autos
personándose en forma" cuyo tr-asllldo
y emplazamiento resp.e<:to a los últimos
se pracliquepor edictos, fijando a tal
efecto, cédula de emplazamiento ea el

J0-3186

J0-3185

ALGECIRAS

Don Isidro Raso Barrios, Juez de
instrucción del partido de Algeciras.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
que aparezr.a inserta esta requisitoria
en la GACETA DE MADRID y Boletin Ofi
cial de esta provincia, se presente
antet'ste Juzgado el procesado por de
lito de robo frustrado en el sumario
que instruye este Juzgado con el nú
mero 261 de 1934,' Bruno' Wyn, de
nacionalidad suiza, de vein'tiséis años,
soltero, mecánico, sin domicilio fijo,
a responder de los cargos que le re
sultan; apereibiéndole que, de no ve
rificarlo. será deela.ado rebelde, pa
rándole l.os demás perjuicios que haya
lugar con arreglo a ley.

A la vez requiero a los señores Jue
ces de instrucción, asi como alas Au
toridades ciYiles y militares y Agentes
de la Polida' judicial para que pro
cedan a la busca y captura de expre·
sado procesado. y en el caso <:te ser
habido, sea conducido a mi disposición
a la Prisión de este partido.

Dado en Algeeiras a 4 de Marzo de
1935. - El Secretario (ilegible).-EI
J l,lez, Isidro Raso.

ALCAL.-\ DE HlEL'lARES

Don Antonio Ochoa 'Olaya, Juez de
instrucción de Alcalá de Henares y
su partido.

Por el' presente se hace saber al
procesado Leopoldo Argos Madraza,
que por sentencia de la Secdón cuar
ta de la Audiencia provincial de Ma
drid, fecha 22 de Noviembre último,
fué absuelto del delito de impruden.
cia objeto del procedimiento, decla
rando las costas de oficio en el su-

, mario 'que se le ha seguido' en. este
Juzgado por homicidÍl) por impTuden
cia, número 457 de 1931.

Dado en Alcalá de Henares a 2 de
Marzo de 1935.-El Secretario, P. S:'
José )rlaroto.-El Ju.ez, Antonio Ochoa
Olaya.

J0--3121

Don Antonio Martín Ballestero, Juez
de insJru~ci()n:delpartido de Vergara.

En mérit{ls:, de la causa que bajo el
lÚlmero-' ;6.' deL:eorriente año, se instru- Don Isidro Raso Barrios, Juez de
yeen este'Jüigado por muerte del In- instrucción del partido de Algeciras.
geniero, ':3IeMán' D. Georg Schweizar, Por medio del presente se cita al que
de :veinlidós,'iüibS de edad, en la fábri- resulte ser propietario de una maleta
ca: ,de;D.'Est~n Orbegozo, en la villa encontrada violentada, sin duda para
deZmnárraga,"'OI1andose hallaba mon- sustraer su contenido, en ,el jardin<>de
taJido:una",pr.ensa;Jse cita por .el pre- la estación férrea, de esta ciudad, en
5eJlte ,a'suscauS8habientes, para que en la mañana del día 29 de Noviembre
término ,de diez días, contados desde el último, a fin de que en término de
sigwente~ de la insercióni,~n la "G:J- diez días comparezca ante este Juz
cé:~:de:.Mwdrid":comparezcariantecste gado, con el fin de recibirle declara
Juzgado a ,fin de insti'úirles :<le los dc-: ción en el sumario que instruyo COn
rechos' del artíeulo 109 ,de. la ley de el número 296 de 1934 por 'tal hecho,
Enjuiciamienoo' ,crimimd'; yhacel"1e8a,y',ofrecerle elprocedimien to; aperci
la'v.:ezenirega de Jos objetos:encontt-a- .biéndole que; de no verificarlo, le pa
dc;s';a.dicbo 'cadáver•. / ,"¡:,"',.:': "<'rara 'el perjuicio a que hubiere lugar.

, Dado en Vergara a18 de Febrero de Dado en, Algecil'as a 4 de Marzo de
1935~-:--EJ Juez, Antonio Martin.-ELSe- 1935. _ El Secretario (ilegible).-El
cretario,LO-renzo Sarmiento. . , . Juez, Isidro Raso,

J0--3124

tal" declaración y ser instruidos del ar
ticulo 169 'delá ley de Enjuiciamiento
criminal· ,apercibidos que, de no com
parecer,'lesparará el perjuicio a que
baya lugar." . '

Asimismo se Cita y llama' por el
término: dé diez días y para prestar de
clahción, a dos marineros, cuyos nom
bres' ycircUnstancías, asi como el pa
radero:seignoran,-los cuales Yiajaban
en' dicl1a' fecha' 'en uno de los trenes si
mestrados.

nado ,en 'Valencia de DQn Juan a 28
de Febrero de' 1935.-El Juez, José Ma
ria de Mósá.-El Secretario, José San·
t?-ago_y' F:uer,tes.

VERGARA

VIANA, DEL BOLLO

,Don: Julio, Garcla Rosado,. Juez de
ñistruceiónde', 'Viana del Bollo y su
partid9~',' '.i":>~".
"PorJa 'p,rese~e y a. virtud de suma

rio que instruyó con el número 7 del
corriente año,,:':ispbr:e tenencia ilícita de
armacorUl'de.Juego, se llama a Ca
sirolo Rodrigúéi'~ernández, procesado
en elmismo;:'hijc)i)le- Eduardo, ya fa
llecido, 'y de'María/natural de Villari
ño deSantit·Cristina, Municipio de Lo·
bera', partido judicial de Bande, avecin
dado ,.últimamente en' Gudeña, de vein
tieuatr.oaños .de edad, soltero, jornale
ro; ',de estatura regular, grueso, color
moreno, 'afeitado, viste traje de pana
casi nueVo. color roio, usa boina, fuga
do .de .. ,este,Deposito municipal en las
Prlmerashoi:as';del día 19 del actual.
para qiIe. inmediatamente se constituya
endiohoDepósito en la situación en
qhe estaba:de' prisión provisional;
apercibiéndoleCru~,de no presentarse,
le pararán l()s perjuicios a que hubiere
lugar en derecho.

Al mismo tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial, procedan a la busca y
captura de dieho sujeto, poniéndolo,
caso de ser. habido, a mi disposición
en, el referido Depósito municipal de
esta villa; . '

Viana del,BQDo ,a 25 de Febrero de
1935~Er·Jue7. Julio Garda.-El Se

, cretarío, Francisco flores.
, J~125
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sitio públíco de costumbre de este Juz
gado, e insertándola en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia y "Gaceta de Ma-
drid". .

Lo acordó y tirilla el ·Sr. D. Cclso
Gallego Pernas, Juez de primera ins
lanci.a del partido, y doy fe: ICelso Ga
Ilego.-Ante mi, César Alvarez."

y para su inserción en la "Gaceta tIe
Madrid", para que sirva de traslado y
emplazamiento de dicha demanda a las
personas desconocidas que puedan te
ner interés en la misma, para que den
tro del término fijado de nueve días.
comparezc.an en los autos, personando
~~ en fOlT.la, COn la prevención de que,
~l no comparecen, les parará el perjui
cio a que haya lugar con arreglo a la
ley, t::umpliendo dicha r,royidencia pon
go la presen te cédula q,J.e firmo en' Alla
riz a 22 de Febrero de 1935.-El Secre
tario, César Alvarez.

JC-230

ATECA

En el juicio verbal civil por recla
mfl.ción de pesetas, insta'¿¡o en este Juz
gado por D. Rafael Saldaña Pérez. ve.
cino de esta villa, contra D. Jo,;é Ce
bolla Gotor, ha reca·ído la sentenda,
cuya parte dispositiva es 'Como sigue:

"FalJO <¡Uf:, debo condenar y condeno
al demanaado D. José Cebolla Gotor, a
que abone a! demandante D. Rafael Sal
daña Pérez, o a quien sus derechos ¡'e
presente, la suma de 118,40 pesetas que
s.e le reclaman y a.más las costas, rein
tegros y demás gastos de este juicio.

Por esta mi sentencia. que se publi
cará y notificará en el "Boletín Oficial"
de esta ·provincia y "Gaceta de Ma
drid", y notificada a las partes en tiem.
po y forma. la pronuncio, mando y
firmo.----'Pedro Colás"..

Ateca, 2 de :Marzo de 1935.-EI Se
cretario habilitado, Justiniano Millán.

J.C-231

BARCELONA-BARCELONETA

Por el .presente, que se eX!pi-de en
méritos de sumario número 721 de
1931, sobre hurto, contra Fermin Mar
tín Rubio. seguido por -el Juzgado de
instrucción -del distrito de la Barcelo~
neta, de esta ciudad, Secretaria de
D. José G. Costa Alvero, hoy Juzgado
de instrucción número 7, se hace saber
que se han deiado sin efecto las re
quisitorias, llamando a dicho proce
sado, que fueron publicarlas en la "Ga~

ceta de Madrid" y "Boletin Oficial" de
la provincia -de Barcelona de fechas,
respectivamente, 2 de Enero de 1932
y 5 de Enero siguiente, por haber
sido capturado dicho ¡procesado.

Barcelona, 5 de Marzo de 1935.-El
Secretario, José Costa. - El Juez ins
tructor accidental. Juan Corredor.

J0-3195
CASTBLiLON

Cumpliendo lo mandado por el señor
Juez de instrucción de este partido en
cumplimiento de carta-orden dimanan
te del sumario número 201 de 1934-, so
bre homicidio, se cita por medio de
prensa oocial al testigo propuesto por
la defensa del ;procesado Vicente Sal
\'0 ClauseU, RkaMo Ca-stelló Blanquer,
que se decia yecino de Villarreal, y
ho:y en ignorado paradero, para que en

tal concepto asista a las sesiones del
juicio oral de la causa in<iicada, como
pareciendo ante la Audiencia provin
cial de esta capital, el día 23 de Marzo

. actual, a las onee hOr:ls, y previnién
dole que, de no verificarlo le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

Al mismo tiempo, se deja sin efecto
la citación qUe apareció en el "Bole
tín Ofidal" de esta provincia con f-echa
23 de Febrero actual y en la "Gaceta
de Madrid" con fecha 28 del mismo
mes, por la que se citaba al Ricardo
Castelló Llopico, ya que por error se
consignó este nombre en vez del de
Ricar·do Castelló Blanquer.
.J~Dado en Caste1l6n a 2 de Marzo de
1'l135.-El Secretario (ilegible).

J0-3199

C,o\iSTROGERIZ

Don Antonio Aranguren Riesgo, Juez
de instrucción de la villa y partido de
Castrogeriz. .

En virtud del presente, ordeno a
los Agentes de la Policía judicial y re
quiero e intereso de todas las Autori
dades, procedan a la busca y captura
de ··¡los objetos que luego se dirán, -los
que fueron robados en la noche del
28 d'e Febrero último al 1 de Marzo, de
la iglesia parroquia~ de Arenillas de
Riop'suerga. los que de ser habidos.
serán puestos a disposición de. este
Juzgado, en unión de sus illci-tos po
seedores.

Así lo tengo ~ordado en sumario
número 10 de 1935, 1>01" robo.

Objetos robados.

Un copón de plata.
Un cuadro de la Inmaculada .concep

ción, mide 1,25 metros por 64 centi
metros de alto.

Una Oiliografía del Rosario, la que
en su reverso tiene representada la
Custodia y anverso Santo Domingo.

Un cáliz de plata y demás objetos
sagrados.

Castrogeriz, 2 de Marzo de 19'35.
P. S. M., el Secretario. Jesús del Río.
El J'uez, Antonio Aranguren.

J0--32oo

Don Antonio A-ranguren Riesgo. Juez
de instrucción del partido de Castro-
geriz. .

Por la presente requisitoria, se cita,
llama y emplaza a SeverianoValdi
vielso Plasendá, cuyo último domici~
Iio lo tuvo en Villaverde Mojina, en
este partido, para que en término de
diez días, se persone -en este Juzgado,
a fin de ingresar en la Cárcel del par
tido, acordado en sumario número 9
de 193.5, por quebrantamiento de con
den&. impuesta en a,plicación de la ley
de Vagos y Malean tes; bajo apercibi
miento que, si no lo verifica, será de
clarado rebelde, parando'le el perjuicio
a que haya lugar con arreglo a la
ley.

Al ¡prO'pio teimpo, en nombre de
S. E. el Presidente de la República. ex
horto y requiero a todos los Jueces,
Autoridades y Age:ltes de la Policia ju
dicial en cuyQ territorio pueda encon
trase, procedan a su buscs, captura y
condu~ió.n a la Cárcel -de esle par":
tido.

Dado en Castrogeriz a 2 -de !l1arzo
de 1935.-El Secretario, Jesús del Río.
El Juez, Antonio Ara:J.guren.

JO-3201

COLl\1EJ.~AR (;IALAGA)

Don Sebastián Diez Molina, Juez de
instruéción interino de esta villa 'JI' su
partido.

En virtud del presente ruego y en
cargo a todas las Autoridades tanto ci~

viles como militares y demás Agentes
de la Policia judicial, procedan a la
busca y ·rescate de una mula de quin
00 meses de edad, pelo negro castaño,
rayas cruzadas y bociblanca, hurtada
en la noche Jel 16 al 17 del aclual del
Cortijo del Jobo, término de Alfarnate,
al vecino de Loja, Demetrio Cobos Co
llado, y de ser habida será puesta a
disposición de est~ Juzgado con los au
tores del hecho y poseedores ilegítimos,
pues así está acordado en el sumario
que instruyo b2jO el numero 7 del 1935,
sobre hurto.

Dado en Colmenar (Málaga) a 26 de
Febrero de 1935.-EI Secretario juili~

cia!, Enrique Rojas.--EI Juez, Sebas
tián Diaz.

JO-3203

Don Sebastián Diaz Malina, Juez de
instrucción interino de esta villa y su
partido.

En virtud del presente ruego y en
cargo a todas las Autoridades tanto ci
viles como militares y det'¡lás Agentes
de la Policía judicial, procedan a 1a
busca y rescate de catorce cerdos., de
unos seis meses' de edad, pelo bermejo.
más bien amarillo, y de un peso apro
ximado como de arroba y media cada
WlO, teniendo algunos de ellos mosca
en la oreja izquierda y otras señales,
como oreja despuntada y golpe adelante
y atrás, hurtados. en la noche del 21 al
212 del actual del cortijo denominado
Alcaide, término de Casabermeja, pro~

pios de Pedro Rodríguez MonUel, y de
ser habidos serán puestos a disposición
de este Juzgado en unión de los autores
del hecho y poseedores ilegitimos. por
estar así acordado en el sumario que
instruyo bajo el número S del 1935, so·
bre hurto.

Dado en Colmenar C\iálaga) a 26 de
Febrero de 1935.-EI Secretario judi
cial. Enrique Rojas.-El Juez, Sebas
tián Díaz.

JO-32u4

DAROCA

Don Luis Cosculluc1a y Arcarazo,
Juez de instrucción de Daroca y su par
tido.

Hago saber: Que en -el sumario nil·
mero 25 de 1934, sobre robo, por auto
de esta fecha he deClarado rebelde al
procesado Alberto Morales Hernándcz,
natural de La Habana, de raza negra,
cuarenta y cinco años, oficjococinero~

repostero, y cuyo último domicilio CON

nocido lo tuvo en la calle de Ribot, mí
mero 10, en Valencia; intet'es{\ndo de
todas las Autoridades tanto civiles co
mo militaTes la detención del cjtado
indi"iduo, rogando sea puesto a dispo.
sición de este Juzgado en el Depósito
municipal de esta ciudad de Daroca.
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Daroca, ~ de :Marzo de 1935.-El Se
cretario, Benito Vicente Campillo.-El
Juez, Luis Cosculluela.

JO-315O

ILLESCAS

Don Alberto Plaza Gamboa, Juez mu,
nicipal de Illescas, actuando de Juez de
instrucción del partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza a Angel Fernández Garda, solda·
do del Regimiento de Artilleria de a ca
ballo, del Grupo de defensa contra Ae
ronaves, cuyo paradero se ignora, pa
ra que dentro del término de diez días
comparezca ante esle Juzgado a fin de
prestar declaración. en el sumario que
se sigue con el número 126 del año
1934. por lesiones y daños a consecuen
cia de accidente con una camioneta en
[a cuesta de la Reina. término de Se
seña, el oia 26 de Septiembre último y
sea reconoddo por el Médico forense
para darle la sanidad si procediere y
ofrecerle el ,procedimiento del artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento crimi·
nal, el que por el presente se le ofrece,
osi como a su representante legal; bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
que haya lugar en derecho, si dejare de
comp'areccr-.

Dado en IUescas a 4 de Marzo de
1935.-El Secretario, José ~Ienéndez

Hevilla.-El Juez, Alberto Plaza.
JO-3205

LAREDO

En los autos de juicio de divorcio.
promovido por el Procuraoor D. José
María Martinez, en nombre y represen
tación de doña Valeria Teja Gutiérrez,
contra su marido D. Indalecio Teja Pe
ña, el Juez de .primera instancia acci
dental de este partido, D. Rafael Cami
no Bustamante, en resolución de esta
fecha, ha acordado emplazar a mencio
nado D. Indalecio Teja, ausente en ig
norado paradero, a fin de que, dentro
del término de veinte dias, comparezca
en los autos ,contestando la demanda
y formulando, en su caso, reconvención;
bajo los apercibimientos legales qué
procedan. .

y a fin de que el emplazamien to"
acordado tenga- éfecto, libro la presen
te para su inserción en la "Gacet.a d·e
:Maddd", que firmo en Laredo a 4 de
1\1arzo de 1935.-El Secretario judicial,
Maximinq Basoa.

JC-237
LERIDA

En virtud de fu dispuestG por el se
ñOl" Juez de i'1strucción de Lérida y su
partido, en cumplimiento oc carta-ordcn
de la Superioridad, dimanante de cansa
sobre, hurlo contra Il.k¡¡rdo Ibáñcz Pa
nadés, números 157 y 3U de 1933, !';c
ha acordado por providencia dr! este
dia ex-pedir el presente, a fin de que
se deje sin efecto In requisitoria que
p"ra la busca, captura y presenooción
de :'!icho procesado, fué expedida en 27
de Diciembre último e ins,crta en la
GACE'l'A DE ~hDRIl), en el número del
dia 5 ~e .Encro si¡!;uiente, y que apare..
ce señalada con el número 38.

y p~ra que tenga efecto su inserción
en e,~e periódico libro el presente en
Lé6da a 2 de Mnrzo de 1935.-El Se
cretario judichtl (ilegible).

.J.tL..-~152

MADRID-JUZGADO KU1oIERO 6

En los aulos que se tramitan en el
Juzgado de primera instancia nÚille
ro 6, de esta capital, a instancia de don
J....¡;~ Arenillas y López, contra doña
Carmen Gutiérrez Tesorero, domicilia
clli últimamente en la calle de Zurita,
ni.mero 45, :!oobre divorcio, Se ha dieta·
do la siguiente

"Providenda.-Juez, Sr. Ruiz López.
l\Iadrid. 26 de Enero de 1935. Proveo
yendo el anterior escrito, en el que se
ha rati....icado D. Jase Arenillas. se tiene
por parte a su nombre al Procurador
D. Joaquin Rivera, con quien se en
tiendan las actuaciones sucesivas; se
admite cuanto ba lügar en derecho la
demanda que se formula, la que se sus
lanciará por los trámites eslableci<.los
para el juicio declarativo de menor
cuantía con 1:::... modificaciones a que se
refiere la ley de 2 de Mnrzo de 1932,
y de la niismn se confiere traslado a la
demandada doña Carmen Guilérn.::t; Te
sorero, a quien sc emplazará en leg:¡!
forma, para que dentro del término ~e

veinte dÜts, comparezca en los autos y
conle5le la demanda: al primer utrosí,
se tiene por hecha la petición de reci
bimiento a prueba, y al segundo, haga
se saber al Procurador Sr. Rivera, for
malice la oportuna demanoa de pobre
za denIra de cinco días. Con testin};)
nio de lo necesario. fórmese pieza se
parada a fin de adopt:lr las medidas a
que se refiere el artículo 44 de la ex
presada ley de 2 d-e ~[arzo de 1932.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe: Ruiz
López.-Ante mi, J. M. de Anto!Jio."

y para que sirva de cédula de em
plazamiento a la demandada doña Car
men Gutierrez Tesorero, toda vez que
se ignora su actual domicilio y p'3.i"ade
ro de la misma, $.e pone el presente,
que se p;¡blical":Í. en los periódkos ofi
ciales "Gaceta de Madrid" y "Boletin
Oficial" de esta provincia.

Madr~cJ, 1.0 de ?!farzo de 19-35.-El
Secretario. J. M. de A·ntonio.-Visto
bueno: e! Juez de primera instancia ti
tular, Huiz López.

¡ J~240

En la picza separada para acordar
en cuanto a las mcdidas del artículo 44
de la ley de 2 de :Marzo de1932, dima
nante de los autos seguidos a inslancia
de D. José Arenillas López, contra do
ña Carmen Gutiérl"ez Tesorero, domici
liada últimamente en la calle de Zurita,
número 45, sobre dh'orcio, se ha acor
dado por providencia de hoy, citar a la
demand:lda doña Carmen GuUérrez Te
sorero por medio del presen te, a fin
de que comparezca ante este Juzgado
el dia 3 de Abril próximo. a las once
de su mañana, a fin de llevar a efecto
las medidas a que se refiere el artícu
lo 44 de la ley antes ind;cada.

y para que sirva de cédula de cita·
ción a la demandada doña Carmen Gu
liérrez Tesorero, CUYO actual domicilio
y paradero s.e igno~a, se pone el pre
sente que se fijará o publ!cará en el
"Boletín Oficial" de esta provincia y
"Gacela de Madrid".

Madrid. 1.0 de Marzo de 1935.-El Se
cretario, . José :Maria de Antonio Be
cerril.-Visto bueno: el Juez de ·pri
mera inslancia titular, Ruiz López.

JC-247

En el Juzgado de primera inslancia
numero 10 de ~ladri.:l., Secrptaría de don
Cándido Garcia Caamaño, penden los
autos incidentales pl"Omovidos por don
Bernardo Taravillo la Loma, repr':5er:.
tado por el Pro<:urador D. José Luis
Garda López, con D. Arturo Walfo
witz. sóbre que se declare pobre al pri.
Glera para liligar- con el segundo en
autos sobre reclamación de daños y per
juicios, en cuyo incidente se ha dictado
la providencia que dice:

"Providencia. Juez inlerino, Sr. Piel·
tain.-J uzgado número 10. :\fadrid, 3
de Septiembre de 1934.-Dada cuenta.
y proveyendo el escrito del Procurador
Garcia López de fecha 16 de Mar2:o
último. se admite la demanda inciden
tal en' el mismo formu1:l.da por dicho
Procumdor, en nombre de D. Bernardo
Taravillo la Loma contra D. Arturo
Walfo·witz, sobre que se le declare po
1m.: para litigar con dicho señor en au
tos sobre reclamación de daños y per
juicios. d·~ cuya demanda se confiere
traslado al D. Arluro· 'Valfowitz y al
Sr. AbogaJo del Estado para que com
parezcan y la conteslen dentro del tér
mino de nueve rifas; previniéndose al
primero que, si no lo vel'Ífica dentro
de dicho plazo, se substanciará el inCi
dente con la sola audiencia del señor
Abogado del Estado.-Proveido por su
señoria: doy fe.-Luis Pieltain.-Ante
ml.-P. S., Carlos Isac."

y para que sirva de emplazamíento
en rOl'roa a D. Arturo 'Valfowitz, CUyO
actual domicilio se desconoce, pongo -la
presente para su inserción en la "Ga
ceta de ]\fadrid", a 13 de Febrero de
1935.-El Secretario. Cándido Garda.
El Juez interino, Luis Piellain.

JC-235

~IAnRID-JUZGADO~u~l;ERO 12

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia del
número 12 de esta capilal, se ha admi
tido a trámite la demanda incidental
de pobI'eza promovida a instancia del
Procurador D. Luis Montalvo, en nom
bre de D. Federico }[artel y Bernuy,
ante la excelentísima Audiencia de este
territorio, qtlien ha delegado en dicho
Juzgado para su substanciación, para
litigar en el recurso de apelación in
terpuesta contra sentencia dictada por
ese mismo Juzgado en aulos de mayor
cuantía seguidos sobre nulidad de prés
tamo hipotecario contra D. José L. Se
rraller primero y la Sociedad de Segu
ros Sud·América después, en cuyos
autos se ha acordado emplazar en di
cha demanda a los demandados. entre
los que se encuentra este último se·
ñor, para que, en el término de nueve
días, comparezca en los autos y con
teste a esa demanda incidental.

y para que sirva de emplazamiento
en forma a los fines acordados a don
José 1. Serral1er, cuyo domicilio y pa
radero se desconocen. expido la pre
sente cedula, de la que se insertarán
copias en la GACETA DE :\fADRID y Bole
tín Oficial de esta provincia; previ
niéndole que, de no comparec~ren di
chos autos en el término expresado,
los cuales radical'l. en dicho Juzgado,
silo en el piso segundo de la casa nÚ
mero 1 de la calle del G~neral Casta-
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. TUDEL.A

Don' Luis López Ortiz. Juez de ins
trucción de este partido.

Por la presente requisitoria. y como
comprendida en el caso primero ,d.el
articulo 835 de la ley de Enjuichmlien
to crIminaI,' se 'cita. llama y emplaza
a la' procesada. en causa número 337
de 1934, sobre hurto. Inés Romero Ma
riner, de diecinueve años de edad. sol~

tera, de profesión peluquera, <role dijo
estar domiciliada en Zaragoza~ calleCi
tas. número 1S, que últimamente· :ln
duvo por Cinco Villas. contratada como
artista, Con Ramón Pallarés Senano.
y cuyo actual paradero se igpo.ra, para
que~ dentro del término de i diez dfas,
comparezca ante este Juzgado. a .fin
de Dotificarleel auto de procesarrilen
to, dictado en dicha caúsa.Yel de Dri
sión. dictado C1)n esta fecha. en virtud
de no haber comparecido a Uámamicn
to anterior; apercibiéndola que, si 110
comparece, será declarada rehelde;r la
p~ará el'periuicioa que haya lugar.

Por el presente edicto, se, .ruega' .a
todas las Autoridades. tanto" civiles
como militares y demá:;Agentes deJa
Policia judicial. ,procedan a J.a busCa
y rescate de seis sábanas, algunas. mar
cadascon 'las. iniciales E. Q.. <!os rilan
teles. uno de franja am.arilla~y otro
de franja rosa, cuatro servilletas' bllin
cas~ .tres soperas con' franJa color" rosa
y dos fruteros blancos. robgdos" en' la
noche del 1 al 2 del actual d.,.'la ,casa
que '.en el pueblo de Santo Tomás
tiene doña España Quesada Nieto.'y
detención de las personasen cuyo
poder se hallen. sí no acreditan su
legitima adquisición. pOl' terie:-to aSí
acordádo en en sumario.qUe"~ ins
truye por robo con el nÚIDero,29 del
corriente año. '.

Dado enPonferrada a' 4 'de Marzo
de 1935.-El Jue~ Antonio Sevilla.
. .. JO--:-32l1

TORDESILLAS

NOYA

MONTORO

J0--3209
PONFERRADA

iOon Antonio Sevilla Garcia. Juez
de instru-ecién de Ponferrada y su,par
lido.

Don Eufrasia CermeñoRoino•. Juez
de instrucción de esta villil'de.'Torde-
sillas y su partido. .'"~';' ..

Por la presente y en méritos" al· su
mario que se sigue en estE: Juzgado con
er' número cinco del año actua~, sobre

Don José Samuel RoberesGarcía muerte de un niño recién nacido~ roe-
Juez de instrucción del partido d~ go y encargo a todas las Autoridades
Noya. y mando: a los Agentes de láPoliéia

Por la presente requisitoria haga sa- judicial··.· procedan a 'averiguar quién
ber a los deigual clase y municipales, hayapo'dido echar al agua un niño ..e-
Alcaldes. fuerza de 'la Guardia civil y cién nacido, que en: avanzado estado
demás Agentes de Policía judicial de de descomposici6n. ha sido encontrado.
la Naci6n. que en este Juzgado y ae- en el día: .dehoy.· sobre el río Duero..
!Uación de D..José, Garda Varela, se en esta villa,' el cual ha vivido fuei'a
mstruy.e sumarlO con el número 92,del dcl.d~llistromaterno y ha permanecido
año 1934. por el delito de robo, contra eneLtigUade quince a veJ-nticinco días,
Ramón Mariño Rama (a) Chepa y Ra- si,nqne:sea posible dar más detalles
món Suárez Casal, como comprendidos"de::dicboniño•.por/su estado de ,des
en el número primero del articulo, 835 ' ,coJIll)osici6n. y además quién 'haya P.o
de la ley de Enjuiciamiento criminal.. didoserel'autor,de<lamu~rbfdelre
en moho sumario se ha acordado expi!- ferido,Diño~.pro<;iiliendo..a:~Su: busca
dir la presente, por la que en nombre', y. captura;,poniéndol~.a.,.nn.>dispos!-
del señor Presideute de la República ci6n,caso de serhabldo~:en.:,elDep,o-
Española, ruégo y encargo a las ex- sito municipal de esta>'rilla';:~pues.,en
prcsacias Autoridades y Agentes, pro- ello se interesa la ,a{l.miniStraci6nde
cedan a la busca y captura de tales justicia., - ... ' , .
sujetos que se expresan. poniéndolos. Dado en Tordesillas a 2, ,de ..'M:al'ZO
en su caso. con las seguridades conve. de 1935.-P. S. M.; el Secretario acci-
nientes, a disposición de este Juzgado.· dental, Eugenio Mmtl1.-:.EI Juez, Eufra-
en las Cárceles del partido. sio Cerm-eño.

y para que se persone en la.Sala au
diencia de ~te Tribunal. a . responder
de los cargos que contra ellos mismos
resulttln en dkba causa. se lesco-n
cede el término de diez dias, contados
desd-e la inserción de esta requisitoria
en los periódicos ofici.ales; apercibidos
que, de no verificarlo, serán declara.
dos r.ebeldes y les ,parará el perjuicio
que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la
busca y captura de los procesados Ra
món Mariño Rama (a) Chepa, de trein~
ta años, soltero. marinero, vecino de
Sobreviñas (Noya), y Ramón Suárez
Casal•. de veintiún años. soltero.me
cánico, hijo de Manuel y de Rita, na
tural y vecino de Santa Lucia. en La
Coruña.

Noya. 2 de Marzo de 193·S.--EI Se
cretario. J. G. Varela.-El Juez. José
Samuel.

Don Joaquín de Lora Ló:Pez, Juez
de instrueción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades civiles y mili
tares e individuos de la Policia judi.
cial de la Nación. procedan a la bus
ca de las aves que al final se r.eseña
rán. substraída:> la noche del 27 al 28
de Febrero último de la finca La Cal
ceta, término de ::\lontoro. al vecino
de Pedro Abad D. Esteban CáJceres
Román. cuyos semovientes. de ser ba
bidos, sean puestos a disposición de
este Juzgado. con sus ilegítimos posee
dores, según tengo acordado en el su
mario número 22 de 1935.

S(!ñ.as de las aves.
Veinticuatro gallinas y cuatro ga

llos, en su mayoría color aplomado
con pintas 'blancas, y las restantes ne
gras.

Dado en Montoro a 2 de Marzo de
1935.-E.l Seeretario. Mariano López.
El J·uez. Joaquín de Lora. . .

J0-3208

MA..'N'ZANARES

JG--238

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia número 20
d(l esta capital. dictada en el día de
hoy. en los autos ejecutivos promovidos
por D. Juan Antonia Guardiola Piñero,
contra D. Antonio Weyler Santacana,
sobre paga de pesetas, se saca de nue
vo a la venta. par primera vez en pú
blica subasta, por término de veinte
días. los' derechos hereditarios que co
rresponden al deudor D. Antonio Wey·
ler Santacana. en la sucesión testada.
de su difunto padre D. Valeriana Wey
ler Nicolau. tasa.dos pericialmente en
la cantidad de ciento veintidós mil no
\'ecientas cuarenta pesetas con cin
cuenta y tres céntimos.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de dicho Juzgado. el dia 9 de
A:brilpróximo. a las diez de su mañana,
y se adVierte a los lidtadores que, para
t(}IJUu::parte en ella, deberán consignar
'préViainente en la mesa del referido
JU2gadoCo en el establ.ecimiento públi
co"des:tinado al efecto, el diez por cien
t9,dlrdicl1a cantidad; que no se admi·
tiriinposturas que nd cubran las dos
terceras partes de la misma; que el re
·mate· se aprobará en el acto a favor
del mejor postor. quedando como parte
del" precio del mismo la cantidad que
haya consigna<!oel rematante para to
mar parte en la subasta, en poder del
actuario y devolviéndose' a los demás
licitadores sus respectivas consigna
ciones.

Madrid, 6 de Marzo de 1935.-EI Se
cretario. ante mi, Rafael L. de Panda.
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia. Solano.

iios. le parará el perjuicio a que hu
biere lugar, y que las copias de la de
manda y documentos se hallan a sU
disposición en la Secretaría de dicho
JU,zgado.

Madrid, 28 de -Febrero de 1935.-El
Secretario. Germán González

JG-239

MADRID-JUZGAlDO !'o."l.JMERO 2.0

iDon Luis Veloso Bazán, Juez de
instrucción de Manzanares y su par
tido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades de la Nación y encargo
a los Ag;entes de la Policía Judicial,
procedan a la busca y rescate de unos

. d.oscientos pares de palomas soostrai·
das- la noche del 2'8 de Febrero últi
mo del palomar que D. Luis García
Noblejas posee en el sitio titulado
San José, de este término. y caso de
ser habidas, sean puestas a disposición
de este Juzgado. procediendo, asimis
mo, a la detención del autor o autores
del hecho y a la de la persona; en
cuyo poder se encnentren, si éstos no
acreditan su legítima pertenencia, po
niéndOlos. caso de ser habidos. en la
Cárcel de este partido. a disposición
de este Juzgado, en calidad de dete
'nidos, por la causa que se sigue con
el número 26 del corriente año. so
bre robo.

Dado en Manzanares a 3 de Marzo.
de 1935.-P. H., el Secretario judicial
(ilegible).,-E1 Juez, Luis Veloso.

._.~ J0-,3158
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. Al propio tiempo ruego y encargo a
-las Autoridades civiles y militares y
. ordeno aJa Policía judicial procedan
a lahusca y captura de dichaproce
.sada, poniéndola a dbposición de este

. Juzgado, en su caso. en la Cárcel de
esta ciudad.
.··Dado en Tudela a 4 de Marzo de

)935.-EI Secretario accidental, (ilegi
.);Ile) .-EI J:uez, Luis López.
,. J0-3214

VILLAR DEL ARZOBISPO

,En el incidente de pobreza, que luego
'Se dirá, se ha dictado la sentencia, cuyo
::ericabezamiento y fallo dicen así:
. '''Sentencia.-En Villar del Ar¡obispo
_~:5 de Febrero de 1935; el Sr. D."Rober-
to GuilIén' López-TelIo, Juez de prime
rain.stancia de este partido; vistos los
precedentes autos incidentales de po
breza promovidos por el Procurador
D. José Ibáñez Garda, en nombre y re-

.:ptesentación, de doña Agustina Vicente
- Moreno, para litigar con su esposo don
José F-errer Cinteros, en juicio de di

. vorcio vincular; la primera vecina de
"Montserrat, yel segundo en ignorado
-:,pa'radero, y
,. Fallo: que, debo declarar· y declaro
,pobre en sentido legal a Agustina Vi
.::.eente Moreno para- que disfrute {le los
'.-·beneficios que a los de su clase concede
el articulo 14 de la -ley .de Eniuicia

'miento-civil, con obieto de ·litigar con
"trasu .esposo José Ferrer Cinteros en
. el-juicio de'divorcio vincular que tiene
""~nterpú~to, sin perjuicio de lo dispues
<;to: en-, los articulo~ 33, 36, 37 Y 39 de
.'dicha. ley. Y:medíante la rebeldía del
-demandado notifiquesele esta senten
,'Cia en la· forma que dispone elartícu
',10 :283 en relación con el 769 de la
-"'mentada ley civil.
.~~: 'Así por esta mi sentencia, lo pronun
-eio'~'lDando y fi·rmO.-'-Roberto Guillén."
'! Dicha sentencia fué- publicada en el

,dia"'·de· su' fecha. .
'" '. Y<paraque sirva de notificación en

forma al demandado D. José Ferrer
:~Gillteros, que se halla en ignorado' pa
ra,dero. 'extiendo la presente, que firmo

.- ·en Villar' del Arzobispo a 6 de Febrero
de. 1935.-El Secl'etario judicial, Juan
Góiiíez Jiménez de Cisneros.

J('.-236

. JüZGADOS MUNICIP.A.LES-

CA·l\IPA.J.',jA (LA)

~. -Don Antonio Benjumea Parias, Juez
';:munic::ipalde esta villa.
:" ~Hagos::¡.ber: Que encontr.ándose va
.·<:¡mte)~ pla~ de Secretario suplente.
:w.-<ÍI,lé se anuncia a concurso libre, de
::OOnfprmidad con lo preceptuado en los.
·:a.rfí~Ulos del 12 al 18 del Real decreto
:de.lO de, Abrilde 1871 y artículo sexto
.del" D.~_cr~t.o de 31 d~' Enero de 1934.

, . LOs aspirantes deberán remitir en el
··plazo de qt!ince días a contar desde que
;~ea !publicado este edicto en el "Bo]e
·tío Oficial» y "Gaceta de Madrid'~. sus
'6oUdtúdes debidamente reintegradas y
-¡.os,.docunientos que acrediten su apti-
tud y .servidos que le den preferencia
para el 'cargo, y por último cuanto exi
gen las. disposiciones en vigor. Se hace

"constar que este Juzgado tiene 4.811
habitantes de derecho y 4.940 de he-

cho. y que el Secretario sólo percibe
los derecho.5 de Arancel, cuando ac
rua.

Dado en La Campana a 4 de }larzo
de 1935.-El Juez, Antonio Benjwnea.

JO-3218

CASTlLLEJA DEL G.UIPO

Don .Bnrique ¡'uque Ramír.ez, Juez
municipal de esta villa.

Hago S$hcr; (Jue habiéndose declara
do vacante .La pl<U';a Q.~ :Secretario su
plente de este Juzgado mumcipal, en
virtud de renuncia del que la de;;cUlpl:
íiaba, y en cumplimiento dc, lo manda
do por el Sr. Juez Superior,. se anuncia
:su provisión a copcurso de trasl~do co
rno comprendida en la categoría e, ob
servándose para su nombramiento el
orden de preferencia establecido en el
articulo 4." del Decreto del :.\llniste
rio de Justicia de 31 de Enero del pa
sado año. por término de trein ta dias
que empezarán a correr y contarse des
de el en que aparezca inserto el pre
sente en ]a "Gaceta dei\Iadrid" )' "Bo
letín Oficial" de la provincia.

Se hace constar que los concur,,~ntes

deberán dirigir sus solicitudes, debida
mente documentadas, al Sr. Juez de
primera instancia del partida de San
lúcar la Mayor, dentro del indicado
plazo, debiéndose consignar en las mis
mas ·no ·hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad e in
compatibilidad U que se~ refieren los ar
ticulos110, 112 y 476 de la ley Orgáni
ca del Poder judicial; advirtiéndose,
que los solicitantes que- no reúnan di
chos requisitos, serán tenidos 'fuc¡-a del
concurso, y que esta villa consta de 705
habitantes' de hecho y 724 de del·echo.

Dado·en Castilleja del Campo 'a :!8 de
Febr-ero de 1935.-El Secretario, José
Daza:-El Juez. Enrique Lllque_

. JO·-3217

LA:PA (U\.)

, Don Antonio Feniández Toro. Juez
munidp.al·de 'esta villa 'de La Lapa y
su término. .

Hago saber": Que declarada desierta
el anuncio dé ia vacante de SeCretario
suplente de este JU:zgado municipal, por
orden del Sr. Juez de instrucción' del
parado, se anuncia la Íriisma a concurso
!ibre'entre Secretarios' de es ta catego
r~a, por un plazo de quince días. los
que empezarán a cont¡,¡rs-e desde el si
guiente al en que aparezca este anuncio
en el "Boletín Oficial'" y "Gaceta de
~radrid". . .....

Los señores aspirantes a -esta plaza,
deben tener en cuenta" que' el concurso
se ajusta a lo dispuesto en los artículos
12..al 18 del Real decreto de 10 de
Abril de 1871 y 6." .del Decreto de
31 'de Enero de 1934;enviúndose las
solicituues reintegradas en forma regla
D.lentaria a este. Jczgádo municípal,
uniendo a las mismas, si así parece
oportuno a lOs solicitantcs, los docu
mentos quc crean' convenicntes y que
puedan acroditar preferencia para des
empeñar el cargo.

Se hace saber que esta villa consta
de 560 habitantes de hecllO V 580 de
derecho, sin que .el Secretario perciha
olros emolumentos que; los. que leper-
mita' el Arancel. ' .

La Lapa (Badajoz), 12 de Febrero de

1935.-EI Juez municipal, Antonio Fer
nándcz.

JO-3216
LORBES

Vacante el cargo de Secretario pro
pietario de oeste Juzgado municipal,
se anuncia su provisión por conCursú
de trasladCl.-

Los sol;dtan :es remitirán SUs ins
tancias, debidamente reintegradas, al
seílor Juez de pr~mera instancia de
este partido de Sus del Rey Católico,
durante el plazo de yeinte días a con
tar del en que aparezca esta edicto
en el Boletin Oficial de la proovincia
y GACETA DE MADRID; advirtién·dose
que el concurso se: resolverá conforme
al artículo 6.° del Decreto de 31 de
Enero último. y que este pueblo cons
ta de 18í habitantes.

Lorbes. 4 de l\Iarzo de 19·35. - El
Juez municipal, Manuel Usteniz.

JO-3219

i\<IADRID----.JUZGADO NUMERO 6

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal número 6, bajo .el
núnlt'ro 5i6 del año 1934, por hurto.
(",outra José Hernández y otro, Se ha
dictado la se·ntencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, litel'almen
te copiados dicen así:

"Sen t~n-eia.-Er. la villa de Madrid
a 13 dl' NO\"Í.embre de 1934; el Juez
municipsl del Juzgado número 6, don
Aquilino Sobrino Alvarez; habiendo
visto ias presente diligencias de jui
cio verbal de faltas. seguidas· entre
partes: de una, el ~Iin:sterio fiscal, en
representación de la acción pública,
y José Hernández Jiménez y Juan Co
Ilado-Almonacid, de la otra, como de
nundado, cuya edad y demás cir{:uns
tancias ya constan anteriormente, y

Fallo que debo condenar y condeno
a José Hernándcz Jiménez y a Juan
Collado Almonacid a las penas de
quin·ce días de arresto menor a cada
uno y al pago de las costas del juicio
por iguales partes.

y para que pueda llegar a conoci
miento de los denundados, comuni
queseles esta parte dispositi'.....a de &en
teucia imerta por medio de cédula,
que se insertará en la GACETA DE M:\
DRTD.

Asi por esta sentencia lo pronun
cio, mando· y firmo.---.~quilino So
brino.

Pub1icación_-·Leida y pnblicada en
el mismo día d.esu fecha por el se
ñor Juez municipal q:ue la firma, doy
fe.-Santiago de la Escalera."

Con el fin de que la parte disposi
tiya de sen ten cia inserta JJe¡:¡uc u co
nocimiento deldenundado José Her
nández y le sirva de notificación en
forma. expido la presente para su in
sereión en la GACETA.

}ladrid, 14 de Enero de 1935.-EI
Secretario, Santiago de la Escalera.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal número 6, bajo el
número 1.127 del año 1934, por lesio
nes, contra Micaela Serrano, se ha dic
tado la sentencia, cuyo en<:abezaIDÍen-'
lo y partc dispositiva, literahnente co-
piados, dicen así: .

"Sentencía.-En la villa de Madrid a
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Fernánde2 .Vera, y 'le sirva. de -notifi~
cadón en forma, expido h! presente
para sU inserción en la Gio.Ch"'TA. .

Madrid. 15 de Enero de 1935.~El
Secretario, Santiago' de la Escaiera.

En 'el juicio de' faltas segnido en
este Juzgado municipal númf!r;;¡:¡~'baji)

elnúmero1.0;iS del año 1934, por ma
los tratos; contra José Alonso Sabio,
se ha' dictado la sentencia, cuyo en'éa
be~amiento y parte dispositiva, lite-
ralmente 'copiados; dicen así;' '

·"'Sentencia.-En la YilIa de: Madr@
a 15 de Enero de 1935, el Juez mtirif
cipal r:~l Juzgado número 6, D. Isidro
Suárez Garcfa Serra; habier:do visto
las presentes diligencias de juicio ""er
bid de faltas, seguidas entre partes': de
la una, el :\linisterio fiscal, en repre
sentación de la acción púlica, y José
AlonsoSahio, de la otra, como demici
cia-<io, cuya edad y demas circunstatt:'
cias ya con'stan anteriormente,', " .:
· 'Fallo' que debo condenar y conde
no a José Alonso'Sabio a la pena 'de
cinco días de'arresto menor y al pago
de las costas del JlTesente juICio~ .' .
· Y. para' <toe 'pueda' llegar' a conoCi
miento del' deuiio.Ciado;; notifíquesele
esta -parte dis-positiva'de sentenciá ptir
medio" de eéduIaque' seinsertaÍ'á'en
la GA'CET".. DE MADRIÍ>.- -:. :, '.
· Asi 'por esta: sentencia{lo'pronuncio,
mando. y ftnno.":':':'Isídro Suárez.. " . ~.

Publicación.~Leída:y';pub1ieada :en
el mismo día dé'su fecha por el señor
Juez muniCipal. que' la' fiÍ"ma, doy fe.
Santiago de la Escalera/".' '. .'.:

Con e1:fhi de que la parte' dispositi
va de-sentencia inserta llegue a cono
cimiento, del denunCiado' José >' Alon
so Sabio, y le sirva de notificación en
fonoa; .expido la presente para su in-
serción en la GACETA. , '
- Madrid, 20.de Enero de 1935.-EI

Secretario" Santiago de la Esealern.

En el juicro de faltas seguido eile-ste
Juzgil.doillunicipal númere 6, bajo el
número 1.050 del año 1934, por- lesicr
nes, contra Sergió Hernández~' Se ha .
dictado "la sentenCia, cuyo encabeza
miento y purtedispositiva; literale:ten
te copiados dicen asi: .

"Sent~nCia.:"":'Ehla villa lle)1adi-id fl
15 de F-ebrcrode 1935; n:lsidro Suá
rezGa.rcia Sierra,. Juez- munic'ipa.l" 'del
número 6 ; habiendo vi5to 'las pres'en
tes diligencias de juicio verbal de ful
ta!!, 'seguidas entr'e partes: de "la una.
el Ministerio' fiscal, en representación
de la aeóón páblica, y Sergio Hernán
dez Moreno, .de' la otra. como'aenun
ci:ado, cuya· edad y demás circunstan
cias ya consta.'n· anteriormente, ,

Fallo que debo condenar y condeno
a' Sergio Hernández Moreno a'la- pena
de seis di::lS de arresto rnooor y al'pago
de las costas delprese'll"te juicio. y para
que pueda llegar .a conodmiento del
denundado, 'notif-íquesele esta 'parle
di spositiya' de'senteneÍa: >inserta-' por
medio' de céduta, 'que' se 'insertará en
la "Gaceta de Madrid".

Así, por esta sentenda, 10 pronun
cio, mando y firmo.-Isidro Suárez.

PublicacíÓn.--'Leida y publicada etD- el .
mismo dia de su -fecha por el Sr. Jilez
mUllicipal que la fbna, doy fe.:-San
Hago de la Escalera:',

Con el fin de que' la parte disP'Q"i
tiva de sentencia" .inserta' llegue a cono
cimiento del" -denunciado Sergio Her
nimdezMoreo8 y 'le si.rva de nQtifica· ,
ción en forma, expido la presénté" para
su inserdón' en la "Ga~ta".

;\Iadrid~15 de Enero de 1935.--:."El Se
cretario, Santiago de' la Escalera.-EI
.Juez municipal,' Isidro Suárez,

En .el juicio de faltas seguido en
este Juzgado municipal número 6: bajo
el 'número 6fi3 'del año 1934, por ma·
los tratos, 'contra José Luis Femández
Vera. se ha :dictado la sentencia,."cuyo '
encabezamientO-· '. y porte dispositiva,
literalmente: copiados, dicen, asi: En el J·uicio de fa1ta's seg'uido.' 'en
. "Sentencia.-'En la villa de Madrid.
a 15 de Enero",d~ 193~, el Jue.z muni-' este Juzgado municipal .n·ÚIDero 6,'bajo
cipal del Juzgado,númer() 6, D. Isidro el número 1.107 dél año 1934, par' es
St.láre'l Gllrcía Serra; habiendo visto, cand'alo, <:ontra Estanislao Garcia. Gó-
las presentes dil~genciasde juiCio ver- mez y ~Iaria Ojeda Martínez, se ha dic-
bal de faltas. seguidas entre partes: de tado la sentenci.a, cuyo encabezamien-
la una. 'el Ministerio fiscal, en repre- lo y parte dispositiva. literalmente
sentación ·de:la acción pública" y José copiados. dicen asi: .
Luis Fernández ,Vera, de la otra. como . "senten~ia,-En la villa de l\h,drid a
denunciado, cuya edad y' demás 'eír- 11 de Di.ciembre.de 1934; el Juez muni-
cunstancias:ya constan anteriór'rqe:nte•· cipaldel Juzgado número 6, D. Isidro
, Fallo que deoo condenar y conde-. Suárez y Garcia Sierra; habiendo vis-
no a José Luis Fernández Vera a 'la to las p:oe.wntes dihgenci·as de juicio
pena de' cinco díás de arresto menor verbal de faHas. seguidas entre par-
y ::JI pago de, !as costas' de~presente tes:' 'de launa. el Ministe~io fiscal,-en
juicio. .' .' ' .' .representac:ón de:la acción públiCa; 'y

y para que pueda negar a conoci. EstanislaoGarda 'y M-aría Oj-eda;o.e
miento' del de'nmlciado, noli;fíauesele la otra, como' dénúndad()s~ -c..tYa edM
esta parte dispo"sith-a'de sentencia' por Y demás.' citcunsta,nCias ya constan 9.11-
medio de cédula que se insertará en leriormente, y .". -."~,
la GM;F.TA. DE :\'IADRTD. Fallo. que debo' condenáf'y..con4mo

Así por esta senten'cia, lo pronuncio, a Estanislao (jarcia . Gómez y á 'María
mando y firmo.--lsidro. Suárez. Ojeda Martinez a la' pe,tia 'de' la' pe-

,Publicación .....,.LeÍda y'publicada en setas de multa' aCRda mio y al pago
e1 mÍsmo' día de' su f.echapo'r.el señor de las costas "derpreseil1e jnicio' entre
Juez. municipaL que 'lá .firma, doy 'fe. 'los' dos~' " , ' .. " . "',"

. Santía.Sto 'de la, Escalera.'" " , .': Y,para que''P"ueda llegar :á cO:nóci-
. . Con' el fin de.qúe la part~ .dispositi- .I mien to .<fe la .denunciada Maria OjiHJa.

. va de seriténda' insertaUegtie'.s cot¡to- j :Martiri.ei, ti~tifiquesele esta' parte'· dis
cimiento del denunciado José Lnis 'pOsith;a' de sentenCia inserta por mc-

18 de Diciembre de 1935; D, Aquilino
Sobrino Ah'arez, Jucz municipal del
número 6; habiendC' visto las presen
tes diligencias tIe jui<:io verbal de fal
ta~ ·.seguidas entre partes: de la una,
él' Miílisterio fiseal, en reprcsentaciúu
de1a ace"ióil pública, y ::\licaéla Serrag1o,
de' la otra, como denunciada, cuya edad
y:'demas circunstandas ~yaconstan an-
l~'riorinente,' ,

"Fallo 'que debo condenar y cond~no
a :M:icaela Serrano a la pena de seis
días de arres,to menor yal pag'o de
his ~ostas del juicio; y para qUe pueda
ll~gar a cooqcirniento de la denunciada
:\licaelaSerrano, notifíquesele esta par
te dispositiva de senten('Ía inserta por
medio de cédula, que se insertará en
la "Gaceta de L\Iad:-id". .

Asi, por esta sentencia. lo pronun
cio, mando y firmo.-Aquilino Sobrino.

Publicación.-Leid:a y publicada el1 el
mismo día de su fecha por el Sr; JuC'l
municipal que la firma, doy fe.-San-
tiago de la Escalera,", .. .

.Con el fin de que la parte disposi
tiya' de sentencia in,sert:¡ llegue a cO,no
cinde'nto de la denunciada ~Iicae'l3 Se
rrano y le sirva de notificación en for
m~, expido la presente para su inser-
ción' en la "-Gaceta". ~.

Madrid, 30 de Enero de 1935.-EI Se
cretario, Santiago de la Es'~lera.-EI
J:uez mun,icipal, Aquilino Sobrino.

En 'el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal número 6, bajo el
ñ'funero ,869 del año 1934, por lesiones,

, éontra TomáS,Anglada, se ha. dictado
la 'sentencia, cuyo encabezamiento' y
:íJ:ai1e' _diSpositiva, literalmente copia
do~ 'dicen asi: .
:' "Se'ntencia.-En la villa de Madrid 'a

i6 de' Enero de 1935; D. Isidro Súá
l'ez:;(iarc'ía SÍerra, Juez munícipal d~l
númeTo6; habiendo visto las presen
tes" diliúncHis de juicio verbal de fal
ta.s, seguidas entre' partes: de la una,
el'. Ministerio fiseal. en represen tadón
de)~~ aCción pública, y Tomás' Anglada
G,ar(=Ía, de la otra, como denunciado,
cuya 'edad y demíis' circunstancias ya
'cónstan anteriormente, . .

Fallo que debo condenar y' condeno
a, '(omás .~ng1ada García a la .peiDa de
Cincodias ,de arresto menor y al pago
de las costas del presente juicio, y pára
ql).e .pueda U~g~r acot1ocimiento de las
partes•. nolifíqueseles esta parte dispo
~iti.\·a de ~ntencia. inserta 'por medio
de cédula, <iue se insertará en la "Ga-
ceta de. Madrid". " .
, .o.\si, por esta séntend.a, 10 pronun
éio~ mando y firmo.-Isidro Sllárez.

Publicación.-Leída y publicada en ,el
mismo día de Sll fecha por. el Sr. Jut'z

·municipal quP. la firma, 'doyfe.-San-
tiago de la il;;c:,lera." . .
'Con el ñn' de que la parte disposi

tiva de sentencia insert~dlegúe a cono
cimiento del denun«iado Tomás Arr;gla·
da y le sirva de notifkación en fonna,
expido la :presenle ·para su inserción
eo la "üaceta". ,
. Madrid" 15 de Enel'o 'de 1935.-El Se
c¡::etario, Santiago de b, Escalera.--EI
J.uez municipal, Isidro .Suárez,.
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dio de' cédula :que se insertará en la
"Gaceta de Madrid".

Asipor esta ~entel)cia, lo pronunóo,
mando y firrtlo.-lsidro Suárez.

Publicación.-Leida y publicada en
el niismo dia de su fecha ,por el señor
Juez municipal que la firma, doy fe:
Santiago de la Escalera."

Con el fin de que la parte disposi~i

va de sentencilf inserta llegue a cono
cimiento· de la denunciada :Maria Oleda
Martinez y le sirva de notificación en
forma. expido la presente para su in
serción en 'la G....CETA DE }fADlHD.

).ladrid, 19 de Fe1Jrero de 1935..,
El. Secretario, .SanHago de la Esca·
lera.

En el juicio' de fallas seguido en
este Juzgado municipal número 6, bajo
el núme~ 1.130 del año 1934, por es
cándalo, contra José Balboa y otro, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zam~ento y parte dispositiva, literal
miente copiados, dicen asi:

"Sentencia.-En la villa de Ma.drid a
15 .de' Enero de 1935; el Juez muni
ci¡ial del Juzgado número 6, D. Isidro
SuárelY García Sierra; habiendo vis
to ·las presentes diligencias de juicio
verbal de. faltas, seguidas entre partes: ,
de la una, el Ministerio fiscal, en re
p~es(mtaeión de la acción púbIÍca,' y
Jase Balboa López y Yidal López
Cebrián.· de la otra; como denunciados,
cuya edad y demás circunstancias y'a
constan anteriormente, y , .

Fallo' que debo condenar y condeno
a José, BalboaLÓlpez y a Vidal López
Cebriá:na las penas· de 30 pesetas-<ie
muas ·al primero y 50 pesetas de mul- ,
ta al,seg,undo y pago de las costas por
iguales-partf::i. ;

Y~ pa:t'a que. pueda llegar. a conoci-!
to del: denunciado Vidal López, noti-:
fiquesele esta parte dispositiva de sen
tencia !inserta por medio de cédula que
se"insec;tará en la "Gaceta de' Madrid".

AsipOr esta sentencia, lo pronuncio,
marido Y'flrmo.-Isidro Suárez.

¡:>ublicllci6n.-Leida y publicada en
el mismo día de su fecha .por el señor
Juez01unicipal que la firma, doy fe.
Santiago de la Escalera."

Con.el finl1e-que la 'parte dispositi
Va de sentencia inserta llegue a cono
dmietito 'del denunCiado Vidál f.ópel
C'..ebrián y le siMia" de notificación en
forma, expido la present.e para su in
sett'i6n en la GACETA DE MADRID.

Madrid. 15 de Enero de .1935.-El
.Secretario, Santiago' de la Escalera.

. .

En .el juicio de. faltas seguido en
este'Juzgado municipal mímer-06, bajo
4:1 nútnero 1.171 del año 1934, por da·
ños, 'co.ntraJosé Manuel Romero, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva. literal·
m.ente copiados, dicenasi: .
"Sent~ncia.-En la .ilia de l'IIadrid a

26; de ,Diciembre de 193'!; el Juez muni·
cipal dei Juzgado número 6, D. Isidro
Suárezs Garcia Sierra; habiendo vis·
to 'las "presentes diligencias de juicio
verbaLde faltas, seguidas en tre partes:
de la unll, el. Ministerio fiscal, en re
pres:entación .de la acción pública. y
José, Manuel Romero, ,.de la otra. como

denunciado. cuya edad y demás cir
cunstancias )'a constan anteriormente, y
· Fallo que debo conden~r y condeno

a José :\-Lanuel Romero a la pena de
30 pesetas de 'multay al pago de las
costas del presente juicio.

y para que pueda llegar a conoci
to del denunciado José MallUcl Romero,
ootifiquesele esta parte dispositiva de
sentencia inserta por medio de cé·
dula que se insertará en la "liaceta de
Madrid".
· Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firru:o.-lsidro Suárei.

Publicación.-Leiday publicada en
el mismo <lía de su fecha por el señor
Juez municipal que la ftrrn'<!, doy fe:
Santiago de la Escalera."
· Con el fin de qué la parte dispositi

va .de sentencia inserta llegue a cono
cimiento del denunciado José lianuel
Romero y ,'le sirva .de .noti,ficación en
fonna, expido la 'presente 'para su in
seJ:'ción< en la GACETA DE ~lAnRID.

. Madrid, 21 de Febrel~o.de 1935.-El
secretario; Santiago' de ia Escalera.

En el juicio de faltas seguido en
este Juzgau-o municipal nÚID.ero 6. bajo
eL nÚIllero 1.063.d~laño· 1934, por le·
siones, contra Enrique, Ayuso y otro. se
ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva. literal
mente copiados, dicen asi:
" "Sentencia.~En la. villa de Madrid a
15 .de Enero de 193¡¡; el Juez muni
cipal del Juzgado núinero 6, D. Isidro
Suárez y 'Garcia Sierra; habiendo vis
to las. presentes' diligencias de juicio
·verbal de faltas. seguidas enlre partes:
de la una; el Ministerio fiscal, en re
presentación de la acción pública. y
Enrique Ayuso Rui7. y José Castro Lo
sada. de la otra, corno denunciados,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan ,. anteriormente, y
,Fallo que debo condenar y condeno
a Enrique Ayuso Ruiz a la pena de
treinta días de arresto menOr y al pago

. de las costas del juic~o y se absuelve
libremente a José Castro Losada.

y para que 'pueda. llegar a conoci·
to ilel denunciado Enrique Ayuso, noti
fíqilcsele esta parte dispositiv·a de sen·
l-enciainserta' por medio de cédula que
se insertará en la "Gaceta de ,Madrid".
· ,Así por esta sentencia, lo pronunciQ,
mando' y finno.-Isidro Suárez.

Publieación.-Leída .y. publicada en
el mismO" día de su feclla ¡por el señor
Juez .municipal que la firma, doy fe:
Santiago de la Escalera." .

Con el fin de que la parte dispositi
va· de sentencia inserta· llegue a cono
cimiento del denunciado Enrique Ayu
so Ruiz y le sirva de notificación en
forma, expido la presente para su in
serción en la GACETA DE ~IADRIl;•.
. Madrid,' 1-5 de Enero de 1935. - El

Secretario, SanUago' 'de' la Escalera.
. . . ·J0-3222

· MM)RID-JUZGADO NU.\IERO 11

Don Joaquín Caballero :M:-a,gán;' Se·
cr.etario del Juz,gado, municipal nú
mero 11, de esta·' capital.

Do:rfe: QUe'en<~I eXIPedíenle· de
juicio verbal de. < faltas tr8Imitado .en
este JuzgJado bajo : el' número 5 de
1935, por lesiones. y contra. JlIlián Gó·

mez Regidor y Eustasio Felipe Gago.
aparece la siguiente .

"Sentencia~-En l\fa.drid a 28 de Fe
brero de 1935; vistos por el Sr•. 'don
Emilio :\ogucra Rodrigu~z.JUe~,muni

cipal del número 11, los presentesau
tos de juició verbal de faltas. segui
dos entre partes: de una, el )linis~e
rio fiscal, y de otra, {:omo denuncia
dos, cuya edad y demás circunstan
cias :ya constan. Julián Gómez Regi
dory Eustasio Felipe Gago,

Fallo que debo condenar y conde
no ,n Julián Gómez Regidor a la pena
de diez días de arresto, ~; a Eustasio
Felipe Gago a la pena de cinco dÚiS
de arresto, y a ambos al pago de his
costas, po. mitad; y líbrese copia del
encahezamiento y parte dispositiva
de esta sentencia para su inserción en
la GACET.... DE ~IA1JRID> a fin de que sir
va de notificación a los condenados.

Así por esta mi sentend-a, lo pro
nuncio, mando y firmo.":-Emilio No
guera .

Publicación.- Leida y publicada
fue la añterior sentencia por' e:l señor
Juez municipal que la suscribe, en au
diencia pública, el dia de su fecha,;
do,y fe.....o.Joaquin Caballero." .

y para su inserción en la GACETA
OE ::'rL'\DRID Y a fin de que sirva de no
tificaóón a Julián Gómez Regidor y
a Eustasio Felipe G2~O, cuyos domi
cilios o actual paradero se ignora, ex
pido el presente en ~13drid a 1.0 de
~larzo de 1935.-Joaquín Caballero.

Don Joaquin Caballero :\hl·gán, Se
cretario del Juzgado municipal. mí,
mero 11. de esta capital.

Doy fe: Que en el\ expediente de
juicio ."·erbal de faltas trami.tado ..en
este Juzga'do baj.o el número 891 de
1935, por lesiones, y contra Luisa Es·
cribano Cesón. aparece la siguiente

"Sentencia.-En Madrid a '28 de Fe4

brero de 1935; vistos por el Sr. don
Emilio ~oguera Rodriguez. Juez muni.
cipal del número 11. los presentes a.u·
tos de juicio verbal de faltas" segui.
dos entre partes: de una, el Ministe
rio fiscal. v de otra, como denuncia
da, cuya edad y demás circunstancias
ya constan. Luisa Escribano Cesún,

Fallo que debo 31bsolver y ,alisuelvo
a Luisa Esribano Cesón, declarando
de oficio las costas causadas en este
juicio; y líbrese copia' del .encabe-za
miento y parte dispositi"Via de esta sen
tencia para su inserción en la-GACE
TA DE MADRID, a fin de que sirva' de
notificación a Luisa Escribano Cesón,
a Lucía y Antonia Beltrán Martínez.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y finrno.-Emilio No
guera.

Publicación. - Leida y publicada
fué la anterior sentencia por el sefior
Juez municipal que la suscribe. en au
diencia pública, el día de su feeh~·;

dOoY fe.--Joaquin Ca-ballero:'
y para su inserción en la GACETA

DE )L\DRID Y a fin de que sirva·de no
tifiC::'H:ion a Luisa Escriba·no Cesón y
a Lucia y Antonia Beltrán Martínez,
cuyos domicilios o actual paradero se
igno.ra. expido el presente en "Madrid
a 28 de Febrero de 1935.-Joaquin
Caballero.
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. Don Joaquín Caballero Ma'g~n, Se~
cretal"io del Juz,gado municipal nú
mero 11, de esta capital.

Doy fe: Que en el ex.pediente de
juicio verbal de faltas IT3Jmitado .en
este Juzgado bajo el número 758 de
193.5, por hurto. y contra Juan López
Sáiz, aparece la siguiente

"Sentencia.-En Madrid a 28 ·de Fe
brero de 1935; vistos por el Sr. don
Emilio Noguera Rodríguez, Juez muni
cipa1 del número 11, los presentes au
las de juicio verbal de faltas. segui
dos entre partes: de una, el ·~:riniste·
rio fucal. y de otra, (:omo denuncia
do. cuya edad y demás circunstancias
ya constan, Juan López Sáiz.

Fallo que -debo condenar y conde
no a Juan LÓlpez Sáiz a: la pena de
seis dias de arresto, que· sufrirá .en
la Prisión Celular, y. al pago de las
costas; y remítase la ;O,portuna nota
al Registro Centr.al de Penados y Re
beldes, una vez firme esta sentencia,
y librese copia del encabezamiento y
parte dispositiva de esta sentencía
})\ara su inseJ:1ción en la GACETA DE MA~

OlUD, a fin de que sin."a de notifi·caciÓn
al condenado. "

Así por esta nnisentencia, lo.pro
nuncio, maIlldo. y firmo.-,.Ernilio No
guera.
. Publicación, - Leída :r, publicada

fué la anterior sentencia por .el' señor
Juez llIlunicipal que la .suscribe, ,en. au
diencia pÚ'bl1ca, el día de su fecha;
dol}" fe.~oaquinCa'hallero:'· .

y para su inserci<Ín en la GACETA
DE :\L\.DRID Y a fin de que sirva de no·
tificación a Juan Lúpez Sáiz. cuyo do
micilio o actual paradero se ignora,

.expido .el presente en Madrid a 28 de
Febrero· de 19,35.-Joaquín ·Cabnllero.

_ Don Joa:quín Caballero ·Me,gán, Se
cretario del Juzgado municipalnú-
merolt, de esta capital.'· ,

Doy fe: . Que en el e;x.pediente de
juicio vel'bal de faltas tratmítado .en
este-. Juzgado bajo el número 1-13 de
1934, pores<:ándalo,. y contra Julián
López Rebollo.· Hilario Albril- Diez y
Antonia Rodríguez Sánc.hez,. apaTece
.la siguiente .
; "Sentencia.-En Madrid a:H de Ene
br.ero de 1935; vistos por el Sr. don
Emilio Noguera Rodríguez, Juez muni
cipal del número 11, los presentes au·
tos de juicio "Verbal de faltas. segui.
dosentTe partes: de una; el.;'1iniste·
rio.fiscal, y de otra. 'Como denuncia
dos.cuyas edades y demás-ei:rcuns
taneias. y,Q constan, Julián·,Ló,pez Re
hollo. RUaTio Abril Diez .y -Antonia
Rod'r;íguez Sáncl1ez,. .. .

Fallo que .peoboa'bsolver y absuelvo 
a Julián Ló,p.ez Rebollo, a ,Hilario
Abril Díez y a Antonia Rodrígnez· Sán
chez, declarand.o de oficio las costas
causadas en este juicio; y Ji;brelle co
pia del encabez;am,iento Y. parte dis
po.sitiva de .esta s~ntencia para su in
serción en la GACET.'\. DE MADRID, a fin
d~ que sirva de notificación a los
misrn.os. .

Así por esta 'mi sentencia·, lo pro
.nu~cio, man.do y fiMlO.-Emilio No-
guera. .

Publicación. -.:... Leida y publicada
fué la anterior sentencia por el señor
Juez municipal· que la suscribe, en au~
diencia públka, el día de· su fecha;
dQlY, fe.-Joaquín Caballero:' .

y .pa,ra .su inserción en la GACETA
~E MADRID ya fin. de que sirva de no
ti.fj;cición a Julián .!..ópe:4 Rebollo, a
Hilario Aibril Diez y a Antonia Rodrí
guez Sán.chei, cuyos a,ctuales dOQlici
líos y para-derose ignora. expido el
presente .en ::.\ladrida 31 de En.ero de
1935.-Joa:quin Caballero,.

Don Joaquín Caballero )1:2,gán, Se
cretario· del Juzgado municipal nú
mero 11, de e"sts: capital.

Doy fe :'Que en el expediente de
juicio· verbal .de faltas trSJmitado .en
este Juzgado bajo el nÚlh1ero 1.154 de
1934; por lesiones, y contra Antonio
Garda Suárez.aparece la siguiente

··Sentencia.-'-En M3diid a 31 de Ene
brero de .1935; vistos por el Sr. don
Bmilio Noguera Rodríguez, Juez muni
cipal del número 11. los presentes au
tos de juicio verbal ·de faltas.segui.

,dos entrt partes: de una, el Ministe
~io fiscal, y de' 'otra, como denuncia
do, cuya edad y demás circunstan
cias ya c6nstari.:,Antonio Garda Suá
rezo

f'allo que deoo condenar y conde
no a Antonio Gar-cía Suárez a la pena
de cinco dias de arresto y al pago de
tus costas; y librese copia del enca
'beZlllmiento y parte dispositiva de es
ta sentencia.'.para su inserción· en 1a
GACETA PE :\IAOlUD, a' fin de que sirva
de notificación al ~ndenado.
., Así por esta'·lIl).i sentencia·, lo pro·
nuncio, mando:·.y fiI1mo.-Emilio No
guera...

Publicación. -Leída y publicada
rué la anterior 'lientencia por el señor

.Juez municipal que la suscribe, en au
diencia. públi,ca... el día de su fech9l;
<1o,y fe.-Joaquín. Ca:ballero."
- Y_para su inserd6n·· en)a GACETA

. DE MADRID Y a fin de que sirva de no
ti,ficaéióna. Antonía Gar-da. Suárez.
cuyo domieili~ ,o actual paradero se
ignora, expido eL presente en Madrid
a31 de Enef;o. de 1935.-Joaquín Ca-
ballero,' .

Don Joaquín Caballero Mi~.gán, Se
cretario del 'Jlizgadoinunicip'al nú,:"
mero 11, de esta- capital.'

Doy fe: Que en el eXIPediente .de
juicio verbal. d~' .!áltas·· tralItlitado en
este Juzgadol>aio· el ninnero1.063 de
1:9~4, por estafa· y '.contra .José Díaz
Jorge, aparece-la siguiente

"Sentencia.-·Bn M{ldrid a 31 .de Ene
brero de 1935;. vistos por el Sr. don
Emilio Noguera .Rodriguez, Juez muni
dpaldel número 11, los presentesau
tos de juicio verbal de faltas, segui
dos entre part~s': de una, el Ministe
rio fi8cal,. yde otra, -como denuncia
do, cuya edad y demás circunstancias
ya constan, José· Diaz Jorge,

Fallo que debo condenar y conde
llo a José Dial. Jorge a la pena de tres
días .de arresto y .16,50 pesetas de in
demnizadón a Gerardo de Tomás Sal
g.ado, representante del ."Cabaret Ex
cel~ior", y :al. pago de las costas; y
remítase la opoituna nota al Registro
Central de. Penados· y Rebeldes, y lí
brese copia del ·encahezamiento y par~
te dispOSItiva de· esta' sentencia para
su inserción en· la GACETA DE MADRID,
a fin de que.sirva .de' notificación al
condenado.'

Asi por esta mi senten<:i,¡¡.; lo pro
nuncio, manIdo y firroo.-Emilio No
guera.

Publicación. - Leída y publicada
fué la anterior sentencia por el señor
Juez municipal que la suscribe. enau~
diencia pública, el dia de su fecha·;
doy fe.-Joaquin Cahalle~o'"

y para su inserción en la GACETA:
DE ~Lu>Rm y a fin de que sirva de no
Hficación a José Diaz Jorge, cuyo do~

micilio o adual paradero ~e iguora,
expido .el presente en Madi'id a ~1 de
Enero de 19'35.-Joaquín Caballero.,

Don Joaquín Caballero :\Iagáu, Se
cretario del Juzgado municipal mime
ro 11, de esta capital.

Doy fe: Que en el exp<!diente de jui
cio 'Verbal de faltas tramitado en este
Juzgado bajo el númefo 585 "de 1934,
por lesiones, y contra Raw Soroa, apa-
rece la siguiente ..
"Scntencia.~En Madri,d· a ·31 ..de

Enero de 1935; vistos por el señor
D. Emilio Noguera Rodríguez, Juez
municipal del 'lúmero 1'1~ los presen
tes autos de juicio verbal cde fallas.
seguidos .entre partes: de launa el'Mi·
nislerio fiscal, y de otra,cemo denun
ciado, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan, Raúl Soroa.·

Fallo que debo condenar.y.eonde
nú a Raúl Soroa a la .pen1a· de'cínco
pesetas de multa .y al pago deláScos
tas, sufriendo por dicilalIDuItB, caso
de insolvencia, el arresto subsildiario
corres:pondiente.

Asi por esta mi sentencia, ·10- nro·
nuncio, mando y firmo,-Emilio )~'o
guera.

PublícacíÓn.-Leída y publicada Jué
la anterior sentencia por ·eJ Sr. Juez
municipal que la sucribe, en audien·
cia pública, el dia de su fecha; doy
fe.--Joaquín Caballero."· . . .

y para I'U insel'Ción en la GACETA:
.DE l\lADRID y a fin de que sim'a de no
tificación a Maria lbáñez Rodríguez.
·CUYO domicili<) o actual paradero se
ignora, expido el pre.sente· en Madrid
a 31 de Enero de 19,35.-Joaquín ·Ca

.baliero..

Don J oaq11'in Caballero Magán, .Se
cretario del Juzgado municipal ..míme~
ro 11, de esta capitai.

Doy fe: Que en el expediente dejul
cio 'Verbal de faltas traanitado en este
Juzgado bajo el número 1.271 de 1934.
por vejación, y contra Rufael P<>llo
Ocaña, aparece la siguiente

"S"ntenda.-En Madrid a 31 de
Enero de 1935; vistos pOi' el señor
D. Emilio Noguera Rodriguez, Juez
municipal del número 11, los presen~

tes autos de juicio -verbal de faltas,
seguidos entre partes: de una, eJ."Mi
nisterio fiscal, y de otra, como delmn
cis,do. .cuya e..'1a,d y demás ci~uns

~ancias ya constanl, Rafael :polla Oca
na,

Fallo que debo a'bsolver y absuelvo
a Rafael Pollo Ocaña, declarando .de
oficio las costas causadas. en estejui
ciD; y líbrese copia ·deJencahezamien
to y parte dispositiva de esta senten
cia para su inserción en la GACETA DE
MADRID,.a fin de que sirva de notHka
ción a Vida Ror Ailvarez Rilv~o.
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Ene~o de 1935; vis los por el señor
D. Emilio Noguera Rodriguez. Juez
municipal del número 11. los presen
tes autos de juicio verbal de faltas,
seguidos entre partes: de l.ma. el :\Ii
nisterío fiscal, y de otra, como denun
ciados, cuya edad y demás circunstan
cías ya constan, Insolino pazos y Do
mingo Pastor Criado,

Fallo ~e debo con·denar y conde
DQ a Domi;;.go Pastor Cri.a-do a la pena
d~ dos días de arresto ;por cada un<l
de las· faltas de lesiones y daños, que
sufrirá en su domicilio, y a lnsolino
Pazos. a la pena de cinco -días de
arresto por cada una de las faltas an
tes mencionadas. y a ambos al pago
de las COSldS por mitad y 'Veinte pe
setas de indemnización a Emilio Gú
mez; -y líbrese copia del encabeza
miento y parte dis'positiva de esta sen
lencia para su inserción en la GACETA
DE MADRID. a fin de que sirva de noti·
ficaci6n a Insolino Pazos.

Así por .esta mi sentencía. lo pro·
Dundo, mando y firmo.-Emilio No
guera.

PublicaciÓn.-Leída y publicaua rué
la anterior sentencia 'Por -el Sr. Juez
municipal que la sucribe,en audien
cia púl>lica, el día de su fecha; do~'

fe: Joaquín Caballero."
y para su inserción en la GACETA

DE MADRID Y a fin de que siI"\'a de no
tificación a Insolino Pazos, 'Cuyo do
micilio o actua lparadero se ignora.
expIdo el presente en. Madrid a 31 -de
Enero ·de 193~.-JoaqllÍn Caballero.

Don JoaquíJo, Caballero Magán. Secre
tario del Juzgado municipal número 11,
de esta capital.
_ .Doy fe: Que en el ex.pediente de jui
cioverbal ue faltas tramitado en este
Jazgai:1o~ bajo el n'Úmero 773 de 19a4.
por lesiones, contra JQsé Manuel Pa
lancar Moreno. aparece la siguiente

"Sentencia.-En· Madríd a 31 de Ene
ro de 1935; vistos por el Sr. D. Emilio
Noguera Rodríguez, Juez municipal del
n-ÚInero 11. los presentes autos de jui
cio verbal de faltas, seguidos entre par
tes: de una. el Ministerio, fiscal, y de

-otra. :como denunciado, cuya edad y de
más circunstancias ya constan. José
Manuel 'palancarMoreno.

Fallo que·. debo abso.lver y absuelvo
a José Manuel -Palanear Moreno, de
clarando de oficio las costas causadas
en este juicio, y líbrese copia del en
cabezamiento y parte dispositiva de
esta sentencia para su ~erción en la
"Gaceta de Madrid", a fin de que sirva
de notificación al legal representante
del menor José Maria Antón González.

Asi. por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Emilio N0
guera.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
mnnicipal qu~ la susclibe e'Il Audiencia
pública el día de su fecha, doy fe.
Joaquín Caballero."
. y para su inserción en la "Gt1ceta

de Madrid" y a fin de que sirva de
notificación al legal representante del
menor José Maria Antón González, cuyo

- domicilio o actual paradero se ignoI'a.
expido el presente en Madrid a 31 de
Enero de 1925.-El Secretario, Joaquín
Caballero." .

oficio las costas causadas en esle jui
cio; y líbrese copia -d-él encabezamien
to y parte dispositiva de esta senten·
cia para su inserción en la GACETA DE
~iADRID, a fin de que sirva de notifi·
cación a Alberto Soto Garcia.

Así por esta mi sentencia. lo pro
nUIldo, mando y ~rmo. -.:... Fernando
Vela. . .

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la sucribe. en audi-en
cia pública, el dia dé su feeha; do)'
fe.-Joaquín Caballero."

y Para su ínser.ción en la GACETA
DE J\1ADRID y a fin de que sil'Ya de no
tificación a Alberto Soto Garcia, ~uyo

domicilio o actual paradero se igno
ra, expido el presente en Madrid a 20
de Diciembre de 1934.~oaquín Ca-
ballero. . -

Don Joaquín CahaIlero Magán, Se
cretario f~él Ju¡gad~ muniéipal núme
ro 11. de esta capi-tal.

Doy fa. Que eRel expediente de jui.
cio verbal defallds tramitado en este
Juzgado bajo elnúinero 1.144 ae 1934,
por lesiones, y contra Alejandra Arias
Delgado y :\laría García GÓmez. apare-
ce la siguiente _. ..

"Sentencia....:..En M~dri-d a 31 de
Enero de 1935; vistos por el señor
D. Emilio Noguera Rodríguez, Juez
municipal del número 11. los presen
tes autos - de juicio verbal de falta">,
seguidos entre partes: de una. el Mi.
nisterio fiscal, y de otra, como denun
cia,das, CUY<l edad y demás drcun5
tancias ya constan, Alejandra Arias
Delgado y Maria Garda Gómez,

Fallo que debo con·denar y conde
no a Alejandra Arias Delgado y a Ma
ria Garcia Gómez a la pena de cinCO
diasde arresto a cada una y-al p3g0
de la tercera par.te de costas, y debo
absolver y absuelvo a Mónica Corra
les Diaz, declarando de oficio la otra
parte de costas; y libresecopiadel
encabezamiento y parte· dispositiva de
esta sentencia para su inserción en la
GACETA DE MADRID,: a fin de que sirva
de notificación a Alejandra Arias Del
gado. .

Así por est~ mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y finno...-....;Ernílio- ¡.Jo
guera.

Publicación.-Leída ypublicadafué
13 a'nterior sentencia, por ·elSr., Juez
municipal -que la sU:~ribe, en ··audien·
cia pública. el· día 'de su-o fecha;: doy
fe: Joaquín Caballero.~ .

y para su inserción- enlaGAcFrA
DE MADlUO y afio· dequesirlVadeno
tificación a Alejan·dra Arias Delgado,
cuyo domicilio o actual' para-dero se
ignora, expido la presente en Madrid
a 31 de Enero de 1935.-Joaquin Ca·
ballero.

Don Joaquín Ca'ballero Magán. Se
cretario del Juzgado municipal núme~

ro 11, de. esta capital.
Doy fe: Que en el expedien te de jui

cio verbal de faltas tramftado en este
Juzgado bajo el número 7·65 de 1934.
por lesiones y contra Alberto Soti>
García, aparece la siguiente
- _"Sente-nda.-En ~ladrid a -20 de Di-
ciembre.oe 1934; visto por el señor
D. Fernando Vela Cres-po. Juez muni- - Don Joaquin Ca-:ballero Magán. Se·
cipal suplente del número 11. los pre- crelario del Juzgado municipal núm~
sentes autos de juicio 'Verbal ~de fal- '-ro 11, 'de esta capital. _
las, seguidos entre partes': de una. el Doyfe: Que en elexpedienlede jui-,'
Ministerio fiscal. y de otra, -~omo de- éioveroal de faltastraanHado en este_
nunciado. cuya edad y demás circuns- Juzgado -bajo el número 897 de 1934.:
tancías ya constan, Alberto Soto Gar-, p-or lesiones' y dañOs'y contra Insolino
cia. . Pazos y. Domingo _Pastor Criado, apli-

Fallo <¡ue debo ab~olver y absuelvo - rece-la .siguiente. .,.
a Alberto Solo GaI'cía. declarando de "Sentencia.-iEnMadri-d . a- 31 de

Así por esta mi sentencia. lo pro
nuncio.mando y firmo.-Emilio No
guera.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la sucrihe. en audien~
cia púhlica. el día de su fecha; doy
fe.-Joaquín Caballero."

y para su inserción en la GACETA.
DE MADRID Y a fin de que siJ:'!Va de no
tificación a Vida Flor Alvarez Rivera.
cuyo domicilio o actual para·dero se
ignora. expido el presente en Madrid
a -31 de Enero de 1935.-Joaquin Ca
ballero.

Don Joaquín Caballero Magán. Se
cretario del Juzgado municipal núme
ro 11, de esta capitaL

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio verbal de faltas tramitado en este
Juzgado bajo el número 1.0077 de 1934.
por de~obediencia, y contra Esteban
García Herrera, aparece la siguiente

"Sentencia.-En Madrid a 31 de
En~ro de 1935; vistos por el señor
D. Emilio Noguera Rodríguez. Juez
municipal deJ número 11, los presen
tes autos de juicio verbal de faltas,
seguidos enfrepartes': de una, el Mi
nisterio fiscal, y de otra. como denun
ciado cuya edad y demás circunstan
cias ya con<;tan, Esteban García He-
rrera, _

Fallo que debo con·denar y conde·
. no a Esteban Gar'CÍa Herrera a la pena
de 30 pesetas- de muHay reprensión y

.. al pago de las costas, sufriendo pUl'
dicha multa, caso de insolvencia, el
arresto correspondiente; y librese co
piadel encabezamiento. y parte dispo
sitiva de esta sentencia para su in
serción en la GACETA ,DE MADRID, a fin

: de que sirva de notificación al conde·
nado."" -

Asipor esta- mi sentencia. lo pro·.
nuncio, mando y firmo.-Ernilio :\'0
guera.

Publicación.-Leída y publicada fué
'la -anterior sentencia por el Sr. Juez
. municipal_ que la sncribe, en audien
cia pública, el día de su fecha; doy
fe: Joaquín Caballero."

y para su inser'Ción en la GACET:'.
DE MADRID Y a fin de que sirva de no
tificación a Esteban García Herrera.
cuyo domicilio o actual paradero se
ignora. expido el presente en Madrid
a 31 .de Enero dé 1935.-Joa::¡uin Ca
ballero.
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Don Joaqllin Caballe!'o Magan, Seere
lario del Juzgado municipa'¡ número 11,
(je esta capital.

Den fe: Que en el expediente de jui
cio verbal de faltas tramitado en este
Juzgado, bajo el número 99i de 193t.
por daños, contra Isaias Sastre Sastre.
..parece la siguiente

"Sentencia.-En Madrid a 31 de En'~-
_ 1'0 de Ht35; vistos por el Sr. D. Emilio

1\'oguera Rodríguez, Juez municipal 'le!
Dímero 11, los prcs~;lles autos de jui
cio verbal de faltas, seguidos eti tre pal"
tes: de una, el Ministerio fiscal, y de
olra, como denunciado, cuya edad y de
más circunstancias ya comstan, Isai:l.s
Sastre Sastre,

Fallo que dcbo condenar y cond'eno
a Isaías Sastre Sastre a la pena de dos
dias de arresto y 12 pesetas de indem
nización a AClgustias Garda Guijarro,
y al pago de las costas; y lilirese co
pia del enc~bezamienlo y parte dispo
sitiva de esta sentencia para su inser
ción en la "Gaceta de }:ladrid", a fin
de que sirva. de notificsdón al cond~

nado.
Asi, por esta mi sentencia, lo pro

nuncio, marndo y .fJ.rmo.-Emilío N0
guera.

Publicación.-Leida y publicada rué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe cm Audiencia
pública el día de su fed1a, doy fe.-'
Joaquín Caballero."

y para su inserción en la "Gaceta
de Madrid" y a fin de que sirva de
notificación a Isaias Sastre Sastre, cuyo
domicilio o actual paradero se ig!llol"a.
expido el presente en ::\!ladrid a 31 <le
Enero de 1935.-EI Secretario, Joaquin
Caballero.

Don Joaqu}¡n Caballero :\fagán, Secre
tario del Juzgado municipal número 11,
de esta capital.

Don fe: Que en el expediente de jui
cio .erbal de faltas tl"amitado en este
Juzgado, bajo el número 569 de 1934,
por lesiones, contra ConceJj)ción DonÚin-
guez Calleja, aparece la siguiente

"Sentcncia,-En Madrid a 31 de Ene
ro de 1935; vistos por el Sr. D. Emilio
~oguera Rodriguez, Juez municipal riel
número 11, los presentes autos de jui.
cio verbal de faHas, se·guidos entre par
tes: de una, el Ministerio fiscal, y de
olra, como denunciada, CU'Ya edad y de·
más circunstancias ya constan, Concep
ción Dom1nguez Calleja,

Fallo que debo absoh'er y absueh'Q
a Concepción Dominguez Calleja, decla
rando de 'oficio las costas causadas ~"'l
este juicio; y líbrese copia cel enca
bezamiento y parte dispositiva de esta
sentencia para su inserción en la "Ga
ceta de Madrid", a fin de que sirva de
notificación a María G(l!n~ález Navarro
y a Concepción Domíngnez Calleja.

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y .fJ.rmo.-Emi-lio No
guera.

Publicacíón.-Leida y puhlkad3 fué
la anterior sentenda por el Sl". Juez
municipal que h suscribe en Audiencia
pública el día de su fecl1a, doy fe.
JoaquÍi1 Caballero."

y para su ín~rci6n en la "Gaceta
de Madrid" y a fin de que sirva de
D.otificaciÓJli a María González Navarro
y a Concepción Dominguez Calleja, cu
yos domícmos o actuales paraderos se

ignoran, expido el presente en Madrid
a 31 de Enero de 1935.-El Secretario.
Joaqw'n Caballero.

Don J oaquim. Caballero .l\lagán. Secre
tarlO Uel Juzgauo mwliclpa'l. mirntlro 11,
ile esta Capital.

Don te: \lue en el expediente de jui
cio verbal ae taitas tramItado en. este
Juzgado, bajo el número 1.049 de 1934-,
por' leSiOnes, contra José Pareja Lla
mas, aparece la siguiente
"~enrellCla.-.cn.Iiaurlll a 29 de Ene

ro úe l!ia5; vis lOs 'por el Sr. D. Emilio
l\oguera Hodliguez, Juez municipal del
nÚillero 11, los presentes autos de jui
cio verbal de taHas, seguidos entre paI'"
tes: de una, el Minister"Ío .tiscal, y de
otra, como denunCiado, cuya edad y de
más circunstancias ya constaJn" José Pa
reja L'lamas,

Fallo. que debo condooar y condeno
a José Pareja Llamas a la pena de diez
días de arresto y al pago de las coso
ro de 19~5; visto por el Sr'. D. Emilio
to y parte d.ispositiva dtl esta sentencia
para su bserdón en la "Gaceta de Ma
drid", a fin de que sirva. de notificación
al condenado y a Victoria Molina Gu
tiérrez.

Asi, por esta mi sentencia, lo pro
nt:ncio, mando y firmo.-Emilio No
guera.

Publicación.-Leida y puhlicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Ju~z
municipal que la suscribe en Audiencia
pública el dia de su fecha, doy fe.-
Joaquílll Caballero."

y para su ínsérdón en la "Gaceta
de Madrid" y a fin de que sir'V~ de
notificación a Jos,é Parcja Llamas y a
Victoria Malina Gutiérrez, cuyos domi
cilios o actuales paraderos se ignoran,
expido el presente en Madrid a 29 de
Enero de 1935.-EI Secretario, Joaquín
Caballero.

Don JoaqJlÍJI1 Caballer{) .Magán, Secre
tario del Juzgado muni<:ipa'l número 11,
de esta capital.

Don fe: Que en el expediente de jui
cio ver'bal de faltas tramitado en este
Juzgado, bajo el número %3 de 1934,
por lesiones, contra Jesús Rama Rey,
aparece la siguiente
"S~tencia.-E'm:Madrid a 29 de No

viembre de 1934; vistos por elSr. don
Fernanrlo Vela Crespo, Juez municipal
suplente del número 11, los presentes
autos de juicio verbal de falias, segui
dos entre parles: de una, el Ministerio
fiscal, y de otra, como denunciado, cuya
edad y demás cireunstancias ya cons·
tan, Jesús Rama Rey,

Fallo que debo condenar y cOllldeno
a J esüs Rama Rey a la pena de quince
días de arresto y a'1 pago de las costa.. ;
y líbrese copia del encabezamiento y
parle dispositiva de esta sentencia para
su inserción en la "Gaceta de Madrid",
a fi¡:l; de que sirva de notificación al
condenado.

Así, por esta mi sentencia, lo :pro
nuncio, mando y firmo. - Fernando
reLa.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en Audiencia
pública el día de su fecha, doy fe.
Joaquin Caballero."

y para Sti. inserción en la "Gaceta
de Madrid" y a .fin de que sirva de

notificación a Jesús Rama Rey, cuyo
domicilio o actual paradero se ignora.
expido el presente en :NIadrid a 29 de
Noviembre de 1934. -Joaquín C~'-\.;a.

llero.

Don Joaqilln Caballero Magán, Secre~

tario del Juzgado municipal níunero 11,
de esta capital.

Don ·fe: Que en el expediente de jui.
cio verbal de faltas tramitado en este
Juzgado, Indo el número 96 de 1934,
por lesiones, contra José Más y Más.
aparece Ja siguiente

·'Sootencia.-EIll Madrid a 29 de No
viembre de 1934; vistes por el Sr. don
Fernando Velr\ Crespo, Juez mUllicípal
suplente del número 11, los presentes
autos de juicio verbal de faltas, segui
dos entre partes: de una, el Ministerio
fiscal, y de otra, como denunciado, cuya
edad y demás circunstancias ya co-ns
tan, José Más y Más.

Fallo que debo condenar y cocdeno
a José Más y Más a la p-ena de dnco
días de arresto y 10 pes'etas de indem
nización a Aca Moraleda Jiménez, y
al pago de las costas; y líbrese copia
del encabezamiento y parte dispositiva
de esta sentencia para su inserción en
la "Gaceta de Madrid", a fin de que
sirva de notificación a Ana Moraleda
Jiménez.

Asi, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. - Fernando
Vel.a.

Publicación.-Leída y publicada fué·
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en Audiencia
pública el día de sU feclla, doy fe.-
Joaquín Caballero." I

y para su inserción en la "Gaceta
de Madrid" y a fin de que sirva de
n<>tiflcación a Ana Moraleda Jiménez,
cuyo doroidlio o actual paradero se
ign<>ra, expido el presente en Madrid
a 29 de Noviembre de 1934.-El Se
cretario, Joaquín CaJ:Jallero.

J0-3223

MADRID-JUZGADO NUMiERO 17

En los autos de juicio 'Verbal de fal~

tas seguj.dos en este Ju~ado bajo el
número 814 de orden del año 1934
contra Félix López y otro, por lesio
nes, se ha dictado sen lenda, cuyo en~

cabezamiento y partc dispositiva son
dcl tenor literal siguiente :

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 23 .de Fe-brero de 1935; .el señor don
Eustasio Miguel González Arranz, Juez
municipal propietario dei número 17,
habiendo visto las presentes diligen
cias del juicio verbal de faltas, se
guida entre partes: de la una, el Mi
nisterio fiscal, en representación de
la acción pública, y como de'Dunda
dos, José Caballero López y Félix Ló
pez Sáenz. cuyas circunstancias ~'a

constan,
Fallo que debo condenar y conde

no a los denunciados Félix López
Sáenz y José Caballero López a la pé
na de tres días de arresto a cada uno
y al pago de las costas por iguales
partes.· .

Así por esta sentencia. lo pronun
cio, mando y firmo.-Eustasio Miguel
GODlZ'ález. '

La anterior sentencia fué publica
da y leida el día de su feooa."

y. para su inserci6n en la GACETA.
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OE l\!LWRID y sirva de notifica:ción en
forma al denunciado José Caballero.
expido el presen·te. visado por 5. S. y
sellado con el del Juzgado, en Madrid
a 23 de Febrero de 1935.-EI Secreta
rio, P.' H.• P. Navarro.~V." B.o: el
Juez, Euslasio Miguel González.

En los autos de juicio iVer:rJ~ de ral
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 1.157 de orden dcl año 1935
contra Benito Villalva Lacabe, pOI
hurto, se ha dictado sentencia. cuyo
en,cabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 23 ·d·e Febrero de 1935; el señor dOl1
Eustasio Miguel GonzáJez Arranz, Juez
municipal propietario del número 17,
habiendo visto las presentes diligen
cias del juicio verbal de faltas. se
guidas entre partes: de la una. el Mi
nisterio fiscal, en representación de
la acción pública, y .. como denuncia
do, Benito Villa1va Lacabe, cuyas Cll'
cunstancias constan,

Fallo que debo condenar y conde
no al denundado Benito Villalva La
cabe a la pena de un día de arresto
y al pago de las costas.

Así por esta sentencía, lo pronun
cio, mando y ftnno.-Eustasio Miguel
G{)'Oóz'ález.

La anterior sentencia fué publica
rla y leMa el día de su feClha."

y para su inserción en la GAcETA
DE MADRID Y sirva de nolifica'ción en
forma al rl_ ;-. unciado Benito V1l1a1va
Lacabe, eXll':,·.0 el presente. visa<lo por
S. S. y sellado con el del JUZ'gado, en
Madrid a 23 de Febrero de 1935.-El
Secret~...io. P. R .• P. Navarro.-Visto
bueno: el Juez. Eustasio Miguel Gon
zález.

En los autos de jukio v'erbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 1.193 de orden del año 1934
contra Josefa Suárez Gallegos, por es
cándalo. se ha dictado sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dis-positi
va son del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de ~Iadrid
a 23 ,de Febrero dc 1935; el señor don
Eustasio Migue!! Gonzúlez Arranz, Juez
municipal propietario del nÚilU'ero 17.
habiendo visto las presentes diligen
cias ·del juicio ycrbal de faltas, se
guidas entre partes: de la una, el Mi·
nisterio fiscal, en representación de
la acción pública, y COIITlO denuncia
da, Josefa Suárez Gallegos. cuya:, cir
cunstancias constan.

Fallo que debo condenar y conde
no a la denunciada Josefa Suárez Ga
llegos' a la pena de cinco pesetas de
multa. reprensión y al pago de las
coslas.

Así por esta sentencia. lo pronun
cio. mando y firrno.-Eustasio Miguel
Gon,zález.

La anterior sentencia fué publica
da y leída el día de su fecha."

y para su insel'ción en la GACETA
DE MADRID Y sirya de notifica'CÍón en
forma a la denunciada Josefa Suarez
Gallegos, expido el preSé"nie, Yisa-do por
S. S. y sella.do con ·el del Juz'gado. en
Madrid a 23 de Febrero de 1935.-El
Secretario! P. H.z P. Navarro.-Visto

bueno: el Secretario. P. R •• P. Na\-a
rro.-El Juez, Eustasio Miguel Gonzá
lez.

En los autos de juicio iV'erbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 50 de orden del año 1935 con
tra Ignacio Villaverde, por daños. se
ha dicta,do sentenda, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del .te
nor literai siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 23 -de Febrero de 1935; .el señor don
Eustasio Miguel González Arranz. Juez
municipal propietario del nUirnero 17.
habiendo visto las presentes diligen
cias del juicio yerbal de faltas. se
guidas entre partes. de ·la una el )'li
nisterio fiscal. en representación de
la acción pública, y CO'lIlO denuncia
do Ignacio Villaiverde, cuyas circuns·
tancias constan.

Fallo que debo condenar y COllG<:
no al denunciado Ignacio Villaverde
a la pena de diez pesetas de mult~.

100 pesetas de indemnización y al pa
go de las costas.

Así por esta sentencia. lo pronun
cio, mando y firmo.-Eustasio Miguel
Gon¡zález.

La anterior sentencia fué publica
da y leida el dia de su fecha."

y para su inser.eión en la GACETA
DE MADRID Y sin'a de notiflcadón en
forma al denunciado Ignacio Villa
verde, expido el presente, \,.,ado por
S. S.y selJa,do <:on el del Juzgado. en
Madrid a 23 de Febrero de 1935.-El
Secretario, P. H., P. Navarro.-Visto
bueno: el Juez, Eustasio Miguel Gon
zález.

Por el presente cito, llamo y empla
zo a Tomás Fernández Jiménez y a
Ramón Suárez Casal, de ignorado pa
radero. para que en el ténnino de cin
co días comparezcan ante el Juz
gado municipal de esta ciudad. sito en
callc de Jesús Cautivo. número 3. al
objeto de que hagan efectivas sus res
ponsabilidades, y a su vez extingan en
la Cárcel de la misma el dia de arresto
a que fueron condenados en el juicio
de fallas por estafa, señalado con el
número 464 del año 1933.

y para que conste y sirva de notifi
cación a los condenados Tomás Fer
nández Jiménez y a Ramón Suárez Ca
sal. firmo la presente en el Puerto de
Santa Maria a 2 de Marzo de 1935.
El Secretario suplente~ Manuel Carri
Uo.-EI Juez municipal, Ramón Pico.

Por el- -presente cito, llamo y. empla
zo a Vícente Jiménez Rodríguez. Ma
nuel Romcro Pérez, Andrés Rendón
Arias. Juan Gallardo Viñas y a Gaspar
Vuelta Castro, para que en el término
de cinco días comparezcan ante este
Juzgado. silo en calle de Jesús Cauti·
\lO, número 3, de esta ciudad. al objcto
de que satisfagan las responsabilidJades
a qu..ehan sido condenados y extingan
en la Cárcel de esta ciudad e'l dia de
arresto que les ha sido impuesto en
juicio de faltas por es1a!fa a la Com-

o PañiG. de ferrocarriles ADJda1uces, s'e-

•

ñalado con el número 465 del año 1933.
y para que conste y sirva de notifi

cación a los denunciados, firmo el pre
sente en el Puerto de Santa María a 2
de Marzo de 1935.-El SecretariG su
plente, Manuel Carrillo.-EI Juez rou..
nicipal, Manuel Pico.

Por el ,presente cito, llamo y empla
zo a José García :Mellado, Cristóbal
Quintero Jiménez y a Primitivo Rivera
Gonzál{~z. para que en el ténnino de
cinco Jias comparezcan ante este Juz·
gado, sito en· calle de Jesús Cautivo.
número 3. al objeto de satisfacer sus
responsabilidades y extinguir en la Cár
cel de esta ciudad los dos dias de arres
to a que fueron condenados en juicio
de faltas, seüalado con el número 454
del año 1933.

Puerto de Santa Maria, 2 de Marzo
de 1935.-El Secretario suplente. Ma
nuel Carrillo.-El Juez municipal, Ra
mónPico.

J0-3224
RICOTE

Don José Alvarez Castellanos Rael,
Abogado, Juez municipal de esta villa
de Ricote.

Hago saber; Que habiéndose declara
do desierto el concurSO de traslado por
el que se anunciaba la vacante de Se·
cretario suplente de este Juzgado mu
nicipal y en cumplimiento de lo arde·
nado por la Superioridad. se anuncia
dicha plaza a concurso libre por el
ténnino de quince cUas. con arreglo a
lo dispuesto en el Reglamento de 10
de Abril de 1871 y <lemas disposiciones
complementarias, empezándose a con
tar dicho plazo desde el en que aparez
ca inserto el presente en la "Gacela de
Madrid" y "Boletín Oficial" de esta
provincia, se hace constar a los con.
cursantes dcberán dirigir sus solicitu
des en papel timbrado correspondiente,'
debidamente dO(."U:ITIentadas, al señor'
Juez municipal de esta villa, dentro del
indicado plazo; advirtiéndo'Se que el
tantes de hecho y 2.956 de derecho,·
y que dicho cargo no ~ercibe más
retribuciones que los derechos de
Arancel cuando actúe.

Dado en Ricote a 18 de Febrero de
1935.-El Secretario. Amando Moreno.
El Juez municipal. José Alvarez Cas
tellanos.

SAN JAVIER

Don Marcelino Martinez Ballester.
JUez municipal de la \'il!a de San
Ja\·ier.

Hago saber: Que en cumplhniento a
carta-ol"den de la Superioridad, hallán
dose Yacante la plaza de Secretario de
este Juzgado municipal. se anuncia su
p¡;ovisión a concur:;o de trasla,do entre
los Secretarios de la misma categoría.
correspondientes a la clase e del De
creto del Ministerio de Justicia de 31
de Enero de 1934, conforme previene
dicho Decreto y demás disposiciones
vigentes sobre la materia. y dent!'o del
plazo >de treinta días, a contar desde
la publicaci6n del presente edicto en
el "Boletin Oficial" de esta provincia
y. ,"Gaceta de Madrid"a dclJerful 10& as·
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En ~l juicio de faltas seguido en este ENCINAS REALES
Juzgado, por hurto, contra la gitana
Maria Giménez Díaz, de ignorado pa- Don Francisco Aya:la. Vera, Juez
r-adero. se dicló sentencia, cuyo enea· municipal de esta villa de Encinas
bezamiento y parte dispositiva dicen; Reales.

"Sentencia.-En la ciudad de Astor- Hago saber: Que hallándose vacante
ga a 27 de Febrero de 1935; el señor el cargo de Se,cretario suplente de es'
D. .Magin G. Revillo y Fuertes, Juez te Juz,gado municipal, en virtud de
municipal a-cci:c1ental de la misma por orden de la Superioridad se an¡¡llcia
hallarse el pr()pietario en uso de li- su provisión previo traslado, por ti:r
cencia; habiendo visto por si. las pre- mino de treinta días, a contar 'desde
sen tes diligencias de juicio verbal de el siguiente al en que aparezca inserio
faltas. se~irlas contra la gitana Maria esle. edicto en la G..\CETA GE ],LWRlD
Gimenez Díaz.de dieciséis años de y Boletín rJficia[ de la provincia, en
edad. casada, natural de La Bañeza. Y. la forma que determina el Real decre
vecina de Riego de la Vega, y en. la' , .' tO,OO.29 de Novíem:bre de 1920, Re;::'!
actualidad en ignorado paradero.So-- : orden de. 9 de Diciembre del mismo
bre hurto, siendo también. parle.en;~l' :año,'.Y?I>ecreto de 31 de Enero de
juicio el Ministerio fiscal, . ·;::'::':11J.34,"/"·:'::'; . .
. Fallo que' debo condenar> ~:~·coIl;.;;·:;'./;-Lqs:.,a~irantes a dicho cargo pre
tieuo a la acusada :Marta GiménezDíaz :séntaráÍJ.~:~SúSf'.iñstancias, debidamo::nt~
'a la pena de quince dias.dearres'lodócuníeritadas/,'ante el Juez de prime-
menor. quesufríráen 'la .Prisión' de' i$instancia~dét:Lu'cena..

. este partido, como autoraresponsable"Sc hácecQn:starqueeste puehlo tie
de una falta de hurto•. y.·a que pai,lue ne -3.521':habitanteS 'de hecho y 3.5H

, Juan Pérez Serrabona, Abogado' y
En el juicio de fáltas seguido en este· Secretario del Juzgado munidpal dE.

Juzgado por estafa: por viajar sin .M-: Jaciudad .de Betanzos, provincia de
lIete y de que lnegose haráménlo,· La Coruña;
se dictó sentencia.' cuyo': encabe:za~ ..H~saber:Que en el juicio de que
miento y parfle disposmvadicen:':'X::i·~,se:háramérito se dictó sentencia, cu~

..Sentencia•.:.......En la ciudad 'deAstor.;[yo.encabezado y parte dispositiva di-
ga a 28 de Febrero dé'1-935; el¡~ñoi: ·ceo. : .
D. Magín G. Revillo-y Fuerte~<'JnéZ: "Sentencia,-.En Betanzos a 29. de
municipal accidental de lamism~;aia- Noviembre .d,e 1934; habiendo visto el
hiendo visto por si las presenteSJl1ili~: Sr. D. Alfredo Curiel Rodriguez, 'Juez
gencias de juicio vet:'bal de faHas\'ea.I1-: munid:pal de este distrito, el presente
tra José' López Díaz, cuyas· eh'Clllis- juicio de faltas, por desacato al Guar-
tancias personales ya constan.en::au- día municipal Luis Rojo Leal, jUiClO
tos•. vecino de Peñalba. cuyoa'Clu~ seguido entre partes: de una. el señor
paradero se ignora, sil}ndo tambi~n· Fiscal municipal, en representación
parle el Ministerio fue <il, de la acción pública, y de otra. como

Fallo que debo cOI!.denar y conde- acusado. Jesús del Barrio Lemus, de
deno al acu~ado José López ,Diaz a la: lremta y tres años de edad, casado,
pena de c~nco dias de arresto, qUe su:": centralista. vecin~' de Vigo, .
frirá en el .. Depósito municipe.] de: Fallo qu.e debo condenar y condeno
esla ciudad, a' que Jambién indem-_ alacusádo Jesús del Barrio 'Lemus' a
nice a la COl·.I.'Pañía perjudicada la; . la pena de lOpcsetas de multa, 'que
cantidad de '.Jcho pesetas y sesenLa satisfará. ea papel de pagos al Esladv,
céntimos, iln150rte del Slliplemenlo im-, o arresto subsidiario, caso de insol-
pagado, y 3. las costas de este juicio. venda, y al pago de las cos~as.

Así, por esta. mi sentencia, detiniti- Así por esta mi s~ntencia, d.cflnlli-
vamenle juzgando. 10 pronuncio, man- ,ame.nte juzgando. lopronunéio, man-
do y firmo.-<:\lagín G. Revillo." doy firmo.-.4Jfredo Curiel." .

Fué publicada el mismo día. Y para . Publicada el· mismo dia de su fel·ha.
su inserción en la GAcEl'A DE ~1ADRro. 'Ypara que consle e insertar en la
a fin de qne sírva de notificación le· GACETA DE l\lWRID, a fin de que sirva
gal al denunciado, que se ignora su. dlf nolificación al condeI!.ado J,esús ud
paradero expido la pres.ente en As- tlarrío, eX'l)ido el presente en Betan-
torsa a 2h de Febrero de 193.5.-El $c- zos a 27 de Fel>rero de 193b.-I:;I· Se-
cretario. habilitado, Eduardo Martín.' cretario, Juan P. Serrabona.-El Juez.

municipal. Alfredo euríel. .
JQ-3130

piranles a dicho cargo presentar sus
wlicitu-des, debidamente documentadas,
:al señor Juez de primera instancia -del
distrito oe S:!.!l Juan. de la ciudad de
Murcia; haciéndose saber que esle Mu-·
nicipio consta de 5.964 habitantes de
hecho y 5.978 de derecho, y que el Se
cretario no tiene otros derecllosque
los de Arancel.

Dardo en San Javier a 2 de Marzo
d~ 1935.-El Secretario. Eduardo Rato.
El Juez municipal, :M.an.--elino Martinez.

J0--32'26

SEGüES

,Vacanle el cargo de Secretario pro.,
pietario de este Juzgado munícipal, se
anuncia su provisión por concurso de
traslado..

Los solicitantes remitirán sus instan
cias, debidamente reintegradas, al se
ñor Juez de primera instancia de este'
partido de Sos del Rey Católico, du
rante el plazo de treinta dias, e. con·
tar del en que aparezca este edicto en
el "Boletln Oficial" de la pro'lincia y.
"Gaceta de Madrid", advirtiéndose que
el concurso se resolverá confonne al
articulo 6.° del Decreto de 31 de Enero
último y que este pueblo consta oCle 713
habitantes.

Segües, 4 de Marzo de 1935.-El Juez
municipal;.Elías Román.

J0-3227

UNDUES DE LERDA

D(m Julián OrUz Martinez, Juez mu
nicipal de Undués de Lerda.

Hago saber: Que hal1ánd<lse vacante
la plaza de Secretario propietario de
este Juzgado municipal, se anuncia la'
misma a concurso de traslado con arre.;.'
810 a lo dis.puesto en -el Decreto de 31'
de Enero de 1934, por término de trein-'
la días, aparUr del en que' aparezca
inserto este anuncio en el "Boletín Ofi-'
cial" de esta provincia y "Gaceta de'
~i~. .',

Losaspírantes dirigirán las solici-'
ludes, debidamente reintegradas, al se·'
ñor Juez de primera instancia de este
partido. acompañadas de los corres-o
po-ndiente documentos.

Se hace constar que este pueblo'
consta de 450 habitantes de derecho y.
la retribución del Secretario es la de
los derechos de Arancel. y que el con
~ se resolverá con arreglo {l lo de
t-erminado en el articulo 6.° del Decre
to citado.

Dt*lo en Undués de Lerda a 4 de
Marzo de 1935.-El Juez municipal,
Julián OrUz.

J0-3228
ALBOREA

iI>on Miguel Jiménez Pedrón. Juez
municipal de esta villa de .'\.1borea,
provincia de Albacele.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario sUIPlente de este
Juzgado municipal, perteneciente a la
clase e del artículo 1.0 del Decreto de
31 de Enero último, por orden de la
Superioridad se anuncia su provisión
en propiedad, por con-curso de t'r'a~a
do. con arreglo a 10 diSlpuesto en el
articulo5~0 del Real decreto de 2e de
Noviembre de 1920 y demás disposi
ciones vigenfles.

Los aspirantes presentarán' sus so·

licitudes, documen~adas, ante el seDor'
Juez de primera instancia e instruc-'
cion del partido de Casas-Ibáñez, en .
el plazv <loe treinta días, a contar des
de la publicación de este anuncio en
el Boletin Oficial de ·la provincia y
GACETA DE MADRID.

'El aÚIDer-o de habitantes de que
consta este pueblo·es el de 2.327 de
hecho y 2.243 de .derecho, con arre
glo a la .últinla .rectificación practi-·
ca.da.
. Los aspirantes sulamente percibirán'

Los derechos> de Arancel, cuando ac
túen.
. Alborea; -27" de ?ebrero de 1935.

El Juez municipal, Miguel Jic-énez.
. . .. J0--3128

ASTORGA

las costas de este juicio; Jí por su rc~

beldía, notifiquese esta sentencia por
mooio de edicto, que -se insertara. en
la GACETA DE l\LwRID,

Así, por esta mi sentencia. (jefil1it1~

vam,ente juzgando, lo pronuncio, :mlll
do y firmo.---;Magin G. Revillo."

Fué publicada el mismo dia de su
fecha.

y para su inserción en la GACE'I'A
DE MADRID, a fin de que si¡ va de noH·

- Hcación legal a la acusada; que se ig
nora su domicilio, expido la presente
en Astorga a 27 de Febrero de 19:1.5.
El Secretario habilitado, Eduardc
Martín•

JO-3129

BETANZOS

..
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. En el Juicio verbafde .faÚá~ ·seguido
en este Juzgado contra Rafael Gutié:,

J0-3127,

l\1AYORGA

Don Nicolás Cuadrado Lorenzo, Se
cretario del Juzgado municipal dees12
villa de Mayorga.

Certifico: Que en el juicio de faltas
seguido en este Juzgado, por atropello
de una. caballeria mcnor, contra don
José Herrero y D. Juan Diez Gon:zález,
se ha dictado en el mismo, con fecha
de hoy. sentencia cuya parte dispo
sitiva, literalmente copiada, dice as!:

"Fallo qUe debo condenar y conde
no a D. José Herrero a que pague, a
D. Germán Redondo Nájera de índez;n
nización cien pesetas, que asimismo
pa~e cien pesetas de multa. QlJe hará
efectiva en paIAel de pagos al Estado,
~'las costas de este juicio, condenando
a D. Juan Diez González a la pena de
sufrir diez días de arresto menor.

y para notificación de la presente: a
los condenados, por ignorarse su pa
radero, r<emitase copia de la parte dis
positiva a la GACETA DE l\LwRID•

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do ~ firmo.-Nazario Fernández." _.

En el Juicio verbal de faltas segui
do en este Juzgado contra José Basilio
Resco, por ofensas a los Agentes de
la Autoridad, bajo el número 1.223 de
1934. se ha dictado ~entencia, cuyo
encabe1.amientQ ':! parte dispositiva di
cen así:

·'Senlencia.-En M"l1rid a 26 de Fe
brero de 1935: el Sr. D. Francisco Buz
Díaz, Juez del Juzgarlo municipal nú
mero 19, de esta cspita!; habiendo vis
to el presente juicio de faltas seguido
por ofensas a los A::rentes de la Auto~

ridad, contra José Basilio Resco,~u
yas demás circunstancias personales
constan en autos, ;

Fallo que debo condenar y conde
no a José Basilio Reseo, a la pena de .
25 pesetas de multa, reprensión y f;Il
pa·go de las costas causadas en este
juicio. cuyo importe se hará saber al
condenado, sufriendo el mismo por
dicha multa, caso de insolvencÍa, el
arresto personal subsidiario l'Orr·esTlon
diente; y notifiquese a dicho penado
esta sentencia por medio de edicto
que se insertará en la GACETA DE MA
DRID.

Asi por esta mi sentencia 10 pronun.
cio. mando y ftrmo.-Francisco Ruz.

Publicación. - Leída publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juz~

~ado el mismo día de su fecha,; doy
fe.-"-Antonio Eyré. ..

y a fin de que sea notificada en
forma la sentencia inserta a José Ba
silio Resco. que dijo vivir en la calle
de Bretón de los Herreros, número 17,
y cuyo actual domicilio o paradero se
ignoran, expido la presente en Madrid
a 27 de Febrero de 1935.-EI Secreta
rio, Antonio Eyré.

fonna la anterior sentencIa a Mols.;"
Alvarez Ofmorí, que dijo vivir en la
calle del Príncipe, número 37, pis~

cuarto (Vigo), y cuyo actual d{)mic:i
lio o paradero se ignora, eXlpido la
presente en Madrid a 27. de Febrero
de 1935. - El Secretario, Antonio
Eyré.

rrez Madrid y José Ramón Rodríguez
bajo el número L191. ·de 1934, por le
siones, .se ha dictadó: sentencia, cuyo
encabezámiento YJ)ai1e. dispositiva
dicen así: ..
"Sentt;:ncia.~-En Madr:id a 26 de Fe

brero de 1935; .eI81'. D. Francisco
RuzDiaz, 'Juez .IJlunÍcipal del número
19. de. esta capital;. bebiendo visto el
presen1e juicio de faltas seguido pOr
lesiones contra Rafael Gutiérrez Ma
drid y José Ramón Rodríguez. cuyas
demás circunstancias personales cons~

tan de autos,
Fallo que debo condenar.y conde

no a Rafael Guliérrez Madrici OS a Jo
sé Ramón Roddguez a la penp de seis
dias de .arresto a cada uno ile eUos
y al pago de las costas causadas en
este juicio, por mitád, cuyo importe
se hará saber a los condenados; y no
tifiquese al J osé Ram'ón Rodríguez
esta sentencia por 'medio de edicto,
que. se insertará en la GACETA DE MA-
01\1D. .',

'c Así por esta· mi sentencia 10 pro
nuncio, mando .y firmo.-Francisco
Roz. . ..

Publieaeión. -. Leida Y púbUcada
fué la anterior.sente'ncia por el señor
Juez municipal' <¡ne la firma, estando
celebrando audiencfapúhlica en el
JUZigado 1;:1 mismo dia de de su fecha;
doy rú-..-Antonio .EYré. .
. y .a fin de qUé· sea notificada en

forma la sentencia inserta a José Ra
món. Rodriguez;'q1.ie dijo vivir en la
calle de RsirilUndo· 'Firnández Villa
verde,nÚIliero 19. panader1a, y cu:ro
actual domicilio o paradero se ignora,
expido la presente eñ -Madrid a 27. de
Febrero de 1935.-E}" Secretario, An~
to~io Eyre. ....

, En .el juIcio veih¡ll de faltas' segúi~
do en este .Juzgado contra Moisés Al·
varez Ofarri, bajo el número·l:040 de
1934 por daños Poi' imprudencia, se
ha dictado se,ntencia, CUYiO encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:
. ·'Sen1encill.-En Madrid a 26 de Fe
brero de lS35;el· Sr. D. Francisco
Buz Diaz. Juez municipal del númerO
19, de esta capital;h-stbiendo visto el
presente juicio de (altas seguido por
daños por imprudencia, contra Moi
sés Alvarez Ofarri, cuyas demás cir
cunstancias p.ersonales constan de au
tos.

Fallo que debo ·co.ndenar y conde
no a Moisés Alvarez Ofarri a la pena
de cinco pesetas de,multa, asi como a
que abone 10 pesetas, en concepto de
indemnización. al Sr. Director de la
Coonpafiía de los Ca:n1inos de Hierro
del Norte de España~ y al pago de las
costas causadas en .·este juicio, cuyo
importe se hará saber al condenado,
sufriendoés1e por :dicha· mulla,. caso
de insolvencia, el: :.arresto personal
subsidiaría correspondiente; y noti
fiquese al mismo ésta ,sentencia por
medio de edicto que se insertará en
la GAcETA DE MAoRm~

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio. mando y: firmo.-Francisco
Ruz. _.
, Publieación~ - Leida y publicada
rué la anlerior stmíenc:ia por el sefiar
Juez municipal. que;lafinna, estando

. celebrando .a.u4iencia .pública en el

. Juz¡gado· el mismo dia ,.de de su fecha;
d9Y fe.-::-Antonio.Eyré. ,. .

X a fin de que /Sea noMcada en

J0--3086·

.. MAnlU'D--JUZ'GA!DO NU¡}ffiRO 19·

de derecho, y que el Secr.etario su
plente no tiene más remuneración que
los derechos de Arancel. cuando ac-
túe. .

Encinas Reales, 2 de Marzo de 1935.
El Juez municipal, Francisco Ayal-a.

. J0-3131 .

HUETOR 'SANTlLLAN

'En el juicio verbal de faltas seguido
en ·este JUZlgaQo contra Ulpiano Gar
cía Blauco bajo el nÚJInero 1.0t87 de
1934. por .estafa, se ha dictado. senten
cia, cuyoencabezaIIJ.j:ento y parte dis-
positiva dken así: . . .

"SenlenCia...:....En Madrid a 26 de Fe-
brero de 193.5; el Sr. D. Francisco
Ruz Díai, Juez municipal delnÚiIUero
19, de esta capital; h'l'lbiendo visto el
presente juicio de faltas seguido por
estaf~co,ntraUlpianoGarcía de Blan
co.cuyas demás circunstancias per
sonales constan de auto,s,

Fallo que debo condenar y conde
naS: UlpianoGarcia de Blanco a la
pena de 'oCho días de arresto, así co·
mo ,aque,·.abone 12 pesetas, 'en con·
cepto.deindemnización, a Antonio
Fernándéz Yuguero, y al pago de las
costas· ·causadas en este juicio, cuyo
importe se hará saber al conden'ado:
not#iquese ... al mismo esta· sentenciá
Pó.r 'medio de. edicto que se insert:mi
en la .. GACETA DE MADRIl), Y remítase
la oportuna· hoja al-Sr., Jefe del Regis
tro Central de Penlldos. una vez firme
esta .sentencia~ .. .

Asi por. esta mi· ·sentencia lo pro
nuncio, mando y firmO.-Francisco

··Ruz.·
. Publicadón. - Leida y publicada

fué la· anterior sentenCia por el señor
·Juez' municipal que la firma, estando
celebrando audiencia pública: en el

· Juzgado el mismo día de de su fecha;
doy fe.-AntonioEyré.
" y. a fin, dequesell notificada en
fonrn-a la:. sentencia Jnserta aUIpiano

.Gareía de Blancojquei: dijo vivir en
la calle de '016zaga,· nÚOIle..o 2, taber
na, y ~le de la Ventosa" nÚlmero lO,
y cuyo actual domicilio o paradero
se ignora, expido la presente en Ma
drid a 26 de Febrero de,1935.-EI Se
cretario•. Antonio Eyré. .

Don Manue!Aguilar $lm<:hez, Juez
municipal de Huétor Santillán.
. Hago saber ~Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario propietario
'de este JUZigadoy cumpliendllórd.e
nes de la Superioridad, ·se anunda a
concurso libre para que dentro del
pla2o. de quince días, a contar desde
la publicación de este .edicto en la
GACETA DE MADRID, los aspirantes pue
dan QI'esentar en este Juzgado los do-

· cumen10squeprevienen las disposi-
ciones vigentes. . .

Haciéndose cOnstar que este cargo
no tien.emás remuneración que la se-
ñalada en el Araucel. .

Dado ·en Huétor· Santillán a "15 de
· Febrero. de 19.35.~El Juez municip·al.
·.Juan., Manuel Aguilar.-El Secretario
interino, José Vilches.
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PESET....S

J0-3126

.pARA...\10 DEL SIL'

" :: -, Tasaciim de las costas.
En cumplimienlo de lo mandado en

el anterior prÜ'veido. procedo yo. el
~retario, l¡l ¡praclicar la tasación de
cQSlas.. devengadas en 'el juicio, que
son:' las. siguientes:

En' virtud de' lo ac9Mtad~.por' el. se':
ñOI" D, . Leoncio Rodri{nlez .·.o\guadó~

Juez de' primera in'stanéia', Presidén'le;
del Tribunal Industrial. '. de Viz.cliYa.
en providencia de este día.· dictada
en el juicio promov1do' por.. D~A.ñtO
nio de' Osa e Iraola; .contJ;"a' 1).. Lüís
Msrtínez de las Rivas, .propietario .del
yath .'·Helius",· sobr.e. indem.nizaCl6n
por a<ccidente de trabajo. se .dta. por
la presente al. demandado ~ D•. Luis
Martínez de las Rlvas; para.que a las
once de la mañana' día día 28 de los.
corrientes comparezc.a antne este Tri
bunal, .al .objeto de celebrar-eLan'te
juicio o acto de conciliación .que-dis;.
pone' el vi~ente Código del· Trabajo';
&perdbiéadol,e qu.e. de' no,com¡p;;we
cer sin [\le~ar-justa causa; se dará- por.
intentado el acto sin a"enenoCia.·

Bilbao, Lo de Marzo' de 1935. ....;.. El'
Secretario (i~egible).

Prejan'O, 2 de Marzo. de 1935;'---'-El Se·
cretario interino. Angel'EguizábaL-'-El
Juez, Guillermo .BobadiUa~ .. .

JQ-3432

PLIEGO

. Sucesores de Rivadene-yr 11 (S. AJ'
Paseo de San .Vic~Dte. -;lO. ..

Don Antonio Fernandez :111 artínez,
Juez municipal de esta \"illade Pliego..
Hag(~ saber: Que h~lláln.uose vac&'.nte

'la plaza. de Secretario eu propiedad :.ie
este Juzgado municipal, se anuncht su.
provisión en los turnos ordenadós 'en
la Orden de 14 de Julio de 1930 en 13
"Gaeela de )'ladrid" ). "Boletín Oficial"
de la provincia, COlu,forme a lodispues
to - en el articulo 5." del Decreto -de
29 de Noviembre de 1920. Or-denie
9 de Diciemb¡'e del mísmo año y Re
glamento de 10 de Abril de 1871,. 'por
térmíno de treinta dias el primer fur~

no, a contar desde la publicación tl~

este anuncio en la referida "Gaceta de
MadrId". durante cuyo plazo pI'eSenta
ran las solicitudes documentadas C'tlan"':
tos se crean con derecho a' eUo ante
el Sr. Juez de primera instancia ·.ie
Mula, prOI'rogándose diclio' pláio por
otros treinta días para el segundo' IUr
no caso de no haber solidtudeseri eí

.primero, ante la misma Autoridad.
Este Municipio consta. de 2.535 habi·

'ta:n-tes de hecho y 2.4i2 de derecho; ~'
el SeCJ'etario no 'tiene otras éonsigna
ciones que los derechos'de Arance~•.

También se hace saber: Que en el
caso de quedar desiertos 'los .·dos tu.I"~·
nos anteriores, se prorrogara:.el anun·
cio por quince días hábiles. '~~tados
desde que termine el'plazo del segundo
tumo, a fin de proveer la vaCante po:~.

concurso libre. conforme a lo,pI'eve-.
nido en la ley orgfmicade~ .P@er ju~
dicialy demás disposici~nes ·yigeotes.
a CUYO fin presentarán los' do<;nmentos
necesal"ios en este. Juzgado' rdunicip.al
durante el indicado 'plazO: .. ~:. ~. ',.

Dndoen Pliego a 28 d... Feb~ero(re
1935.-P; S. M.. el.,secretari¡O .habQi-.
tado, Jillián o\bellá!1,'::""""ErJilej: .J9unici~
Pal, Antonio Ft:rnandez.·

··JÓ--'3Í33. :
o"" .'",

TRmUN~\i mDUSTRIAL'lJE·:,rri•.
'. . GAYA '. :.", ..

POSA:DAS

Don )Ianuel García Benavid·es• .Iuez
municipal de esta yiUa de Posadas y
su término.

Hago saber: Que hallán·dosevacan.
te ]a p!aza de Secretario propielario
de este Juzgado municipal, 'se anunci<l.
su provisión por concurso. previo de
traslado entre Secrelariosde la mis
ma categotia.coIÍforme al artículo 6..,...
del Decreto de- 31 de Enero de 1934.
observ9ndose .pataSli prov-isión las
reglas de preferencia del articulo 4."
de dicho Decreto. . '. .. .

Lo que se hace público ,por medio
del presente para que, dentro- del tér
mino de. treinta días,. a contar desde
la publicación d~l pres:ente en· laGA
CETA DE M.-\DIUD .y Boletin Oficial de
la· provincia presenten' lbs· aspirantes
sus instancias. documentadas. ante ,el
Sr. Juez de primera instancia de este
partido; haciéndos.e saber,. a los fines
procedentes, que esta poblaeión, se
&"Ún datos facilitados por la Alcaldía.
consta de 7.272 habitantes de hecho
y E.426 de deI"eého. según los ualos
del último Censo de población, que
tuvo lugar en 31 de Diciembi-e ~de 193'3;
vigente en la actualidad; y que el Se,
cretario solamente percibe los dere
chos que por Arancel le' corresponden.

Dado en Posadas a 6 de Febrero de
1935.-EI Juez, :\lanuel García.:.....-El Se
cretario, Antonio Jiménez.'· I

JO~31'34

.10-3138

-Don GuilleI"TIlo Bobadilla Ruiz, Juez
municipal de la villa dt! Prejano.

Hago saber: Que hallánidose desempe
ñada la plaza de Secretario de este
Juzgado mnnicipal interinamente y va·
cante la de suplente del mismo, se
anuncia para su .provisión en propie
dad. de conformidad con lo que prt:·
viene el primero de los turnos estable
cidos 00 la Orden de 14 .de Julio
de 1930, en relación con el D~ielo de
29 de Noviembre de 1920 y Ord.en de
9 de Diciembre del mismo año, conCé
dien-do ,un·plazo de treinta día:;, a pa¡-.
tir de la inserción en los periódico;;
oficiales, para que puedan solicitar los
que reúnan los requisitos legales, cu
yas bslancjas, con _ !os doclNIlento,;
acreditativos de las circu.':stancías dd
concursante; serán dirigida~ al Juzga
do de prime,·a ins1a-nda de AMledo.

Se hace saber que el número .de ·ha
bitantes de este :'\<lunicipio es de 800. .

PREJANO

y para que siITa deootificación: en
forma al condenado Fernano.o Gómez
RUl'Z. domiciliado últimamente. en hl
calle ·de Carnicer, número 2, de Ma-'
drid. hoy en ignorado paradero, y p~

ra su inserción en la GACETA DE ~1A

DRID para que sin'a ~e notificación y
requerimiento a Fernando GtHnez
Ruiz, a fin de que en el' término de
diez días comparez-c,a en esle Juzgado
a constituirse en arresto de diez días.
a .que fué con,dena-do en el juicio se·
guido contra -el mismo. acordado en
la pro<\'idencia que antecede. se eXj.Ji
,de el presente edicto en Pinlo a :.:!8
de Febrero de 1935..-El Secnelario.
Rafael García.-El Juez niunicipal,
Manuel D. :llontcnezro.

----
total............... 25.50

· , (' ,- .· ..

Deteohosdel Sr. Juez. Fiscal
y'. $ecretárjo o... 9;00

Derechos del Alguacil por d-
· ·tacione~ .........•.... "........... 1,00
Ill'Í:limiulzación J.i5
~é.l.nle:~o.del papel io<vertido 3.00

· 'Ej_éc~éión de sétencia.

Sr" juez.; ..... o •• ;........... ••••••••• 2.00
Sr~·.Secr~tario....................... 5,00
~cH .............•..... !'••.•• ~..... 1,75

'I>ontl\lanuel Díaz~Iontenegroy Car
n.1ce'!':o.~Juez-municipal propietario de
Pi-nto , (Ma-drid).
· ,'Hago' saUer: Que en: el juicio de falo
ttfs· 'POI' estafa, bajo el número 24 de
omen, -del año. -p-róximo pasado y pOI"
prO'Yidenda dicta'l.ia en el' dia 20 del
actual. se ha acordado se 'Publiqu~ la
tasación de costas que {jehe satisfacer
el condenado en -dicho juicio Fernan
do' Gómez Rui'z, y en ateneión a que
el-referido con'denadose encuentra en 1

rebeldía y -en ignora,doparadero. res
a tenor. de la siguiente, que obra en
auios; y·de la eua'l se le ha dado vista
w':Ministerio .fiscaL

Y:,para que sea inserto el presente
le-stiroonio . en la GACETA DE ~IADRID

expido el presente visadt> por el señor
Juez municipal de esta .villa. en Ma
yorga' a23 .de Febrero de 1935.-EI
Secretario;, Nicolás Cuadrado.-Visto
i:'t;(¡;.nQ: .el Juez municipal, :Nazario.
Fernández: .

:' taanterior' tasa~ión de costas im:
p.ort~ las figuradas veinticinco pesetas
<:on' .·Cincuenta. cénürnos, salvo error
u·omisión. .
· .P~nlo. ¡?, 28 de Febrero d~ 193.5.-El
S'ecr~tari~, Rafael· García..

'JIabiendo' .sidoiucendiado y des
truido el Archivo' de este Registro ci·
vil de Pá..amo del Sil (León), por los
sucesos' revolucionarios del día 6 de
OctUbre último. y recibida orden de
la.. Superioridad de proceder a la re
CQl)stitución de este referido Registro
ci:v~il; por medio del presente edicto,
el'qlle' tamúién· Se publka en el Boletü!
Oficial de esta provincia de León, se
hace saber y se requIere a todos los
int~resados en la también referída re
cons'titución, pa'ra que en e! término
de noventa días. contados desde la
publicación de este edicto. puedan y
comparezcan en forma legal ante este

. Juzgado' a interesar cuantasdiligen
cias eslimen necesarias en apoyo de
Su.s· derechos e intereses.

.Páramo del Sil, 1.0 de Marzo de
193~.'-EI Juez,..-\.quilino López.

: J~3137

PL,\;TO C\IADRID)

....,


